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I. ANTECEDENTES 

 

A continuación se relatan de forma resumida los antecedentes más relevantes que 

afectan al presente Proyecto de Reparcelación.  

 

1º.- La Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía (AVRA), antes Empresa 

Pública de Suelo de Andalucía, creada por Decreto 262/85 de 18 de Diciembre, es una 

entidad de derecho público adscrita a la Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio 

de la Junta de Andalucía, entre cuyos fines se encuentran los de llevar a cabo en el 

territorio andaluz las tareas técnicas y económicas requeridas para el desarrollo de la 

gestión urbanística y patrimonial en ejecución de los planes de urbanismo por parte de 

la Comunidad Autónoma, mediante las actuaciones de promoción, preparación y 

desarrollo de suelo urbanizado para fines residenciales, industriales, de equipamiento y 

de servicios, incluida la redacción y ejecución de proyectos de urbanización que afecten a 

las actividades a cargo de AVRA o en las que ésta coopere con otras Entidades Públicas o 

participe promoviendo las iniciativas privadas. 

 

Además de ello, AVRA ostenta la encomienda de gestión, según acuerdo de 30 de 

diciembre de  2011 del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía por el que se autoriza 

a la Consejería de Hacienda y Administración Pública a encomendar la gestión integral, 

incluida la comercializadora y de venta de inmuebles de patrimonio de la Comunidad 

Autónoma, de las parcelas incluidas en el Proyecto de Reparcelación del Área de Reforma 

7.02 Cuartel de los Mondragones. Así mismo, la Resolución de 22/02/2012, de la Dirección 

General de Patrimonio, publica la Orden de 13/01/2012, de la Consejería de Hacienda y 

Administración Pública, por la que se encomienda a AVRA (antes EPSA) la gestión integral 

de inmuebles de la Comunidad Autónoma. 

 

Por tanto, la Comunidad Autónoma de Andalucía está representada por AVRA en lo que 

concierne al desarrollo urbanístico de esta Unidad de Ejecución, en virtud de la citada 

encomienda de gestión, según resolución publicada en BOJA N.º 44 de 5 de marzo de 

2012: 

  

“RESOLUCIÓN de 22 de febrero de 2012, de la Dirección General de Patrimonio por la que se 

dispone la publicación de la firma de la Orden que se cita, por la que se encomienda la Empresa 

Pública de Suelo de Andalucía la gestión urbanística integral de determinados inmuebles del 

Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

 

Por Acuerdo de 30 de diciembre de 2011, del Consejo de Gobierno, se autoriza a la Consejería 

de Hacienda y Administración Pública para que encomiende a la Empresa Pública de Suelo de 

Andalucía la gestión urbanística integral, incluida su comercialización y venta, de determinados 

inmuebles del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, mediante Orden de la 

Consejería de Hacienda y Administración Pública. 

 

Conforme a lo establecido en el artículo 15.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el 

art.105.5 de la Ley 9/2007. de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía. 
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RESUELVO 

 

Hacer pública la firma de la Orden de 13 enero de 2012, de la Consejería de Hacienda y 

Administración Pública, por la que se encomienda a la Empresa Pública de Suelo de Andalucía 

la gestión urbanística integral de determinados inmuebles del Patrimonio de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía, cuyo contenido figuró como Anexo al Acuerdo de 30 de diciembre de 

2011, del Consejo de Gobierno, publicado en el BOJA núm. 8 de 13 de enero de 2012 

  

Sevilla, 22 de febrero de 2012, La Directora General, Isabel Mateos Guilarte.” 

 

La relación de inmuebles cuya gestión se encomienda a AVRA, figura en el Anexo 

publicado en BOJA núm.8 de 13 de enero de 2012: 

 

“ACUERDO de 30 de diciembre de 2011, del Consejo de Gobierno, por el que se autoriza a la 

Consejería de Hacienda y Administración Pública encomendar a la Empresa Pública de Suelo 

de Andalucía la gestión urbanística integral, incluida su comercialización y venta, de 

determinados inmuebles del patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía… 

 

ANEXO 

 

ORDEN DE LA CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA POR LA QUE SE 

ENCOMIENDA A LA EMPRESA PÚBLICA DE SUELO DE ANDALUCÍA LA GESTIÓN 

URBANÍSTICA INTEGRAL DE DETERMINADOS INMUEBLES DEL PATRIMONIO DE LA 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA 

 

ANEXO 

 

RELACIÓN DE INMUEBLES CUYA GESTIÓN SE ENCOMIENDA 

 
   

Núm.IGBD Dirección Localidad 

2010/29090 Parcelas 13 y 15(*) del 
Proyecto de Reparcelación del 
Área de Reforma 7.02” Cuartel 
de Mondragones” 

Granada 

 
(*) Fincas registrales nos 91.059 y 91.063. 

 

2º.- El Plan General de Ordenación Urbanística de Granada (PGOU), aprobado por 

Resolución de la Consejería de Obras Públicas y Transportes de 9 de febrero de 2001 

(publicado en BOJA de 6 de marzo de 2001 y BOP de 10 de mayo de 2001), delimitó 

las Áreas de Reforma 7.01 Cuartel de Automovilismo, 7.02 Acuartelamiento de 

Mondragones, 7.04 Parque de Artillería y 7.05 Solar en Eras de Cristo, que coincidían 

con las antiguas instalaciones militares situadas en el centro de Granada e integraban 

el Área de Reparto IV Terrenos del Ministerio de Defensa. 

 

3º.- El Plan Especial de Reforma Interior "Terrenos del Ministerio de Defensa. Áreas de 

Reforma 7.01, 7.02, 7.04 y 7.05", se aprobó definitivamente el 28 de marzo de 2003 

(BOP nº 99, de 3 de mayo de 2003) y recoge la ordenación urbanística de las referidas 

cuatro Áreas de Reforma. Fue redactado por el Ayuntamiento de Granada con arreglo 
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a las determinaciones del PGOU y del Convenio de 30 de noviembre de 2001 suscrito 

entre el Alcalde de la ciudad, el Director General de Infraestructura de la Defensa y el 

Sr. Gerente de Infraestructura y Equipamiento de Defensa, y se aprobó definitivamente 

el 28 de marzo de 2003 (publicado en BOP de 3 de mayo de 2003).  

 

4º.- El Proyecto de Reparcelación del Sector 7.02 fue aprobado por el Ayuntamiento de 

Granada el 23 de febrero de 2004 y publicado en el BOP de 7 de mayo de 2004. Dicho 

Proyecto es la base de partida de este documento, por cuanto las llamadas parcelas de 

resultado son las de origen ahora para la nueva Reparcelación, y todo ello para la 

acomodación de la Reparcelación anterior a la modificación de planeamiento operada, 

como sigue a continuación. 

 

5º.- La Innovación del Plan Especial "Terrenos del Ministerio de Defensa - Área de 

Reforma 7.02 Cuartel de Mondragones" afecta exclusivamente al Área de Reforma 7.02, 

permaneciendo el resto de las determinaciones para las otras Áreas de Reforma del  

PERI según lo previsto en el documento aprobado definitivamente y sus sucesivas 

modificaciones. Dicha Innovación fue aprobada definitivamente el 28 de septiembre de 

2012 y publicada en el BOP nº 31, de 15 de febrero de 2013. 

 

La Innovación ha tenido por finalidad, entre otras cosas, definir nuevas condiciones de 

ordenación de la edificación protegida residencial en la zona de los Mondragones, fijar 

alineaciones e incrementar el número de plantas en algunas manzanas.  

 

Las características urbanísticas del ámbito de la actuación, de acuerdo con la citada 

Innovación, son: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
6º.- Tras la aprobación definitiva del mencionado Proyecto de Reparcelación y su 

inscripción en el Registro de la Propiedad, se han producido las siguientes actuaciones 

y modificaciones en las parcelas resultantes del mismo:  

 

A) Segregaciones y alteraciones jurídicas: 

 

- Con la tramitación del expediente 15256/2010, relativo al Proyecto de 

Parcelación de la parcela municipal 1344 del inventario de inmuebles del 

Patrimonio Municipal de Suelo, se produce la segregación de una superficie de 

10.856 m2 de la Parcela 22 Equipamiento EQ.7.02-EQ-1, finca registral 91.077 

del Registro de la Propiedad nº1 de Granada, quedando ésta como resto de finca 

matriz y Parcela 1 de la Parcela 22 con una superficie de 14.380,15 m2, pasando 
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a ser la segregada la finca 101.219 del citado Registro y Parcela 2 de la Parcela 

22. 

 

- Con la tramitación del expediente 693/2011, se aprobó la alteración jurídica de 

la Parcela 2004 de dicho Patrimonio Municipal de Suelo (Instalaciones Militares 

en el antiguo Cuartel de los Mondragones). La actuación se llevó a cabo sobre 

la Parcela 1 (resto) de la Parcela 22 Equipamiento EQ.7.02-EQ-1, finca registral 

91.077 antes mencionada. 

 

- Con la tramitación del expediente 8969/2014, relativo al Proyecto de Parcelación 

de la parcela municipal 2046 del citado inventario del Patrimonio Municipal de 

Suelo, finca registral 91.077, Parcela 1 de la Parcela 22, se procede a la 

segregación de una superficie de 1.048,54 m2 de la misma, que pasa a constituir 

la finca registral 102.566 del citado Registro, como Parcela A de la Parcela 1 de 

la Parcela 22, con uso de Sistema Interés Público y Social (SIPS), quedando la 

anterior (resto) con una superficie de 13.331,61 m2, como Parcela B de la 

Parcela 22. 

 

B) Edificaciones: 

 

- En la Parcela 1 de la Parcela 22 mencionada, existe construida la edificación 

principal del Ayuntamiento de Granada formada por cinco pabellones de tres 

plantas con una gran plaza arbolada en su interior dando a la Avenida de las 

Fuerzas Armadas. Se organiza con diversas edificaciones alrededor de dos 

patios interiores parcialmente ajardinados, con un arbolado variado. 

 

- En la Parcela 2 de la Parcela 22 existen construidos un local comercial, unas 

instalaciones deportivas y un aparcamiento subterráneo derivados del 

expediente de concesión administrativa y derecho de superficie (Expedientes 

2814/2013 y 16001/2014). 

 

Estas parcelas no serán objeto de nueva adjudicación en las presentes operaciones 

reparcelatorias, por ser las edificaciones existentes en las mismas conformes al 

planeamiento, a tenor lo dispuesto en el artículo 89.1 del Real Decreto 3288/1978, de 

25 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de Gestión Urbanística (RGU); y 

manteniéndose igualmente inalteradas las realidades registrales de los inmuebles 

horizontales constituidos sobre tales parcelas (Parcela 22 del Proyecto de 

Reparcelación de 2004).  

 

C) Obras de reurbanización: 

 

El Ayuntamiento de Granada ha llevado a cabo las obras de reurbanización de 

la Avenida del Beiro. Las instalaciones están desocupadas.  

 

7º.- Instrumentos de gestión: siendo el sistema de actuación establecido el de 

compensación y dado que la Reparcelación anterior fue inscrita en el Registro de la 

Propiedad por el único promotor y propietario de los terrenos -Ministerio de Defensa-, 
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para llevar a cabo su modificación mediante el presente documento, se han de 

considerar como interesados los actuales titulares de las parcelas incluidas en la Unidad 

Reparcelable y que son: el Ayuntamiento de Granada, la Comunidad Autónoma 

Andaluza –Junta de Andalucía- y la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía 

(AVRA). 

 

La Innovación-Modificación del PERI no incide sobre la iniciativa urbanística.  

 

No se precisa la constitución de Junta de Compensación por la singularidad de los 

sujetos intervinientes (todos ellos personas jurídico públicas); por el origen y 

procedencia del aprovechamiento lucrativo adjudicado al Ayuntamiento de Granada, 

materializado en una única parcela (finca registral nº 91045), que hace que esté exento 

de contribuir a los gastos de urbanización e innecesaria su integración en aquélla; y en 

cualquier caso, por tener AVRA encomendada por la Comunidad Autónoma de 

Andalucía la gestión integral del AR 7.02 y haber asumido el pago de todos los gastos 

de urbanización. 

  

8º.- La minoración de la superficie de los viales a consecuencia de la nueva ordenación 

no da lugar a derechos indemnizatorios en favor del Ayuntamiento de Granada.  

 

Los viales resultantes de la reparcelación originaria fueron obtenidos por el 

Ayuntamiento por cesión obligatoria y gratuita, y por este motivo no generan 

aprovechamiento urbanístico, ni le confieren derecho a participar en su adjudicación, 

manteniendo en todo caso el municipio el aprovechamiento de derecho que le fue 

asignado en la primitiva reparcelación. Tampoco el resto de los propietarios afectados 

han visto incrementado su aprovechamiento, manteniendo el que ya tenían con 

anterioridad a la Innovación del PERI. 

 

Por tanto, la minoración superficial aludida no resulta indemnizable. En otro caso se 

produciría un enriquecimiento injusto, pues hay que reiterar que la Innovación del PERI 

que la ha provocado no ha aumentado el aprovechamiento preexiste, y que los terrenos 

destinados al vial proceden de cesión obligatoria y gratuita de los propietarios afectados.    

 

 
II. CONTENIDO DEL PRESENTE PROYECTO DE REPARCELACIÓN 

 

Según el artículo 100 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística 

de Andalucía (LOUA): 

  

“Artículo 100. Reparcelación. 

 

1. Se entiende por reparcelación la operación urbanística consistente en la agrupación o 

reestructuración de fincas, parcelas o solares incluidos en el ámbito de una Unidad de ejecución, 

para su nueva división ajustada a los instrumentos de planeamiento de aplicación, con 

adjudicación de las nuevas fincas, parcelas o solares a los interesados, en proporción a sus 

respectivos derechos. 

 

2. La reparcelación podrá tener cualquiera de los siguientes objetos: 
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a) La regularización de las fincas existentes. 

b) La justa distribución de los beneficios y las cargas derivadas de la ordenación urbanística y de 

su ejecución. 

c) La localización del aprovechamiento urbanístico en suelo apto para la edificación conforme al 

instrumento de planeamiento de que se trate. 

d) La adjudicación al municipio de los terrenos de cesión obligatoria y gratuita y, en su caso, de 

fincas resultantes constitutivas de parcelas o solares. 

e) La adjudicación de fincas resultantes, constitutivas de parcelas o solares, a propietarios de 

suelo exterior a la Unidad de ejecución de que se trate que deban satisfacer su derecho a la 

equidistribución en el seno de la misma. 

f) La sustitución en el patrimonio de los propietarios, en su caso forzosa y en función de los 

derechos de éstos, de las fincas iniciales por fincas resultantes de la ejecución, constitutivas de 

parcelas o solares. 

 

3. La adjudicación de fincas para la sustitución a que se refiere la letra f) del apartado anterior se 

producirá, con arreglo a los criterios empleados para la reparcelación, en cualquiera de los 

siguientes términos: 

 

a) La superficie precisa para servir de soporte al entero aprovechamiento urbanístico a que tenga 

derecho el propietario, quedando aquélla afecta al pago de los costes de urbanización, en su 

caso. 

b) La superficie precisa para servir de soporte a la parte del aprovechamiento urbanístico 

correspondiente al propietario que reste, una vez deducida la correspondiente al valor de los 

costes de urbanización. 

 

4. La delimitación de la Unidad de ejecución implica la afectación de las fincas, parcelas o solares 

a la operación reparcelatoria, con prohibición de otorgamiento de licencias de parcelación y 

edificación hasta la firmeza en vía administrativa de dicha operación. 

 

5. La reparcelación podrá llevarse a cabo de forma voluntaria o forzosa, así como en especie o 

mediante indemnización sustitutoria de adjudicación de suelo.” 

 

Igualmente, dicen los artículos 82 y 83 del RGU: 

 

“Artículo 82. 

 

1. El contenido de la reparcelación se concretará en un proyecto, que deberá constar de los 

siguientes documentos: 

 

A) memoria.  

B) relación de propietarios e interesados, con expresión de la naturaleza y cuantía zde su 

derecho. 

C) propuesta de adjudicación de las fincas resultantes con expresión del aprovechamiento 

urbanístico que a cada una corresponda y designación nominal de los adjudicatarios. 

D) tasación de los derechos, edificaciones, construcciones o Plantaciones que deban extinguirse 

o destruirse para la ejecución del Plan. 

E) cuenta de liquidación provisional.  

F) Planos:  

F.1. Plano de situación y relación con la ciudad.  

F.2. Plano de delimitación e información, con expresión de los límites de la Unidad Reparcelable, 



____________________________________________________________________________________ 
Proyecto de Reparcelación A.R. 7.02  

“Cuartel de los Mondragones” 

PGOU Granada 
Página 9 de 57 

 

linderos de las fincas afectadas, edificaciones y demás elementos existentes sobre el terreno.  

F.3. Plano de ordenación, en el que se reproduzca, a la misma escala que el anterior, el 

correspondiente Plano del Plan que se ejecute. 

F.4. Plano de clasificación y valoración de las superficies adjudicadas. 

F.5. Plano de adjudicación, con expresión de los linderos de las fincas resultantes adjudicadas.  

F.6. Plano superpuesto de los de información y adjudicación (f.2. Y f.5.). 

 
2. Cuando la reparcelación se refiera a Suelo urbano y el derecho de los propietarios se 

determine por el valor urbanístico de sus respectivas fincas, se añadirá un Plano de clasificación 

y valoración de las fincas aportadas. 

 
3. La documentación anterior podrá reducirse o ampliarse en congruencia con el contenido 

efectivo de la reparcelación en cada caso. 

 

Artículo 83. 

 

La memoria del proyecto deberá referirse a los siguientes extremos: 

 

A) circunstancias o acuerdos que motiven la reparcelación y peculiaridades que en su caso 

concurran.  

B) descripción de la Unidad Reparcelable.  

C) criterios utilizados para definir y cuantificar los derechos de los afectados. 

D) criterio de valoración de las superficies adjudicadas. 

E) criterios de adjudicación.  

F) criterios de valoración de los edificios y demás elementos que deban destruirse y de las cargas 

y gastos que correspondan a los adjudicatarios. 

G) cualquier otra circunstancia que contribuya a explicar los acuerdos que se propongan.”  

 

El contenido del presente Proyecto de Reparcelación se ajusta a lo establecido por los 

citados preceptos. 

 

  
A) OBJETO DE LA REPARCELACIÓN 

 

La Innovación-Modificación del PERI en el Área de Reforma 7.02 supone, básicamente, 

lo siguiente: 

 

- La agrupación de las parcelas E-1 a E-12 en dos únicas parcelas, ahora denominadas 

PR.1 y P.R.2, eliminando el vial y reubicando e incrementando los espacios libres. 

 

- La modificación de la ordenación de las parcelas PR.3 y PR.5 (antes E-14 y E-15), 

estableciendo una nueva calificación en la parcela PR.3 y aumentando el número de 

plantas de la PR-5, así como la fijación de las alineaciones de ambas en sus frentes a 

vial. 

 

- La división de la parcela de equipamiento EQ-1 en SIPS y equipamiento deportivo. 

 

Como consecuencia de estos cambios operados sobre el planeamiento preexistente, se 

precisa modificar la reparcelación que causó estado en el Registro de la Propiedad para 

adaptarla a los mismos, la cual, por tanto, tiene por objeto conforme a lo dispuesto en 
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el artículo 100.2 LOUA: 

 

- La regularización de las fincas existentes. 

 

- La localización del aprovechamiento urbanístico en suelo apto para la edificación. 

 

- La adjudicación al municipio de los terrenos de cesión obligatoria y gratuita y, en su 

caso, de fincas resultantes constitutivas de parcelas o solares. 

 

Sin perjuicio de las singularidades concurrentes en este supuesto, en el que no resulta 

necesario proceder nuevamente a equidistribuir los beneficios y cargas derivadas de la 

ordenación urbanística, por cuanto que todos los propietarios afectados mantienen el 

mismo aprovechamiento de la primera reparcelación y prácticamente en la misma 

localización, y en cualquier caso, por haber sido establecido de mutuo concenso por 

todos ellos.   

 
 
B) DESCRIPCIÓN DE LA UNIDAD REPARCELABLE   

 

La descripción de la Unidad Reparcelable es la siguiente: 

 

Unidad de Ejecución única delimitada por la Innovación-Modificación del Plan Especial 

de Reforma Interior “Terrenos del Ministerio de Defensa”, en relación con el Área de 

Reforma 7.02 Cuartel de los Mondragones, con una superficie de ochenta y siete mil 

novecientos noventa y nueve metros con quince decímetros cuadrados (87.998,15 m2), 

de forma irregular, y que linda, Norte, con calle particular y parcelas edificadas del barrio 

de Los Toreros; Sur, con avenida de las Fuerzas Armadas y avenida de Ribera del Beiro; 

Este, con avenida de Ribera del Beiro; y Oeste, con instalaciones no incluidas en el 

ámbito y avenida de la Fuerzas Armadas. 

 

La descripción de la Unidad Reparcelable se recoge gráficamente en los Planos “01. 

SITUACIÓN” y “03. ORDENACIÓN INNOVACIÓN P.E.R.I.”  

 

 
C) CRITERIOS UTILIZADOS PARA DEFINIR Y CUANTIFICAR LOS DERECHOS DE 

LOS AFECTADOS, DE VALORACION DE LAS SUPERFICIES ADJUDICADAS Y 

CRITERIOS DE ADJUCIACIÓN 

 

Estos criterios están directamente vinculados a la práctica de las operaciones de 

equidistribución, por lo que al haberse efectuado en el primer Proyecto de Reparcelación 

y no resultar afectadas por la nueva ordenación impuesta por la Innovación, se hace 

innecesario definirlos de nuevo. En efecto, se parte de una equidistribución ya cumplida, 

hoy firme y que permanece prácticamente inalterada. 

  

De esta forma, la participación de cada uno de los propietarios afectados en el 

aprovechamiento lucrativo total, es la misma que la operada en la reparcelación 

originaria, bien por seguir ostentando desde entonces la titularidad de las parcelas, bien 
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haber adquirido tal condición a posteriori y quedar subrogados en los derechos y 

obligaciones del transmitente. 

 

De esta forma, la cuantificación de los derechos de los afectados es la que se recoge 

en la siguiente tabla: 

 

 
 

Por tanto, los aprovechamientos resultantes de este documento son los mismos que ya 

fueron asignados en su momento, habiéndose observado además en su localización el 

criterio de proximidad.   

 

Por lo mismos motivos expresados sobre los efectos conclusivos de la redistribución 

que tuvieron las operaciones reparcelatorias efectuadas en su día, y su no alteración 

por la nueva ordenación urbanística, no se precisa valorar las parcelas adjudicadas. 

 

 
D) CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LOS EDIFICIOS Y DEMÁS ELEMENTOS QUE 

DEBAN DESTRUIRSE Y DE LAS CARGAS Y GASTOS QUE CORRESPONDAN A LOS 

ADJUDICATARIOS. 

 
No se da este supuesto en la Unidad Reparcelable. 
 
 
III. TITULARIDADES DE LA ACTUACIÓN 7.02 “CUARTEL DE LOS 

MONDRAGONES”. FINCAS DE ORIGEN  

 

A continuación se relacionan los propietarios de las fincas incluidas en la Unidad de 

Ejecución o Unidad Reparcelable (III.1), así como los titulares de otros derechos sobre 

las mismas (III.2). 

 

Posteriormente, se describen las fincas de origen, distinguiendo las que no son objeto 

de nueva adjudicación (III.3), de las que sí lo son (III.4). 

 

 

 

PARCELA CALIFICACION SUP. (m2)
 EDIF.TOTAL 

(m2t) 

Nº 

PLANTAS

 EDIF.VP. 

(m2t) 
 EDIF.VL (m2t) COEF.

 APROV. 

(uu.a) 

PR1 RM VPP 7.515,54 25.915,00  7 25.915,00 0,80  20.732,00  

PR2 RM VPP 954,01 2.490,00    4 2.490,00   0,80  1.992,00    

PR3 RM VPP 1.297,16 3.755,00    7 3.755,00   0,80  3.004,00    

PR4 CC.AA. - JUNTA DE ANDALUCIA RBA 3.782,80 14.283,00  7 14.283,00                  1,00  14.283,00  

PR5 CC.AA. - JUNTA DE ANDALUCIA RBA 2.548,04 5.960,00    7 5.960,00                     1,00  5.960,00    

16.097,55 52.403,00  32.160,00 20.243,00                  45.971,00  

EL1 EL 3.290,51

EL2 EL 15.280,20 

 EL3 EL 8.607,18   

EQ1A EQ 13.331,61 

EQ1B EQ 10.856,00 

ARQ EQ 1.048,54   

VIARIO VIARIO 19.486,56 

71.900,60 

87.998,15 

AYUNTAMIENTO DE GRANADA

AYUNTAMIENTO DE GRANADA

AYUNTAMIENTO DE GRANADA

TITULAR

AVRA

AYUNTAMIENTO DE GRANADA

AVRA

AYUNTAMIENTO DE GRANADA

AYUNTAMIENTO DE GRANADA

AYUNTAMIENTO DE GRANADA

AYUNTAMIENTO DE GRANADA

TOTAL USOS LUCRATIVOS

TOTAL USOS NO LUCRATIVOS

TOTAL UNIDAD REPARCELABLE
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III.1. TITULARES DE LAS FINCAS DE ORIGEN INCLUIDAS EN LA UNIDAD DE 

EJECUCION 

 

1. FINCAS 1, 2, 4 a 7, 22 a 29 

 

AYUNTAMIENTO DE GRANADA, con C.I.F. número P1808900C, y con domicilio en 

Plaza del Carmen nº 5, C.P. 18001 de Granada. 

 

De las fincas nos 4, 5, 6 y 7, sólo ostenta la titularidad del suelo. 

  

2. FINCAS 8 a 19   

 

AGENCIA DE VIVIENDA Y REHABILITACIÓN DE ANDALUCÍA (AVRA), con C.I.F. nº 

Q9155006, y con domicilio en calle Pablo Picasso nº 6, C.P. 41018 de Sevilla.  

 

3. FINCAS 20 y 21 

 

COMUNIDAD AUTÓNOMA ANDALUZA -JUNTA DE ANDALUCÍA-, con C.I.F. nº 

S41110001F, y con domicilio en calle Juan Antonio de Vizarrón, Edificio Torretriana, Isla 

Cartuja, C.P. 41092 de Sevilla. 

 

Representada por AVRA en virtud de encomienda de gestión conferida por resolución 

publicada en BOJA nº 44, de 5 de marzo de 2012. 

 

 

III.2. OTROS TITULARES DE DERECHOS 

 

A continuación se indican los titulares de otros derechos sobre las fincas de origen: 

 

1. FINCA 2 

 

CONSEJERÍA DE CULTURA Y PATRIMONIO HISTÓRICO DE LA JUNTA DE 

ANDALUCÍA, con C.I.F. nº S4111001F, y domicilio en Palacio de Altamira, calle Santa 

María La Blanca, nº 1, CP. 41004 de Sevilla, en su condición de Administración 

competente por los restos arqueológicos aparecidos la finca y resto de la Unidad de 

Ejecución, en virtud de lo establecido en la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, de 

Patrimonio Histórico de Andalucía.  

 

2. FINCAS FORMADAS POR DIVISIÓN MATERIAL DE LA EXTINTA FINCA 101.772  

 

De conformidad con el artículo 89.1 del RGU, no serán objeto de nueva adjudicación, 

conservándose las propiedades primitivas, los terrenos edificados conforme al 

planeamiento, por lo que siendo las edificaciones que existen sobre las fincas 

procedentes de la división material de la extinta finca registral nº 101.772 compatibles 

con la ordenación urbanística vigente, éstas no han de ser objeto de adjudicación en el 

presente Proyecto de Reparcelación.  
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Por este motivo, no habrán de ser traídos al mismo, en calidad de interesados, los 

titulares de derechos sobre las citadas fincas. 

 

3. FINCAS 4 Y 5 

 

PARKING LOS MONDRAGONES, S.L., con C.I.F. nº B-19500040, y con domicilio social 

en calle Gran Vía, nº 14-A, C.P. 18010 de Granada, como titular del dominio útil. 

 

4. FINCA 6  

 

NUOVIT MONDRAGONES, S.L., con C.I.F. nº B-18735886, y con domicilio social en 

calle Gran Vía, nº 14-A, C.P. 18010 de Granada, como titular del dominio útil. 

 

5. FINCA 7 

 

SERVIOCIO LOS MONDRAGONES, S.L., con C.I.F. nº B-18996694, y con domicilio 

social en calle Gran Vía, nº 14-A, C-P. 18010 de Granada, como titular del dominio útil. 

 

GED JESSICA ANDALUCÍA, S.A., con C.I.F. nº A-86211406, y con domicilio social en 

calle Montalbán, nº 7, C.P. 28014 de Madrid, como titular del derecho real de hipoteca 

que consta en la inscripción 6, Tomo 2.316, Libro 1.651, Folio 90, de esta finca. 

 

Las tres mercantiles citadas ostentan la condición de interesadas en el expediente 

reparcelatorio, como titulares de derechos y obligaciones en los expedientes de 

concesión administrativa (Expediente 2814/2013) y derecho de superficie para local 

comercial, instalaciones deportivas y aparcamiento subterráneo en la Parcela 2, de la 

Parcela 22, Equipamiento EQ.7.02 EQ.1 -Fincas 4 a 7 de este Proyecto de 

Reparcelación- (Expediente 16001/2014), cuyas edificaciones constan inscritas en el 

Registro de la Propiedad nº 1 de Granada, Fincas 101.774, 101.776, 101.778 y 101.780. 

 

 

III.3. FINCAS INCLUIDAS EN LA UNIDAD REPARCELABLE QUE NO SON OBJETO 

DE NUEVA ADJUDICACION 

 

Se relacionan a continuación las fincas que, por tratarse de terrenos edificados con 

arreglo al planeamiento, no serán objeto de nueva adjudicación, conservándose las 

propiedades primitivas conforme a lo dispuesto en el artículo 89.1 del RGU.  

 

La superficie total de estas fincas es de 25.236,15 m2.  

 

En el caso particular de la Finca registral nº 102.566, se considera no susceptible de 

nueva adjudicación por su especial singularidad, al albergar restos arqueológicos 

sujetos a especial protección, circunstancia que motivó que fuera segregada de la Finca 

nº 91.077.   

 

Las fincas incluidas en la Unidad Reparcelable figuran recogidas en el Plano “04. 

FINCAS DE ORIGEN”. 
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1.- FINCA 91.077 

 

TITULAR: AYUNTAMIENTO DE GRANADA. 

 

DESCRIPCIÓN: URBANA: Parcela B -RESTO- de la parcela 1 de la parcela 22 

Equipamiento EQ.7.02-EQ-1. Parcela de forma irregular integrada dentro del Área de 

Reforma 7.02 “Cuartel de los Mondragones”, ordenada por el Plan Especial de Reforma 

Interior “Terrenos del Ministerio de Defensa” de Granada. Está calificada como de 

equipamiento. Tiene una superficie de suelo tras la segregación de la denominada 

parcela A de trece mil trescientos treinta y un metros con sesenta y un decímetros 

cuadrados. 

 

EDIFICACIONES EXISTENTES: Las que constan en la descripción registral 

(dependencias generales y pabellones; y Alojamiento de personal y ganados y otras 

dependencias), compatibles con el planeamiento. 

  

TÍTULO: Pleno dominio de la totalidad de esta finca, según la inscripción 1ª de fecha 

veintinueve de diciembre de dos mil cuatro, al folio 40 del Libro 1.430, en virtud de 

Proyecto de Reparcelación expedido en Granada, por el AYUNTAMIENTO DE 

GRANADA, el día veintitrés de febrero de dos mil cuatro. 

 

Tras la segregación de la parcela A de la parcela número 22 de Equipamiento EQ-7-02-

EQ.1, de la superficie de 1.048,54 metros cuadrados, que ha pasado a formar la finca 

registral 102.566, al folio 97 del Libro 1.674, Tomo 2.339, inscripción 1ª, el resto de esta 

finca ha sido descrito en la inscripción 4ª, con una superficie de trece mil trescientos 

treinta y un metros, sesenta y un decímetros cuadrados. 

 

La descripción del resto de la finca a favor del Ayuntamiento de Granada, consta en la 

inscripción 4ª, de fecha 24 de febrero de 2.015, al folio 76 del Libro 1.660, Tomo 2.325 

y en virtud de certificación expedida por triplicado por Don Agustín Belda Busca, 

Secretario de la Consejería Delegada de Urbanismo, Obras y Licencias, por Delegación 

de la Secretaria General del Excmo. Ayuntamiento de Granada, el día veintiocho de 

Enero de dos mil quince, con el visto bueno de la Teniente de Alcalde, Concejal 

Delegada de Urbanismo, Obras y Licencias, Doña Isabel Maria Nieto Pérez, por 

Delegación del Alcalde, en unión del ejemplar del Proyecto de parcelación de fecha 24 

de Septiembre de 2.014. 

 

INSCRIPCIÓN: FINCA 91077, FOLIO 40, LIBRO 1.430, TOMO 2.095, INSCRIPCIÓN 1ª 

DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Nº1 DE GRANADA. 

 

CARGAS Y GRAVÁMENES: Libre de las mismas 
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2.- FINCA 102.566 

 

TITULAR: AYUNTAMIENTO DE GRANADA. 

 

DESCRIPCIÓN: URBANA: Parcela denominada A de la Parcela 22 Equipamiento 

EQ.7.02, segregada de la finca RESTO de la Parcela 22 Equipamiento EQ.7.02-EQ.1 

integrada dentro del Área de Reforma 7.02 “Cuartel de Los Mondragones”. Está 

calificada como equipamiento de interés público y social. Tiene una superficie de suelo 

de mil cuarenta y ocho metros con cincuenta y cuatro decímetros cuadrados. Linda: 

Norte, con parcela que fue segregada de la misma finca matriz, denominada Parcela 2 

de la Parcela 22 Equipamiento EQ.7.02-EQ.1; Sur y Este, con Parcela 22 Equipamiento 

EQ.7.02-EQ de la que se segrega; y Oeste, con viario delimitado y ordenado por el Plan 

Especial. Uso: Equipamiento SIPS – Servicios de Interés Público y Social. Edificabilidad 

máxima: 1m2/m2. 

 

EDIFICACIONES EXISTENTES: Restos arqueológicos, que por su singularidad hacen 

a esta parcela no susceptible de nueva adjudicación. 

 

TÍTULO: Pleno dominio de la totalidad de esta finca, según la inscripción 1ª de fecha 

veinticuatro de febrero de dos mil quince, al folio 97 del Libro 1.674, Tomo 2.339, en 

virtud de documento administrativo de segregación. 

 

INSCRIPCIÓN: FINCA 102566, FOLIO 97, LIBRO 1674, TOMO 2.339, INSCRIPCIÓN 

1ª DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Nº1 DE GRANADA. 

 

CARGAS Y GRAVÁMENES: Las que constan en el Registro de la Propiedad. 

 

 

3.- FINCAS FORMADAS POR DIVISION MATERIAL DE LA EXTINTA FINCA 101.772  

 

Son en total doscientas sesenta y ocho fincas, destinadas a plazas de aparcamiento, y 

forman parte del régimen de propiedad horizontal establecido en la finca nº 101.219, al 

folio 45 del Libro 1.621, Tomo 2.286, inscripción 4ª, rectificada por las 5ª y 6ª.   

 

TITULARES: Los que constan en el Registro de la Propiedad.  

 

 
4.- FINCA 101.774 

 

TITULARES: AYUNTAMIENTO DE GRANADA, del suelo. PARKING LOS 

MONDRAGONES, S.L., del dominio útil de la totalidad de la finca. 

 

DESCRIPCIÓN: URBANA: Número DOS. INMUEBLE DESTINADO A 

APARCAMIENTOS, en la planta sótano 1, que es la segunda planta general de la 

edificación destinada a instalación deportiva, local comercial y aparcamiento 

subterráneo en la Parcela 2 de la Parcela 22 Equipamiento EQ.7.02 EQ.1, integrada 

dentro del Área de Reforma 7.02 “Cuartel de los Mondragones”, ordenada por el Plan 
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Especial de Reforma Interior “Terrenos del Ministerio de Defensa”, de Granada, en la 

calle Ribera del Beiro y sendas calles sin nombre, conocidas estas hoy en el Proyecto 

de Urbanización Vial D y Vial C-1, todas sin número. Tiene una superficie construida de 

ocho mil quinientos cincuenta y ocho metros con dos decímetros cuadrados. Linda, 

teniendo en cuenta la calle Ribera del Beiro: Frente, subsuelo dicha calle; derecha 

entrando, subsuelo de calle de nueva apertura, sin nombre, conocida en el proyecto de 

urbanización como vial D; izquierda, subsuelo de parcela resto de la finca matriz que se 

denomina parcela I de la parcela 22 Equipamiento EQ.7.02 EQ; y fondo, subsuelo de 

calle de nueva apertura coma sin nombre, conocida en el proyecto de urbanización 

como vial C-I. Además linda: Por todos sus vientos con rampas, núcleos de 

comunicación, salidas de evacuación peatonal y caja de escaleras; y por los linderos 

izquierda y fondo, con restos arqueológicos dentro de la parcela de la edificación, qué 

es el elemento horizontal número seis. cuota: catorce enteros con noventa y dos 

centésimas por ciento. Obra nueva terminada. 

 

EDIFICACIONES EXISTENTES: Las que constan en la descripción registral 

(aparcamiento subterráneo), compatibles con el planeamiento.  

 

TÍTULOS: Ayuntamiento de Granada, en virtud del derecho de superficie por plazo de 

75 años establecido en la finca matriz; Parking Los Mondragones, S.L., por ejecución 

del derecho de superficie por plazo de 75 años establecido en la finca matriz concedido 

por el Ayuntamiento de Granada. 

 

INSCRIPCIÓN: FINCA 101774, FOLIO 174, LIBRO 1628, TOMO 2293, INSCRIPCIÓN 

1ª (Ayuntamiento de Granada) y 2º (Parking Los Mondragones, S.L.) DEL REGISTRO 

DE LA PROPIEDAD Nº1 DE GRANADA. 

 

CARGAS Y GRAVÁMENES: Las que constan en el Registro de la Propiedad. 

 

 

5.- FINCA 101.776 

 

TITULARES: AYUNTAMIENTO DE GRANADA, del suelo. PARKING LOS 

MONDRAGONES, S.L., del dominio útil de la totalidad de la finca. 

 

DESCRIPCIÓN: URBANA: Número TRES. INMUEBLE DESTINADO A 

APARCAMIENTOS, en la planta semisótano, que es la tercera planta general de la 

edificación destinada a instalación deportiva, local comercial y aparcamiento 

subterráneo en la Parcela 2 de la Parcela 22 Equipamiento EQ.7.02 EQ.1, integrada 

dentro del Área de Reforma 7.02 “Cuartel de los Mondragones”, ordenada por el Plan 

Especial de Reforma Interior “Terrenos del Ministerio de Defensa”, de Granada, en la 

calle Ribera del Beiro y sendas calles sin nombre, conocidas estas hoy en el Proyecto 

de Urbanización Vial D y Vial C-1, todas sin número. Tiene una superficie construida de 

siete mil ochocientos ochenta y un metros noventa y dos decímetros cuadrados Linda, 

teniendo en cuenta la calle Ribera del Beiro: Frente, subsuelo de dicha calle, 1 de los 

locales de esta planta del local dúplex de la edificación coma que es el elemento 

horizontal número cuatro, zonas comunes y salida de evacuación peatonal; derecha 
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entrando, subsuelo de calle de nueva apertura, sin nombre, conocida en el proyecto de 

urbanización como vial D, caja de escaleras y local triplex de la edificación qué es el 

elemento horizontal número cinco; izquierda, caja de escaleras; 1 de los locales en esta 

planta del local dúplex de la edificación, qué es el elemento horizontal número cuatro, 

rampas, y subsuelo de parcela resto de la finca matriz que se denomina parcela I de la 

parcela 22 Equipamiento EQ.7.02 EQ; y fondo, el otro local en esta planta del local 

dúplex de la edificación, qué es el elemento horizontal número cuatro, y local triplex de 

la edificación qué es el elemento horizontal número cinco. Además linda: izquierda y 

derecha, el otro local de esta planta del local dúplex de la edificación, que es el elemento 

horizontal número cuatro; derecha, local triplex de la edificación qué es el elemento 

horizontal número cinco; y frente, izquierda y fondo, con restos arqueológicos dentro de 

la parcela de la edificación, qué es el elemento horizontal número seis. Cuota doce 

enteros con treinta centésimas por ciento.  

 

EDIFICACIONES EXISTENTES: Las que constan en la descripción registral 

(aparcamiento subterráneo), compatibles con el planeamiento.  

 

TÍTULOS: Ayuntamiento de Granada, en virtud del derecho de superficie por plazo de 

75 años establecido en la finca matriz; Parking Los Mondragones, S.L., por ejecución 

del derecho de superficie por plazo de 75 años establecido en la finca matriz concedido 

por el Ayuntamiento de Granada. 

 

INSCRIPCIÓN: FINCA 101776, FOLIO 176, LIBRO 1628, TOMO 2293, INSCRIPCIÓN 

1ª (Ayuntamiento de Granada) y 2º (Parking Los Mondragones, S.L.) DEL REGISTRO 

DE LA PROPIEDAD Nº1 DE GRANADA. 

 

CARGAS Y GRAVÁMENES: Las que constan en el Registro de la Propiedad. 

 

 

6.- FINCA 101.778 

 

TITULARES: AYUNTAMIENTO DE GRANADA, del suelo. NUOVIT MONDRAGONES, 

S.L., del dominio útil de la totalidad de la finca. 

 

DESCRIPCIÓN: URBANA: Número CUATRO. INMUEBLE DUPLEX destinado a LOCAL 

COMERCIAL, en las plantas semisótano y baja, que son la tercera y cuarta plantas 

generales, respectivamente, de la edificación EN CONSTRUCCION destinada a 

aparcamientos subterráneo instalaciones deportivas y local comercial en la Parcela 2 de 

la Parcela 22 Equipamiento EQ.7.02 EQ.1, integrada dentro del Área de Reforma 7.02 

“Cuartel de los Mondragones”. Sus dos plantas están comunicadas por escalera interior. 

A nivel de la planta semisótano se compone de dos locales, uno con una superficie 

construida de sesenta metros y setenta y ocho decímetros cuadrados, qué linda, 

teniendo en cuenta su entrada: Frente, derecha entrando, izquierda y fondo, con el 

inmueble horizontal situado en esta planta destinado a aparcamientos y que es el 

número tres de la división horizontal; y el otro local, al que se accede, además, por medio 

del inmueble horizontal número tres de la división horizontal, con una superficie 

construida de trescientos ochenta y seis metros y cincuenta y cuatro decímetros 
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cuadrados, que linda, teniendo en cuenta la calle Ribera del Beiro: Frente, dicha calle; 

derecha, izquierda el fondo, con el inmueble horizontal situado en esta planta destinado 

a aparcamientos y qué es el número tres de la división horizontal. La total superficie 

construida en esta planta que pasa de semisótano es de cuatrocientos cuarenta y siete 

metros y treinta y dos decímetros cuadrados y a nivel de planta baja, tiene una superficie 

construida de dos mil setecientos treinta y ocho metros y noventa decímetros cuadrados, 

de los que doscientos cuarenta y un metros y cincuenta decímetros cuadrados están 

descubiertos, y linda, teniendo en cuenta su entrada principal por medio de zona común 

que le separa de calle de nueva apertura, sin nombre, conocida en el proyecto de 

urbanización como vial D: Frente, zona común de acceso, y la planta baja del inmueble 

horizontal número cinco de la división horizontal; derecha entrando, parcela resto de la 

finca matriz que se denomina parcela I de la parcela 22 Equipamiento EQ.7.02 EQ.1 y 

escalera de evacuación peatonal; izquierda, sendas zonas comunes; y fondo, calle 

Ribera del Beiro y escalera de evacuación peatonal. Entre sus dos plantas este inmueble 

tiene una total superficie construida, incluida la descubierta, de tres mil ciento ochenta y 

seis metros y veintidós decímetros cuadrados. Cuota: once enteros con treinta 

centésimas por ciento. 

  

EDIFICACIONES EXISTENTES: Las que constan en la descripción registral (inmueble 

dúplex destinado a local comercial), compatibles con el planeamiento.  

 

TÍTULOS: Ayuntamiento de Granada, en virtud del derecho de superficie por plazo de 

75 años establecido en la finca matriz; Nouvit Mondragones, S.L., por ejecución del 

derecho de superficie por plazo de 75 años establecido en la finca matriz concedido por 

el Ayuntamiento de Granada. 

 

INSCRIPCIÓN: FINCA 101778, FOLIO 178, LIBRO 1628, TOMO 2293, INSCRIPCIÓN 

1ª (Ayuntamiento de Granada) y 2º (Nuovit Mondragones, S.L.) DEL REGISTRO DE LA 

PROPIEDAD Nº1 DE GRANADA. 

 

CARGAS Y GRAVÁMENES: Las que consten en el Registro de la Propiedad. 

 

 

7.- FINCA 101.780 

 

TITULARES: AYUNTAMIENTO DE GRANADA, del suelo. SERVIOCIO LOS 

MONDRAGONES, S.L., del dominio útil de la totalidad de la finca. 

 

DESCRIPCIÓN: URBANA: Número CINCO. INMUEBLE TRIPLEX DESTINADO A 

INSTALACIONES DEPORTIVAS, en las plantas semisótano, baja y primera, que son la 

tercera, cuarta y quinta generales de la edificación, todas ellas unidas por escaleras 

interiores de este inmueble de la edificación EN CONSTRUCCIÓN destinada a 

aparcamientos subterráneos instalaciones deportivas, local comercial en la Parcela 2 de 

la Parcela 22 Equipamiento EQ.7.02 EQ.1, integrada dentro del Área de Reforma 7.02 

“Cuartel de los Mondragones”, resultante del derecho de superficie por plazo de 75 años 

establecido sobre la finca matriz, registral 101.219. A nivel de la planta de semisótano 

tiene una superficie construida de mil seiscientos diecinueve metros y sesenta y siete 
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decímetros cuadrados y linda, teniendo en cuenta la calle de nueva apertura, sin 

nombre, conocido en el proyecto de urbanización como Vial D: Frente, subsuelo de 

dicha calle y núcleo de evacuación; derecha subsuelo de calle de nueva apertura, sin 

nombre, conocido en el proyecto de urbanización como vial C-I; izquierda, el citado 

núcleo de evacuación y el inmueble horizontal situado en esta planta destinado a 

aparcamiento y que es el número tres de la división horizontal; y fondo, el inmueble 

horizontal situado en esta planta destinado a aparcamientos y que es el número tres de 

la división horizontal. A nivel de la planta baja tiene una superficie construida cubierta de 

cinco mil quinientos treinta y nueve metros y catorce decímetros cuadrados y el resto, 

es decir, dos mil quinientos setenta y ocho metros y ochenta y un decímetros cuadrados 

están descubiertos, y linda, teniendo en cuenta su acceso principal, que lo es por calle 

de nueva apertura, sin nombre, conocida en el proyecto de urbanización como vial D: 

Frente, caja de escaleras, calle de nueva apertura, sin nombre, conocido en el proyecto 

de urbanización como vial D y núcleo de evacuación; derecha entrando, calle de nueva 

apertura, sin nombre, conocido en el proyecto de urbanización como vial C-I y rampa; 

izquierda, zona común, caja de escalera y local comercial dúplex que es el inmueble 

número cuatro de la división horizontal; y fondo, rampa, parcela resto de la finca matriz 

que se denomina parcela I de la parcela 22 Equipamiento EQ.7.02 EQ.1 y local 

comercial dúplex que es el inmueble número cuatro de la división horizontal. Y a nivel 

de la planta primera tiene una superficie construida de dos mil ochocientos diez metros 

y cincuenta y un decímetros cuadrados, que linda, teniendo en cuenta la calle de nueva 

apertura, sin nombre, conocido en el proyecto de urbanización como vial D: Frente, 

dicha calle y cubierta de la edificación ; derecha entrando, cubierta de la planta inferior 

de este inmueble y aires de dicha planta inferior; izquierda, aires de zona común y 

cubierta de la edificación; y fondo, aires de la planta inferior de este inmueble; además, 

linda por todos sus vientos con aires de la planta inferior de este inmueble. Entre todas 

sus plantas este inmueble tiene una superficie construida, incluida la descubierta, de 

doce mil quinientos cuarenta y ocho metros y trece decímetros cuadrados. Cuota: 

cuarenta y cuatro enteros con ochenta y una centésimas por ciento. 

 

EDIFICACIONES EXISTENTES: Las que constan en la descripción registral (Inmueble 

tríplex destinado a instalaciones deportivas), compatibles con el planeamiento.  

 

TÍTULOS: Ayuntamiento de Granada, en virtud del derecho de superficie por plazo de 

75 años establecido en la finca matriz; Serviocio Mondragones, S.L., por ejecución del 

derecho de superficie por plazo de 75 años establecido en la finca matriz concedido por 

el Ayuntamiento de Granada. 

 

CARGAS Y GRAVÁMENES: Las que consten en el Registro de la Propiedad. En 

particular, hipoteca en favor de GED JESSICA ANDALUCÍA, S.A. (inscripción 6, Tomo 

2.316, Libro 1.651, Folio 90). 
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III.4. FINCAS INCLUIDAS EN LA UNIDAD REPARCELABLE OBJETO DE NUEVA 

ADJUDICACION 

 

8.- FINCA 91.035  

 

TITULAR: AGENCIA DE VIVIENDA Y REHABILITACIÓN DE ANDALUCÍA. 

 

DESCRIPCIÓN: URBANA: Parcela 1 Unidad RMC 7.02 E1. VPP. Parcela de forma 

irregular integrada dentro del Área de Reforma 7.02 “Cuartel de los Mondragones”, 

ordenada por el Plan Especial de Reforma interior “Terrenos del Ministerio de Defensa”, 

en Granada. Tiene una superficie edificable de setecientos veinte metros treinta y cuatro 

decímetros cuadrados de suelo. Linda: Norte, con viario delimitado y ordenado por el 

Plan Especial: Sur, con parcela 2 Unidad RMC 7.02 E-2 incluida dentro de la Unidad 

edificable ordenada por el Plan Especial; Este, con parcela 16 EL 7.02-EL-1 delimitada 

por el Plan Especial; y Oeste, con viario delimitado y ordenado por el Plan Especial.  

 

CONDICIONES URBANÍSTICAS: Residencial en Manzana Cerrada, con destino a la 

construcción de viviendas en régimen de protección pública, con las condiciones 

previstas en el Plan Especial de Reforma Interior “Terrenos del Ministerio de Defensa”. 

Edificabilidad: 3,88 m2/m². Superficie construida: 2.796 metros cuadrados. Unidades de 

aprovechamiento a materializar: 2.236,80 Unidades de aprovechamiento. 

 

TÍTULO: Titular del pleno dominio de la finca, mediante título de compraventa, en virtud 

de Escritura autorizada por el notario de Sevilla, Don Pedro Antonio Romero Candau, el 

día 25 de octubre de 2007. 

 

INSCRIPCIÓN: FINCA 91035, FOLIO 211, LIBRO 1.426, TOMO 2.091, INSCRIPCIÓN 

2 DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Nº1 DE GRANADA. 

 

CARGAS Y GRAVÁMENES: Libre de las mismas. 

 

ASIENTOS DE PUBLICIDAD:  

 

A) Mediante resolución firmada en Sevilla, el día veintitrés de Diciembre de dos mil ocho, 

nº 45, con número de referencia 2446/1, por Don Jorge Felipe Cara Rodríguez, Director 

de la Empresa Pública de Suelo de Andalucía –EPSA-, se acuerda la incorporación al 

Patrimonio Autonómico de Suelo de esta finca y otras once fincas más pertenecientes a 

la Actuación Residencial AR- 7.02 Cuartel de los Mondragones de Granada, quedando 

limitada dicha incorporación a la edificabilidad destinada a uso residencial protegida que 

resulte del proyecto de edificación, permaneciendo en el patrimonio propio de EPSA los 

ingresos derivados de la enajenación de la edificabilidad comercial/terciaria, que 

asciende a seis mil seiscientos ochenta y cinco metros cuadrados -6.685-. 

 

B) Expedida hoy certificación de dominio y cargas para iniciar la ejecución del proyecto 

de reparcelación urbanística voluntaria de la Unidad de Ejecución del “Área de Reforma 

Acuartelamiento Mondragones 7.02” del PGOU de Granada, a los efectos del artículo 5 

del R.D. 1.093/1997, de 4 de julio y artículo 104, apartado 2 de la LOUA. 
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IDENTIFICACION CATASTRAL: Se corresponde con la Referencia catastral 

5766707VG4156F0001LD. 

 
 
9.- FINCA 91.037 

 

TITULAR: AGENCIA DE VIVIENDA Y REHABILITACIÓN DE ANDALUCÍA. 

 

DESCRIPCIÓN: URBANA: Parcela 2 Unidad RMC 7.02 E2. VPP. Parcela de forma 

irregular integrada dentro del Área de Reforma 7.02 “Cuartel de los Mondragones”, 

ordenada por el Plan Especial de Reforma interior “Terrenos del Ministerio de Defensa”, 

en Granada. Tiene una superficie edificable de seiscientos treinta metros veinticuatro 

decímetros cuadrados de suelo. Linda: Norte, con parcela 1 Unidad RMC 7.02-E1, 

incluida dentro de la Unidad edificable ordenada por el Plan Especial; Sur, con viario 

delimitado y ordenado por el Plan Especial; Este, con parcela 16 EL 7.02-EL1 delimitada 

por el Plan Especial; Oeste, con viario delimitado y ordenado por el Plan Especial. 

 

CONDICIONES URBANÍSTICAS: Residencial en Manzana Cerrada, con destino a la 

construcción de viviendas en régimen de protección pública, con las condiciones 

previstas en el Plan Especial de Reforma Interior “Terrenos del Ministerio de Defensa”. 

Edificabilidad: 3,66 m2/m². Superficie construida: 2.304 metros cuadrados. Unidades de 

aprovechamiento a materializar: 1.843,20 Unidades de aprovechamiento. 

 

TÍTULO: Titular del pleno dominio de la finca, mediante título de compraventa, en virtud 

de Escritura autorizada por el notario de Sevilla, Don Pedro Antonio Romero Candau, el 

día 25 de octubre de dos mil siete. 

 

INSCRIPCIÓN: FINCA 91037, FOLIO, 214, LIBRO 1.426, TOMO 2.091, 

INSCRIPCIÓN 2ª DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Nº1 DE GRANADA. 

 

CARGAS Y GRAVÁMENES: Libre de las mismas. 

 

ASIENTOS DE PUBLICIDAD:  

 

A) Mediante resolución firmada en Sevilla, el día veintitrés de Diciembre de dos mil ocho, 

nº 45, con número de referencia 2446/1, por Don Jorge Felipe Cara Rodríguez, Director 

de la Empresa Pública de Suelo de Andalucía –EPSA-, se acuerda la incorporación al 

Patrimonio Autonómico de Suelo de esta finca y otras once fincas más pertenecientes a 

la Actuación Residencial AR- 7.02 Cuartel de los Mondragones de Granada, quedando 

limitada dicha incorporación a la edificabilidad destinada a uso residencial protegida que 

resulte del proyecto de edificación, permaneciendo en el patrimonio propio de EPSA los 

ingresos derivados de la enajenación de la edificabilidad comercial/terciaria, que 

asciende a seis mil seiscientos ochenta y cinco metros cuadrados -6.685-. 

 

B) Expedida hoy certificación de dominio y cargas para iniciar la ejecución del proyecto 

de reparcelación urbanística voluntaria de la Unidad de Ejecución del “Área de Reforma 
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Acuartelamiento Mondragones 7.02” del PGOU de Granada, a los efectos del artículo 5 

del R.D. 1.093/1997, de 4 de julio y artículo 104, apartado 2 de la LOUA. 

 

IDENTIFICACIÓN CATASTRAL: Se corresponde con la Referencia catastral 

5766708VG4156F0001TD. 

 

 
10.- FINCA 91.039 

 

TITULAR: AGENCIA DE VIVIENDA Y REHABILITACIÓN DE ANDALUCÍA. 

 

DESCRIPCIÓN: URBANA: Parcela 3 Unidad RMC 7.02-E3. Parcela de forma irregular 

integrada dentro del Área de Reforma 7.02 “Cuartel de los Mondragones”, ordenada por 

el Plan Especial de Reforma interior “Terrenos del Ministerio de Defensa”, en Granada. 

Tiene una superficie edificable de setecientos sesenta metros cuarenta y cuatro metros 

decímetros cuadrados de suelo. Linda: Norte, con viario delimitado y ordenado por el 

Plan Especial; Sur, con parcela 4 Unidad RMC 7.02-E4, incluida dentro de la Unidad 

edificable ordenada por el Plan Especial; Este, con viario delimitado y ordenado por el 

Plan Especial; y Oeste con parcela 17 EL 7.02-EL.2 delimitada por el Plan Especial. 

 

La finca registral nº 101.219 se dividió en cinco elementos: fincas nos 101.772 a 101.780. 

CONDICIONES URBANÍSTICAS: Residencial en Manzana Cerrada, con destino a la 

construcción de viviendas en régimen de protección pública, con las condiciones 

previstas en el Plan Especial de Reforma Interior “Terrenos del Ministerio de Defensa”. 

Edificabilidad: 3,71 m²/m². Superficie construida: 2.820 metros cuadrados. Unidades de 

aprovechamiento a materializar: 2.256,80 Unidades de aprovechamiento.  

 

Se deja aclarado que las Unidades de aprovechamiento de esta parcela de origen son 

2.256,00 según informe municipal, para su previa constancia y rectificación en el 

Registro de la Propiedad, según los datos del PERI, en virtud del cual se redactó la 

Reparcelación y que debieron acceder al Registro, en lugar de 2.256,80. 

 

TÍTULO: Titular del pleno dominio de la finca, mediante título de compraventa, en virtud 

de Escritura autorizada por el notario de Sevilla, Don Pedro Antonio Romero Candau, el 

día 25 de octubre de dos mil siete. 

 

INSCRIPCIÓN: FINCA 91039, FOLIO 217, LIBRO 1.426, TOMO 2.091, INSCRIPCIÓN 

2ª DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Nº1 DE GRANADA. 

 

CARGAS Y GRAVÁMENES: Libre de las mismas. 

 

ASIENTOS DE PUBLICIDAD:  

 

A) Mediante resolución firmada en Sevilla, el día veintitrés de Diciembre de dos mil ocho, 

nº 45, con número de referencia 2446/1, por Don Jorge Felipe Cara Rodríguez, Director 

de la Empresa Pública de Suelo de Andalucía –EPSA-, se acuerda la incorporación al 
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Patrimonio Autonómico de Suelo de esta finca y otras once fincas más pertenecientes a 

la Actuación Residencial AR- 7.02 Cuartel de los Mondragones de Granada, quedando 

limitada dicha incorporación a la edificabilidad destinada a uso residencial protegida que 

resulte del proyecto de edificación, permaneciendo en el patrimonio propio de EPSA los 

ingresos derivados de la enajenación de la edificabilidad comercial/terciaria, que 

asciende a seis mil seiscientos ochenta y cinco metros cuadrados -6.685-. 

 

B) Expedida hoy certificación de dominio y cargas para iniciar la ejecución del proyecto 

de reparcelación urbanística voluntaria de la Unidad de Ejecución del “Área de Reforma 

Acuartelamiento Mondragones 7.02” del PGOU de Granada, a los efectos del artículo 5 

del R.D. 1.093/1997, de 4 de julio y artículo 104, apartado 2 de la LOUA. 

 

IDENTIFICACIÓN CATASTRAL: Se corresponde con la Referencia catastral 

5766701VG4156F0001AD. 

 
 

11.- FINCA 91.041 

 

TITULAR: AGENCIA DE VIVIENDA Y REHABILITACIÓN DE ANDALUCÍA. 

 

DESCRIPCIÓN: URBANA: Parcela 4 Unidad RMC 7.02 -E.4. Parcela de forma irregular 

integrada dentro del Área de Reforma 7.02 “Cuartel de los Mondragones”, ordenada por 

el Plan Especial de Reforma interior “Terrenos del Ministerio de Defensa”, en Granada. 

Tiene una superficie edificable de seiscientos cincuenta metros quince decímetros 

cuadrados de suelo. Linda: Norte, con parcela 3 Unidad RMC 7.02-E.3, incluida dentro 

de la Unidad edificable ordenada por el Plan Especial; Sur, con viario delimitado y 

ordenado por el Plan Especial; Este, con viario delimitado y ordenado por Plan Especial; 

y Oeste con parcela 17 EL 7.02-EL.2 delimitada por el Plan Especial. 

 

CONDICIONES URBANÍSTICAS: Residencial en Manzana Cerrada, con destino a la 

construcción de viviendas en régimen de protección pública, con las condiciones 

previstas en el Plan Especial de Reforma Interior “Terrenos del Ministerio de Defensa”. 

Edificabilidad: 3,60 m2/m². Superficie construida: 2.340 metros cuadrados. Unidades de 

aprovechamiento a materializar: 1.872 Unidades de aprovechamiento. 

 

TÍTULO: Titular del pleno dominio de la finca, mediante título de compraventa, en virtud 

de Escritura autorizada por el notario de Sevilla, Don Pedro Antonio Romero Candau, el 

día 25 de octubre de dos mil siete. 

 

INSCRIPCIÓN: FINCA 91041, FOLIO 220, LIBRO 1.426, TOMO 2.091, INSCRIPCIÓN 

2ª DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Nº1 DE GRANADA. 

 

CARGAS Y GRAVÁMENES: Libre de las mismas. 

 

ASIENTOS DE PUBLICIDAD:  

 

A) Mediante resolución firmada en Sevilla, el día veintitrés de Diciembre de dos mil ocho, 
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nº 45, con número de referencia 2446/1, por Don Jorge Felipe Cara Rodríguez, Director 

de la Empresa Pública de Suelo de Andalucía –EPSA-, se acuerda la incorporación al 

Patrimonio Autonómico de Suelo de esta finca y otras once fincas más pertenecientes a 

la Actuación Residencial AR- 7.02 Cuartel de los Mondragones de Granada, quedando 

limitada dicha incorporación a la edificabilidad destinada a uso residencial protegida que 

resulte del proyecto de edificación, permaneciendo en el patrimonio propio de EPSA los 

ingresos derivados de la enajenación de la edificabilidad comercial/terciaria, que 

asciende a seis mil seiscientos ochenta y cinco metros cuadrados -6.685-. 

 

B) Expedida hoy certificación de dominio y cargas para iniciar la ejecución del proyecto 

de reparcelación urbanística voluntaria de la Unidad de Ejecución del “Área de Reforma 

Acuartelamiento Mondragones 7.02” del PGOU de Granada, a los efectos del artículo 5 

del R.D. 1.093/1997, de 4 de julio y artículo 104, apartado 2 de la LOUA. 

 

IDENTIFICACIÓN CATASTRAL: Se corresponde con la Referencia catastral 

5766702VG4156F0001BD. 

 

 

12.- FINCA 91.043 

 

TITULAR: AGENCIA DE VIVIENDA Y REHABILITACIÓN DE ANDALUCÍA. 

 

DESCRIPCIÓN: URBANA: Parcela 5 Unidad RMC 7.02-E.5. Parcela de forma irregular 

integrada dentro del Área de Reforma 7.02 “Cuartel de los Mondragones”, ordenada por 

el Plan Especial de Reforma interior “Terrenos del Ministerio de Defensa”, en Granada. 

Tiene una superficie edificable de seiscientos veintiocho metros veinticinco decímetros 

cuadrados de suelo. Linda: Norte, con viario delimitado y ordenado por el Plan Especial; 

Sur, con parcela 6 Unidad RMC 7.02-E6, incluida dentro de la Unidad edificable 

ordenada por el Plan Especial; Este, con parcela 18 EL.3 delimitada por el Plan Especial; 

y Oeste con viario delimitado y ordenado por el Plan Especial. 

 

CONDICIONES URBANÍSTICAS: Residencial en Manzana Cerrada, con destino a la 

construcción de viviendas en régimen de protección pública, con las condiciones 

previstas en el Plan Especial de Reforma Interior “Terrenos del Ministerio de Defensa”. 

Edificabilidad: 3,60 m2/m². Superficie construida: 2.260 metros cuadrados. Unidades de 

aprovechamiento a materializar: 1.808 Unidades de aprovechamiento. 

 

TÍTULO: Titular del pleno dominio de la finca, mediante título de compraventa, en virtud 

de Escritura autorizada por el notario de Sevilla, Don Pedro Antonio Romero Candau, el 

día 25 de octubre de dos mil siete. 

 

INSCRIPCIÓN: FINCA 91043, FOLIO 223, LIBRO 1.426, TOMO 2.091, INSCRIPCIÓN 

3ª DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Nº1 DE GRANADA. 

 

CARGAS Y GRAVÁMENES: Libre de las mismas. 
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ASIENTOS DE PUBLICIDAD:  

 

A) Mediante resolución firmada en Sevilla, el día veintitrés de Diciembre de dos mil ocho, 

nº 45, con número de referencia 2446/1, por Don Jorge Felipe Cara Rodríguez, Director 

de la Empresa Pública de Suelo de Andalucía –EPSA-, se acuerda la incorporación al 

Patrimonio Autonómico de Suelo de esta finca y otras once fincas más pertenecientes a 

la Actuación Residencial AR- 7.02 Cuartel de los Mondragones de Granada, quedando 

limitada dicha incorporación a la edificabilidad destinada a uso residencial protegida que 

resulte del proyecto de edificación, permaneciendo en el patrimonio propio de EPSA los 

ingresos derivados de la enajenación de la edificabilidad comercial/terciaria, que 

asciende a seis mil seiscientos ochenta y cinco metros cuadrados -6.685-. 

 

B) Expedida hoy certificación de dominio y cargas para iniciar la ejecución del proyecto 

de reparcelación urbanística voluntaria de la Unidad de Ejecución del “Área de Reforma 

Acuartelamiento Mondragones 7.02” del PGOU de Granada, a los efectos del artículo 5 

del R.D. 1.093/1997, de 4 de julio y artículo 104, apartado 2 de la LOUA. 

 

IDENTIFICACION CATASTRAL: Se corresponde con la Referencia catastral 

5865907VG4156F0001FD. 

 

 

13.- FINCA 91.047 

 

TITULAR: AGENCIA DE VIVIENDA Y REHABILITACIÓN DE ANDALUCÍA. 

 

DESCRIPCIÓN: URBANA: Parcela 7 Unidad RMC 7.02 -E.7. Parcela de forma irregular 

integrada dentro del Área de Reforma 7.02 “Cuartel de los Mondragones”, ordenada por 

el Plan Especial de Reforma interior “Terrenos del Ministerio de Defensa”, en Granada. 

Tiene una superficie edificable de seiscientos sesenta y dos metros ochenta y un 

decímetros cuadrados de suelo. Linda: Norte, con viario delimitado y ordenado por el 

Plan Especial; Sur, con parcela 8 Unidad RMC 7.02-E.8, incluida dentro de la Unidad 

edificable ordenada por el Plan Especial; Este, con viario delimitado y ordenado por el 

Plan Especial; y Oeste con parcela 19 EL 7.02-EL.4 delimitada por el Plan Especial. 

 

CONDICIONES URBANÍSTICAS: Residencial en Manzana Cerrada, con destino a la 

construcción de viviendas en régimen de protección pública, con las condiciones 

previstas en el Plan Especial de Reforma Interior “Terrenos del Ministerio de Defensa”. 

Edificabilidad: 3,53 m2/m². Superficie construida: 2.340 metros cuadrados. Unidades de 

aprovechamiento a materializar: 1.872 Unidades de aprovechamiento. 

 

TÍTULO: Titular del pleno dominio de la finca, mediante título de compraventa, en virtud 

de Escritura autorizada por el notario de Sevilla, Don Pedro Antonio Romero Candau, el 

día 25 de octubre de dos mil siete. 

 

INSCRIPCIÓN: FINCA 91047, FOLIO 1, LIBRO 1.430, TOMO 2.095, INSCRIPCIÓN 2ª 

DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Nº1 DE GRANADA. 
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CARGAS Y GRAVÁMENES: Libre de las mismas. 

 

ASIENTOS DE PUBLICIDAD:  

 

A) Mediante resolución firmada en Sevilla, el día veintitrés de Diciembre de dos mil ocho, 

nº 45, con número de referencia 2446/1, por Don Jorge Felipe Cara Rodríguez, Director 

de la Empresa Pública de Suelo de Andalucía –EPSA-, se acuerda la incorporación al 

Patrimonio Autonómico de Suelo de esta finca y otras once fincas más pertenecientes a 

la Actuación Residencial AR- 7.02 Cuartel de los Mondragones de Granada, quedando 

limitada dicha incorporación a la edificabilidad destinada a uso residencial protegida que 

resulte del proyecto de edificación, permaneciendo en el patrimonio propio de EPSA los 

ingresos derivados de la enajenación de la edificabilidad comercial/terciaria, que 

asciende a seis mil seiscientos ochenta y cinco metros cuadrados -6.685-. 

 

B) Expedida hoy certificación de dominio y cargas para iniciar la ejecución del proyecto 

de reparcelación urbanística voluntaria de la Unidad de Ejecución del “Área de Reforma 

Acuartelamiento Mondragones 7.02” del PGOU de Granada, a los efectos del artículo 5 

del R.D. 1.093/1997, de 4 de julio y artículo 104, apartado 2 de la LOUA. 

 

IDENTIFICACION CATASTRAL: Se corresponde con la Referencia catastral 

5865901VG4156F0001YD 

 

 
14.- FINCA 91.049 

 

TITULAR: AGENCIA DE VIVIENDA Y REHABILITACIÓN DE ANDALUCÍA. 

 

DESCRIPCIÓN: URBANA: Parcela 8 Unidad RMC 7.02 -E.8. Parcela de forma irregular 

integrada dentro del Área de Reforma 7.02 “Cuartel de los Mondragones”, ordenada por 

el Plan Especial de Reforma interior “Terrenos del Ministerio de Defensa”, en Granada. 

Tiene una superficie edificable de ochocientos setenta y tres metros treinta y siete 

decímetros cuadrados de suelo. Linda: Norte, con parcela 7 Unidad RMC 7.02-E-7 

incluida dentro de la Unidad edificable ordenada por el Plan Especial; Sur, con viario 

delimitado y ordenado por el Plan Especial; Este, con viario delimitado y ordenado por 

el Plan Especial; y Oeste con parcela 19 EL 7.02-EL.4 delimitada por el Plan Especial. 

 

CONDICIONES URBANÍSTICAS: Residencial en Manzana Cerrada, con destino a la 

construcción de viviendas en régimen de protección pública, con las condiciones 

previstas en el Plan Especial de Reforma Interior “Terrenos del Ministerio de Defensa”. 

Edificabilidad: 4,68 m²./m². Superficie construida: 4.090 metros cuadrados. Unidades de 

aprovechamiento a materializar: 3.272 Unidades de aprovechamiento. 

 

TÍTULO: Titular del pleno dominio de la finca, mediante título de compraventa, en virtud 

de Escritura autorizada por el notario de Sevilla, Don Pedro Antonio Romero Candau, el 

día 25 de octubre de dos mil siete. 
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INSCRIPCIÓN: FINCA 91049, FOLIO 4, LIBRO 1.430, TOMO 2.095, INSCRIPCIÓN 2ª 

DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Nº1 DE GRANADA. 

 

CARGAS Y GRAVÁMENES: Libre de las mismas. 

 

ASIENTOS DE PUBLICIDAD:  

 

A) Mediante resolución firmada en Sevilla, el día veintitrés de Diciembre de dos mil ocho, 

nº 45, con número de referencia 2446/1, por Don Jorge Felipe Cara Rodríguez, Director 

de la Empresa Pública de Suelo de Andalucía –EPSA-, se acuerda la incorporación al 

Patrimonio Autonómico de Suelo de esta finca y otras once fincas más pertenecientes a 

la Actuación Residencial AR- 7.02 Cuartel de los Mondragones de Granada, quedando 

limitada dicha incorporación a la edificabilidad destinada a uso residencial protegida que 

resulte del proyecto de edificación, permaneciendo en el patrimonio propio de EPSA los 

ingresos derivados de la enajenación de la edificabilidad comercial/terciaria, que 

asciende a seis mil seiscientos ochenta y cinco metros cuadrados -6.685-. 

 

B) Expedida hoy certificación de dominio y cargas para iniciar la ejecución del proyecto 

de reparcelación urbanística voluntaria de la Unidad de Ejecución del “Área de Reforma 

Acuartelamiento Mondragones 7.02” del PGOU de Granada, a los efectos del artículo 5 

del R.D. 1.093/1997, de 4 de julio y artículo 104, apartado 2 de la LOUA. 

 

IDENTIFICACION CATASTRAL: Se corresponde con la Referencia catastral 

5865902VG4156F0001GD. 

 

 

15.- FINCA 91.051 

 

TITULAR: AGENCIA DE VIVIENDA Y REHABILITACIÓN DE ANDALUCÍA. 

 

DESCRIPCIÓN: URBANA: Parcela 9 Unidad RMC 7.02 E.9. Parcela de forma irregular 

integrada dentro del Área de Reforma 7.02 “Cuartel de los Mondragones”, ordenada por 

el Plan Especial de Reforma interior “Terrenos del Ministerio de Defensa”, en Granada. 

Tiene una superficie edificable de cuatrocientos cincuenta y seis metros treinta y dos 

decímetros cuadrados de suelo. Linda: Norte, con viario delimitado y ordenado por el 

Plan Especial; Sur, con parcela 10 Unidad RMC 7.02-E.10, incluida dentro de la Unidad 

edificable ordenada por el Plan Especial; Este, con parcela 17 EL 7.02-EL.2 delimitada 

por el Plan Especial; y Oeste con parcela 18 EL 7.02-EL.3 delimitada por el Plan 

Especial. 

 

CONDICIONES URBANÍSTICAS: Residencial en Manzana Cerrada, con destino a la 

construcción de viviendas en régimen de protección pública, con las condiciones 

previstas en el Plan Especial de Reforma Interior “Terrenos del Ministerio de Defensa”. 

Edificabilidad: 4,58 m2/m². Superficie construida: 2.090 metros cuadrados. Unidades de 

aprovechamiento a materializar :1.672 Unidades de aprovechamiento. 
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TÍTULO: Titular del pleno dominio de la finca, mediante título de compraventa, en virtud 

de Escritura autorizada por el notario de Sevilla, Don Pedro Antonio Romero Candau, el 

día 25 de octubre de dos mil siete. 

 

INSCRIPCIÓN: FINCA 91051, FOLIO 7, LIBRO1.430, TOMO 2.095, INSCRIPCIÓN 2ª 

DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Nº1 DE GRANADA. 

 

CARGAS Y GRAVÁMENES: Libre de las mismas. 

 

ASIENTOS DE PUBLICIDAD:  

 

A) Mediante resolución firmada en Sevilla, el día veintitrés de Diciembre de dos mil ocho, 

nº 45, con número de referencia 2446/1, por Don Jorge Felipe Cara Rodríguez, Director 

de la Empresa Pública de Suelo de Andalucía –EPSA-, se acuerda la incorporación al 

Patrimonio Autonómico de Suelo de esta finca y otras once fincas más pertenecientes a 

la Actuación Residencial AR- 7.02 Cuartel de los Mondragones de Granada, quedando 

limitada dicha incorporación a la edificabilidad destinada a uso residencial protegida que 

resulte del proyecto de edificación, permaneciendo en el patrimonio propio de EPSA los 

ingresos derivados de la enajenación de la edificabilidad comercial/terciaria, que 

asciende a seis mil seiscientos ochenta y cinco metros cuadrados -6.685-. 

 

B) Expedida hoy certificación de dominio y cargas para iniciar la ejecución del proyecto 

de reparcelación urbanística voluntaria de la Unidad de Ejecución del “Área de Reforma 

Acuartelamiento Mondragones 7.02” del PGOU de Granada, a los efectos del artículo 5 

del R.D. 1.093/1997, de 4 de julio y artículo 104, apartado 2 de la LOUA. 

 

IDENTIFICACION CATASTRAL: Se corresponde con la Referencia catastral 

5766704VG4156F0001GD. 

 

 

16.- FINCA 91.053 

 

TITULAR: AGENCIA DE VIVIENDA Y REHABILITACIÓN DE ANDALUCÍA. 

 

DESCRIPCIÓN: URBANA: Parcela 10 Unidad RMC 7.02 E.10. Parcela de forma 

irregular integrada dentro del Área de Reforma 7.02 “Cuartel de los Mondragones”, 

ordenada por el Plan Especial de Reforma interior “Terrenos del Ministerio de Defensa”, 

en Granada. Tiene una superficie edificable de trescientos cuarenta y ocho metros 

sesenta y seis decímetros cuadrados de suelo. Linda: Norte, con parcela 9 Unida RMC 

7.02-E.9 incluida dentro de la Unidad edificable ordenada por el Plan Especial; Sur, con 

viario delimitado y ordenado por el Plan Especial; Este, con parcela 17 EL 7.02-EL.2 

delimitada por el Plan Especial; y Oeste con parcela 16 EL 7.02-EL.1 delimitada por el 

Plan Especial. 

 

CONDICIONES URBANÍSTICAS: Residencial en Manzana Cerrada, con destino a la 

construcción de viviendas en régimen de protección pública, con las condiciones 

previstas en el Plan Especial de Reforma Interior “Terrenos del Ministerio de Defensa”. 
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Edificabilidad: 4,26 m2/m². Superficie construida: 1.485 metros cuadrados. Unidades de 

aprovechamiento a materializar: 1.188 Unidades de aprovechamiento. 

 

TÍTULO: Titular del pleno dominio de la finca, mediante título de compraventa, en virtud 

de Escritura autorizada por el notario de Sevilla, Don Pedro Antonio Romero Candau, el 

día 25 de octubre de dos mil siete. 

 

INSCRIPCIÓN: FINCA 91053, FOLIO 10, LIBRO1.430, TOMO 2.095, INSCRIPCIÓN 

2ª DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Nº1 DE GRANADA. 

 

CARGAS Y GRAVÁMENES: Libre de las mismas. 

 

ASIENTOS DE PUBLICIDAD:  

 

A) Mediante resolución firmada en Sevilla, el día veintitrés de Diciembre de dos mil ocho, 

nº 45, con número de referencia 2446/1, por Don Jorge Felipe Cara Rodríguez, Director 

de la Empresa Pública de Suelo de Andalucía –EPSA-, se acuerda la incorporación al 

Patrimonio Autonómico de Suelo de esta finca y otras once fincas más pertenecientes a 

la Actuación Residencial AR- 7.02 Cuartel de los Mondragones de Granada, quedando 

limitada dicha incorporación a la edificabilidad destinada a uso residencial protegida que 

resulte del proyecto de edificación, permaneciendo en el patrimonio propio de EPSA los 

ingresos derivados de la enajenación de la edificabilidad comercial/terciaria, que 

asciende a seis mil seiscientos ochenta y cinco metros cuadrados -6.685-. 

 

B) Expedida hoy certificación de dominio y cargas para iniciar la ejecución del proyecto 

de reparcelación urbanística voluntaria de la Unidad de Ejecución del “Área de Reforma 

Acuartelamiento Mondragones 7.02” del PGOU de Granada, a los efectos del artículo 5 

del R.D. 1.093/1997, de 4 de julio y artículo 104, apartado 2 de la LOUA. 

 

IDENTIFICACION CATASTRAL: Se corresponde con la Referencia catastral 

5766705VG4156F0001QD. 

 

 

17.- FINCA 91.055 

 

TITULAR: AGENCIA DE VIVIENDA Y REHABILITACIÓN DE ANDALUCÍA. 

 

DESCRIPCIÓN: URBANA: Parcela 11 Unidad RMC 7.02 E.11. Parcela de forma 

irregular integrada dentro del Área de Reforma 7.02 “Cuartel de los Mondragones”, 

ordenada por el Plan Especial de Reforma interior “Terrenos del Ministerio de Defensa”, 

en Granada. Tiene una superficie edificable de trescientos cuarenta y seis metros 

veintidós dos decímetros cuadrados de suelo. Linda: Norte, con viario delimitado y 

ordenado por el Plan Especial; Sur, con parcela 12 Unidad RMC 7.02-E.12, incluida 

dentro de la Unidad edificable ordenada por el Plan Especial; Este, con parcela 19 EL 

7.02-EL.4 delimitada por el Plan Especial; y Oeste con parcela 18 EL 7.02-EL.3 

delimitada por el Plan Especial. 
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CONDICIONES URBANÍSTICAS: Residencial en Manzana Cerrada, con destino a la 

construcción de viviendas en régimen de protección pública, con las condiciones 

previstas en el Plan Especial de Reforma Interior “Terrenos del Ministerio de Defensa”. 

Edificabilidad: 4,29 m2/m². Superficie construida: 1.485 metros cuadrados. Unidades de 

aprovechamiento a materializar: 1.188 Unidades de aprovechamiento. 

 

TÍTULO: Titular del pleno dominio de la finca, mediante título de compraventa, en virtud 

de Escritura autorizada por el notario de Sevilla, Don Pedro Antonio Romero Candau, el 

día 25 de octubre de dos mil siete. 

 

INSCRIPCIÓN: FINCA 91055, FOLIO 13, LIBRO 1.430, TOMO 2.095, INSCRIPCIÓN 

3ª DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Nº1 DE GRANADA. 

 

CARGAS Y GRAVÁMENES: Libre de las mismas. 

 

ASIENTOS DE PUBLICIDAD:  

 

A) Mediante resolución firmada en Sevilla, el día veintitrés de Diciembre de dos mil ocho, 

nº 45, con número de referencia 2446/1, por Don Jorge Felipe Cara Rodríguez, Director 

de la Empresa Pública de Suelo de Andalucía –EPSA-, se acuerda la incorporación al 

Patrimonio Autonómico de Suelo de esta finca y otras once fincas más pertenecientes a 

la Actuación Residencial AR- 7.02 Cuartel de los Mondragones de Granada, quedando 

limitada dicha incorporación a la edificabilidad destinada a uso residencial protegida que 

resulte del proyecto de edificación, permaneciendo en el patrimonio propio de EPSA los 

ingresos derivados de la enajenación de la edificabilidad comercial/terciaria, que 

asciende a seis mil seiscientos ochenta y cinco metros cuadrados -6.685-. 

 

B) Expedida hoy certificación de dominio y cargas para iniciar la ejecución del proyecto 

de reparcelación urbanística voluntaria de la Unidad de Ejecución del “Área de Reforma 

Acuartelamiento Mondragones 7.02” del PGOU de Granada, a los efectos del artículo 5 

del R.D. 1.093/1997, de 4 de julio y artículo 104, apartado 2 de la LOUA. 

 

IDENTIFICACION CATASTRAL: Se corresponde con la Referencia catastral 

5865904VG4156F0001PD. 

 
 

18.- FINCA 91.057 

 

TITULAR: AGENCIA DE VIVIENDA Y REHABILITACIÓN DE ANDALUCÍA. 

 

DESCRIPCIÓN: URBANA: Parcela 12 Unidad RMC 7.02 E.12. Parcela de forma 

irregular integrada dentro del Área de Reforma 7.02 “Cuartel de los Mondragones”, 

ordenada por el Plan Especial de Reforma interior “Terrenos del Ministerio de Defensa”, 

en Granada. Tiene una superficie edificable de cuatrocientos treinta metros cincuenta y 

tres decímetros cuadrados de suelo. Linda: Norte, con parcela 11 Unidad RMD 7.02-

E.11 incluida dentro de la Unidad edificable ordenada por el Plan Especial; Sur, con 

viario delimitado y ordenado por el Plan Especial; Este, con parcela 19 EL. 7.02—EL. 4, 
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delimitada por el Plan Especial; y Oeste con parcela 18 EL 7.02-EL.3 delimitada por el 

Plan Especial. 

 

CONDICIONES URBANÍSTICAS: Residencial en Manzana Cerrada, con destino a la 

construcción de viviendas en régimen de protección pública, con las condiciones 

previstas en el Plan Especial de Reforma Interior “Terrenos del Ministerio de Defensa”. 

Edificabilidad: 4,42 m2/m². Superficie construida: 1.905 metros cuadrados. Unidades de 

aprovechamiento a materializar: 1.524 Unidades de aprovechamiento. 

 

TÍTULO: Titular del pleno dominio de la finca, mediante título de compraventa, en virtud 

de Escritura autorizada por el notario de Sevilla, Don Pedro Antonio Romero Candau, el 

día 25 de octubre de dos mil siete. 

 

INSCRIPCIÓN: FINCA 91057, FOLIO 16, LIBRO 1.430, TOMO 2.095, INSCRIPCIÓN 

3ª DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Nº1 DE GRANADA. 

 

CARGAS Y GRAVÁMENES: Libre de las mismas. 

 

ASIENTOS DE PUBLICIDAD:  

 

A) Mediante resolución firmada en Sevilla, el día veintitrés de Diciembre de dos mil ocho, 

nº 45, con número de referencia 2446/1, por Don Jorge Felipe Cara Rodríguez, Director 

de la Empresa Pública de Suelo de Andalucía –EPSA-, se acuerda la incorporación al 

Patrimonio Autonómico de Suelo de esta finca y otras once fincas más pertenecientes a 

la Actuación Residencial AR- 7.02 Cuartel de los Mondragones de Granada, quedando 

limitada dicha incorporación a la edificabilidad destinada a uso residencial protegida que 

resulte del proyecto de edificación, permaneciendo en el patrimonio propio de EPSA los 

ingresos derivados de la enajenación de la edificabilidad comercial/terciaria, que 

asciende a seis mil seiscientos ochenta y cinco metros cuadrados -6.685-. 

 

B) Expedida hoy certificación de dominio y cargas para iniciar la ejecución del proyecto 

de reparcelación urbanística voluntaria de la Unidad de Ejecución del “Área de Reforma 

Acuartelamiento Mondragones 7.02” del PGOU de Granada, a los efectos del artículo 5 

del R.D. 1.093/1997, de 4 de julio y artículo 104, apartado 2 de la LOUA. 

 

IDENTIFICACION CATASTRAL: Se corresponde con la Referencia catastral 

5865905VG4156F0001LD. 

 

 

19.- FINCA 91.061 

 

TITULAR: AGENCIA DE VIVIENDA Y REHABILITACIÓN DE ANDALUCÍA. 

 

DESCRIPCIÓN: URBANA: Parcela 14 Unidad RBA 7.02 E.14. Parcela de forma 

irregular integrada dentro del Área de Reforma 7.02 “Cuartel de los Mondragones”, 

ordenada por el Plan Especial de Reforma interior “Terrenos del Ministerio de Defensa”. 

Tiene una superficie edificable de mil doscientos noventa y seis metros noventa y dos 
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cuadrados de suelo. Linda: Norte, con viario delimitado y ordenado por el Plan Especial; 

Sur, con parcela 15 Unidad RBA 7.02-E.15 incluida dentro de la Unidad edificable 

ordenado por el Plan Especial; Este, con viario delimitado y ordenado por el Plan 

Especial; y Oeste, con viario delimitado y ordenado por el Plan Especial. 

 

CONDICIONES URBANÍSTICAS: Residencial en Bloque Abierto, con destino a la 

construcción de viviendas en régimen de protección pública, con las condiciones 

previstas en el Plan Especial de Reforma Interior “Terrenos del Ministerio de Defensa”. 

Edificabilidad: 2,90 m2/m². Superficie construida: 3.755 metros cuadrados. Unidades de 

aprovechamiento a materializar: 3.004 Unidades de aprovechamiento. 

 

TÍTULO: Titular del pleno dominio de la finca, mediante título de compraventa, en virtud 

de Escritura autorizada por el notario de Sevilla, Don Pedro Antonio Romero Candau, el 

día 25 de octubre de dos mil siete. 

 

INSCRIPCIÓN: FINCA 91061, FOLIO 22, LIBRO 1.430, TOMO 2.095, INSCRIPCIÓN 

2ª DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Nº1 DE GRANADA. 

 

CARGAS Y GRAVÁMENES: Libre de las mismas. 

 

ASIENTOS DE PUBLICIDAD:  

 

A) Mediante resolución firmada en Sevilla, el día veintitrés de Diciembre de dos mil ocho, 

nº 45, con número de referencia 2446/1, por Don Jorge Felipe Cara Rodríguez, Director 

de la Empresa Pública de Suelo de Andalucía –EPSA-, se acuerda la incorporación al 

Patrimonio Autonómico de Suelo de esta finca y otras once fincas más pertenecientes a 

la Actuación Residencial AR- 7.02 Cuartel de los Mondragones de Granada, quedando 

limitada dicha incorporación a la edificabilidad destinada a uso residencial protegida que 

resulte del proyecto de edificación, permaneciendo en el patrimonio propio de EPSA los 

ingresos derivados de la enajenación de la edificabilidad comercial/terciaria, que 

asciende a seis mil seiscientos ochenta y cinco metros cuadrados -6.685-. 

 

B) Expedida hoy certificación de dominio y cargas para iniciar la ejecución del proyecto 

de reparcelación urbanística voluntaria de la Unidad de Ejecución del “Área de Reforma 

Acuartelamiento Mondragones 7.02” del PGOU de Granada, a los efectos del artículo 5 

del R.D. 1.093/1997, de 4 de julio y artículo 104, apartado 2 de la LOUA. 

 

IDENTIFICACION CATASTRAL: Se corresponde con la Referencia catastral 

5865095VG4156F0001ZD. 

 

 

20.- FINCA 91.059 

 

TITULAR: COMUNIDAD AUTÓNOMA ANDALUZA -JUNTA DE ANDALUCÍA-. 

 

DESCRIPCIÓN: URBANA: Parcela 13 Unidad RBA 7.02 E.7. Parcela de forma irregular 

integrada dentro del Área de Reforma 7.02 “Cuartel de los Mondragones”, ordenada por 
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el Plan Especial de Reforma interior “Terrenos del Ministerio de Defensa”. Tiene una 

superficie edificable de tres mil setecientos ochenta y dos metros cuadrados de suelo. 

Linda: Norte, con viario delimitado y ordenado por el Plan Especial; Sur, con viario 

delimitado y ordenado por el Plan Especial; Este, con viario delimitado y ordenado por 

el Plan Especial; y Oeste, con viario delimitado y ordenado por el Plan Especial. 

 

CONDICIONES URBANÍSTICAS: Residencial en Bloque Abierto, con las condiciones 

previstas en el Plan Especial de Reforma Interior “Terrenos del Ministerio de Defensa”. 

Edificabilidad: 3,78 m2/m². Superficie construida: 14.283 metros cuadrados. Unidades 

de aprovechamiento a materializar :14.283 Unidades de aprovechamiento. 

 

TÍTULO: Titular del pleno dominio de la totalidad de esta finca, según la inscripción 2ª 

de traspaso patrimonial, de fecha 31 de Enero de 2011, y en virtud de certificación 

expedida en Sevilla, por Doña Isabel Mateos Guilarte, Directora General de Patrimonio 

de la Consejería den Hacienda y Administración Pública, el 17 de Noviembre de 2010, 

complementada por acta de entrega de inmuebles de fecha 12 de noviembre de 2012. 

 

INSCRIPCIÓN: FINCA 91059, FOLIO 19, LIBRO 1.430, TOMO 2.095, INSCRIPCIÓN 

2ª DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Nº1 DE GRANADA. 

 

CARGAS Y GRAVÁMENES: Libre de las mismas. 

 

ASIENTOS DE PUBLICIDAD: Expedida hoy certificación de dominio y cargas para 

iniciar la ejecución del proyecto de reparcelación urbanística voluntaria de la Unidad de 

Ejecución del “Área de Reforma Acuartelamiento Mondragones 7.02” del PGOU de 

Granada, a los efectos del artículo 5 del R.D. 1.093/1997, de 4 de julio y artículo 104, 

apartado 2 de la LOUA. 

 

IDENTIFICACION CATASTRAL: Se corresponde con la Referencia catastral 

6065101VG4166E0001TI. 

 

ENCOMIENDA DE GESTION: Corresponde a la Agencia de Vivienda y Rehabilitación 

de Andalucía (AVRA) por acuerdo del Consejo de Gobierno por el que autoriza a la 

Consejería de Hacienda y Administración Pública la encomienda de gestión de la 

Comunidad Autónoma, por orden de esta Consejería se han adscrito a la gestión de 

AVRA dichas fincas (nº 2010/29090 de la encomienda). La finca procede de 

REPARCELACIÓN URBANÍSTICA de fecha: 23/02/04. 

 
 

21.- FINCA 91.063 

 

TITULAR: COMUNIDAD AUTÓNOMA ANDALUZA -JUNTA DE ANDALUCÍA-. 

 

DESCRIPCIÓN URBANA: Parcela 15 Unidad RBA 7.02 E.15. Parcela de forma irregular 

integrada dentro del Área de Reforma 7.02 “Cuartel de los Mondragones”, ordenada por 

el Plan Especial de Reforma interior “Terrenos del Ministerio de Defensa”. Tiene una 

superficie edificable de dos mil quinientos cuarenta y ocho metros ocho decímetros 
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cuadrados de suelo. Linda: Norte, con parcela 14 Unidad RBA 7.02-E.14 incluida dentro 

de la Unidad edificable ordenada por el Plan Especial; Sur, con viario delimitado y 

ordenado por el Plan Especial; Este, con viario delimitado y ordenado por el Plan 

Especial; y Oeste, con viario delimitado y ordenado por el Plan Especial. 

 

CONDICIONES URBANÍSTICAS: Residencial en Bloque Abierto, con las condiciones 

previstas en el Plan Especial de Reforma Interior “Terrenos del Ministerio de Defensa”. 

Edificabilidad: 2,34 m2/m². Superficie construida: 5.960 metros cuadrados. Unidades de 

aprovechamiento a materializar: 5.960 Unidades de aprovechamiento. 

 

TÍTULO: Titular del pleno dominio de la totalidad de esta finca, según la inscripción 2ª 

de traspaso patrimonial, de fecha 31 de Enero de 2011, y en virtud de certificación 

expedida en Sevilla, por Doña Isabel Mateos Guilarte, Directora General de Patrimonio 

de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, el 17 de Noviembre de 2010, 

complementada por acta de entrega de inmuebles de fecha 12 de noviembre de 2012. 

 

INSCRIPCIÓN: FINCA 91063, FOLIO 25, LIBRO 1.430, TOMO 2.095, INSCRIPCIÓN 

2ª DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Nº1 DE GRANADA. 

 

CARGAS Y GRAVÁMENES: Libre de las mismas. 

 

ASIENTOS DE PUBLICIDAD: Expedida hoy certificación de dominio y cargas para 

iniciar la ejecución del proyecto de reparcelación urbanística voluntaria de la Unidad de 

Ejecución del “Área de Reforma Acuartelamiento Mondragones 7.02” del PGOU de 

Granada, a los efectos del artículo 5 del R.D. 1.093/1997, de 4 de julio y artículo 104, 

apartado 2 de la LOUA. 

 

IDENTIFICACION CATASTRAL: Se corresponde con la Referencia catastral 

5865096VG4156F0001UD. 

 

ENCOMIENDA DE GESTION: Corresponde a la Agencia de Vivienda y Rehabilitación 

de Andalucía (AVRA) por acuerdo del Consejo de Gobierno por el que autoriza a la 

Consejería de Hacienda y Administración Pública la encomienda de gestión de la 

Comunidad Autónoma, por orden de esta Consejería se han adscrito a la gestión de 

AVRA dichas fincas (nº 2010/29090 de la encomienda). La finca procede de 

REPARCELACIÓN URBANÍSTICA de fecha: 23/02/04. 

 

 

22.- FINCA 91.045 

 

TITULAR: AYUNTAMIENTO DE GRANADA. 

 

DESCRIPCIÓN: URBANA: Parcela 6 Unidad RMC 7.02 E.6. Parcela de forma irregular 

integrada dentro del Área de Reforma 7.02 “Cuartel de los Mondragones”, ordenada por 

el Plan Especial de Reforma interior “Terrenos del Ministerio de Defensa”. Tiene una 

superficie edificable de quinientos sesenta y seis metros sesenta y siete decímetros 

cuadrados de suelo. Linda: Norte, con parcela 5 Unidad RMC 7.02-E.5 incluida dentro 
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de la Unidad edificable ordenada por el Plan Especial; Sur, con viario delimitado y 

ordenado por el Plan Especial; Este, con parcela 18 EL 7.02-EL.3 delimitada por el Plan 

Especial; y Oeste, con viario delimitado y ordenado por el Plan Especial. 

 

CONDICIONES URBANÍSTICAS: Residencial en Manzana Cerrada, con destino a la 

construcción de viviendas en régimen de protección pública, con las condiciones 

previstas en el Plan Especial de Reforma Interior “Terrenos del Ministerio de Defensa”. 

Edificabilidad: 4,39 m²/m². Superficie construida: 2.490 metros cuadrados. Unidades de 

aprovechamiento a materializar: 1.992 Unidades de aprovechamiento. 

 

TÍTULO: Titular del pleno dominio de la totalidad de esta finca, según la inscripción 6ª 

de fecha seis de febrero de dos mil diecisiete y en virtud de la escritura de cesión 

otorgada en Granada, ante Don Salvador Torres Ruiz, con número de protocolo 99, el 

30 de Enero de 2015. 

 

INSCRIPCIÓN: FINCA 91045, FOLIO 22, LIBRO 1.530, TOMO 2.195, INSCRIPCIÓN 6ª 

DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Nº1 DE GRANADA. 

 

CARGAS Y GRAVÁMENES: Afección fiscal al margen de la inscripción 6ª, de fecha 6 

de febrero de 2017.  

 

ASIENTOS DE PUBLICIDAD: Expedida hoy certificación de dominio y cargas para 

iniciar la ejecución del proyecto de reparcelación urbanística voluntaria de la Unidad de 

Ejecución del “Área de Reforma Acuartelamiento Mondragones 7.02” del PGOU de 

Granada, a los efectos del artículo 5 del R.D. 1.093/1997, de 4 de julio y artículo 104, 

apartado 2 de la LOUA. 

 

IDENTIFICACION CATASTRAL: Se corresponde con la Referencia catastral 

5865908VG4156F0001MD. 

 

 
23.- FINCA 91.065 

 

TITULAR: AYUNTAMIENTO DE GRANADA. 

 

DESCRIPCIÓN: URBANA: Parcela 16 Espacios Libres EL. 7.02-EL-1. Parcela de forma 

irregular integrada dentro del Área de Reforma 7.02 “Cuartel de los Mondragones”, 

ordenada por el Plan Especial de Reforma interior “Terrenos del Ministerio de Defensa” 

de Granada. Esta calificada como de espacio libre. Tiene una superficie de suelo de dos 

mil trescientos noventa y nueve metros setenta y siete decímetros cuadrados de suelo. 

Linda: Norte, con parcela 9 Unidad RMC 7.02-E.9 incluida dentro de la Unidad edificable 

ordenada por el Plan Especial; Sur, con parcela 2 Unidad RMC 7.02-E.2 incluida dentro 

de la Unidad edificable ordenada por el Plan Especial; Este, con parcela 10 Unidad RMC 

7.02-E.10 incluida dentro de la Unidad edificable ordenada por el Plan Especial; y Oeste, 

con parcela 1 Unidad RMC 7.02-E-1 incluida dentro de la Unidad edificable ordenada 

por el Plan Especial. 
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TÍTULO: Titular del pleno dominio de la totalidad de esta finca, el AYUNTAMIENTO DE 

GRANADA, según la inscripción 1ª de fecha veintinueve de diciembre de dos mil cuatro, 

al folio 28 del Libro 1.430, en virtud de Proyecto de Reparcelación expedido en Granada, 

por el AYUNTAMIENTO DE GRANADA, el día veintitrés de febrero de dos mil cuatro. 

 

INSCRIPCIÓN: FINCA 91065, FOLIO 28, LIBRO 1.430, TOMO 2.095, INSCRIPCIÓN 1ª 

DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Nº1 DE GRANADA. 

 

CARGAS Y GRAVÁMENES: Libre de las mismas.  

 

ASIENTOS DE PUBLICIDAD: Expedida hoy certificación de dominio y cargas para 

iniciar la ejecución del proyecto de reparcelación urbanística voluntaria de la Unidad de 

Ejecución del “Área de Reforma Acuartelamiento Mondragones 7.02” del PGOU de 

Granada, a los efectos del artículo 5 del R.D. 1.093/1997, de 4 de julio y artículo 104, 

apartado 2 de la LOUA. 

 

IDENTIFICACION CATASTRAL: Se corresponde con la Referencia catastral 

5766706VG4156F0001PD. 

 

 

24.- FINCA 91.067  

 

TITULAR: AYUNTAMIENTO DE GRANADA. 

 

DESCRIPCIÓN: URBANA: Parcela 17 Espacios Libres EL. 7.02-EL-2. Parcela de forma 

irregular integrada dentro del Área de Reforma 7.02 “Cuartel de los Mondragones”, 

ordenada por el Plan Especial de Reforma interior “Terrenos del Ministerio de Defensa” 

de Granada. Esta calificada como de espacio libre. Tiene una superficie de suelo de dos 

mil cuatrocientos treinta y siete metros siete decímetros cuadrados de suelo. Linda: 

Norte, con parcela 3 Unidad RMC 7.02-E.3 incluida dentro de la Unidad edificable 

ordenada por el Plan Especial; Sur, con parcela 10 Unidad RMC 7.02-E.10 incluida 

dentro de la Unidad edificable ordenada por el Plan Especial; Este, con parcela 4 Unidad 

RMC 7.02-E.4 incluida dentro de la Unidad edificable ordenada por el Plan Especial; y 

Oeste, con parcela 9 Unidad RMC 7.02-E-9 incluida dentro de la Unidad edificable 

ordenada por el Plan Especial. 

 

TÍTULO: Titular del pleno dominio de la totalidad de esta finca, según la inscripción 1ª 

de fecha veintinueve de diciembre de dos mil cuatro, al folio 30 del Libro 1.430, en virtud 

de Proyecto de Reparcelación expedido en Granada, por el AYUNTAMIENTO DE 

GRANADA, el día veintitrés de febrero de dos mil cuatro. 

 

INSCRIPCIÓN. FINCA 91067, FOLIO 30, LIBRO 1.430, TOMO 2.095, INSCRIPCIÓN 

1ª DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Nº1 DE GRANADA. 

 

CARGAS Y GRAVÁMENES: Libre de las mismas.  

 

 



____________________________________________________________________________________ 
Proyecto de Reparcelación A.R. 7.02  

“Cuartel de los Mondragones” 

PGOU Granada 
Página 37 de 57 

 

ASIENTOS DE PUBLICIDAD: Expedida hoy certificación de dominio y cargas para 

iniciar la ejecución del proyecto de reparcelación urbanística voluntaria de la Unidad de 

Ejecución del “Área de Reforma Acuartelamiento Mondragones 7.02” del PGOU de 

Granada, a los efectos del artículo 5 del R.D. 1.093/1997, de 4 de julio y artículo 104, 

apartado 2 de la LOUA. 

 

IDENTIFICACION CATASTRAL: Se corresponde con la Referencia catastral 

5766703VG4156F0001YD. 

 

 
25.- FINCA 91.069 

 

TITULAR: AYUNTAMIENTO DE GRANADA. 

 

DESCRIPCIÓN: URBANA: Parcela 18 Espacios Libres EL. 7.02-EL-3. Parcela de forma 

irregular integrada dentro del Área de Reforma 7.02 “Cuartel de los Mondragones”, 

ordenada por el Plan Especial de Reforma interior “Terrenos del Ministerio de Defensa” 

de Granada. Esta calificada como de espacio libre. Tiene una superficie de suelo de mil 

novecientos veintisiete metros cuarenta y dos decímetros de suelo. Linda: Norte, con 

Parcela 11 Unidad RMC 7.02-E.11 incluida dentro de la Unidad edificable ordenada por 

el Plan Especial; Sur, con Parcela 6 Unidad RMC 7.02-E.6 incluida dentro de la Unidad 

edificable ordenada por el Plan Especial; Este, con Parcela 12 Unidad RMC 7.02-E.12 

incluida dentro de la Unidad edificable ordenada por el Plan Especial; y Oeste, con 

Parcela 5 Unidad RMC 7.02-E.5 incluida dentro de la Unidad edificable ordenada por el 

Plan Especial.  

 

TÍTULO: Titular del pleno dominio de la totalidad de esta finca, según la inscripción 1ª 

de fecha veintinueve de diciembre de dos mil cuatro, al folio 32 del Libro 1.430, en virtud 

de Proyecto de Reparcelación expedido en Granada, por el AYUNTAMIENTO DE 

GRANADA, el día veintitrés de febrero de dos mil cuatro. 

 

INSCRIPCIÓN: FINCA 91069, FOLIO 32, LIBRO 1.430, TOMO 2.095, INSCRIPCIÓN 1ª 

DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Nº1 DE GRANADA. 

 

CARGAS Y GRAVÁMENES: Libre de las mismas.  

 

ASIENTOS DE PUBLICIDAD: Expedida hoy certificación de dominio y cargas para 

iniciar la ejecución del proyecto de reparcelación urbanística voluntaria de la Unidad de 

Ejecución del “Área de Reforma Acuartelamiento Mondragones 7.02” del PGOU de 

Granada, a los efectos del artículo 5 del R.D. 1.093/1997, de 4 de julio y artículo 104, 

apartado 2 de la LOUA. 

 

IDENTIFICACION CATASTRAL: Se corresponde con la Referencia catastral 

5865906VG4156F0001TD. 
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26.- FINCA 91.071 

 

TITULAR: AYUNTAMIENTO DE GRANADA. 

 

DESCRIPCIÓN: URBANA: Parcela 19 Espacios Libres EL. 7.02-EL-4. Parcela de forma 

irregular integrada dentro del Área de Reforma 7.02 “Cuartel de los Mondragones”, 

ordenada por el Plan Especial de Reforma interior “Terrenos del Ministerio de Defensa” 

de Granada. Esta calificada como de espacio libre. Tiene una superficie de suelo de dos 

mil quinientos cuarenta y ocho metros setenta y cuatro decímetros cuadrados de suelo. 

Linda: Norte, con Parcela 7 Unidad RMC 7.02-E.7 incluida dentro de la Unidad edificable 

ordenada por el Plan Especial; Sur, con Parcela 12 Unidad RMC 7.02-E.12 incluida 

dentro de la Unidad edificable ordenada por el Plan Especial; Este, con Parcela 8 Unidad 

RMC 7.02-E.8 incluida dentro de la Unidad edificable ordenada por el Plan Especial; y 

Oeste, con Parcela 11 Unidad RMC 7.02-E-11 incluida dentro de la Unidad edificable 

ordenada por el Plan Especial.   

 

TÍTULO: Titular del pleno dominio de la totalidad de esta finca, según la inscripción 1ª 

de fecha veintinueve de diciembre de dos mil cuatro, al folio 34 del Libro 1.430, en virtud 

de Proyecto de Reparcelación expedido en Granada, por el AYUNTAMIENTO DE 

GRANADA, el día veintitrés de febrero de dos mil cuatro. 

 

INSCRIPCIÓN: FINCA 91071, FOLIO 34, LIBRO 1.430, TOMO 2.095, INSCRIPCIÓN 

1ª DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Nº1 DE GRANADA. 

 

CARGAS Y GRAVÁMENES: Libre de las mismas.  

 

ASIENTOS DE PUBLICIDAD: Expedida hoy certificación de dominio y cargas para 

iniciar la ejecución del proyecto de reparcelación urbanística voluntaria de la Unidad de 

Ejecución del “Área de Reforma Acuartelamiento Mondragones 7.02” del PGOU de 

Granada, a los efectos del artículo 5 del R.D. 1.093/1997, de 4 de julio y artículo 104, 

apartado 2 de la LOUA. 

 

IDENTIFICACION CATASTRAL: Se corresponde con la Referencia catastral 

5865903VG4156F0001QD. 

 

 

27.- FINCA 91.073 

 

TITULAR: AYUNTAMIENTO DE GRANADA. 

 

DESCRIPCIÓN: URBANA: Parcela 20 Espacios Libres EL. 7.02-EL-5. Parcela de forma 

irregular integrada dentro del Área de Reforma 7.02 “Cuartel de los Mondragones”, 

ordenada por el Plan Especial de Reforma interior “Terrenos del Ministerio de Defensa” 

de Granada. Esta calificada como de espacio libre. Sistema general. Tiene una 

superficie de suelo de quince mil doscientos sesenta y tres metros cuadrados de suelo. 

Linda: Norte, con viario delimitado y ordenado por el Plan Especial; Sur, con viario 

delimitado y ordenado por el Plan Especial; Este, con viario delimitado y ordenado por 
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el Plan Especial; y Oeste, con viario delimitado y ordenado por el Plan Especial.   

 

TÍTULO: Titular del pleno dominio de la totalidad de esta finca, según la inscripción 1ª 

de fecha veintinueve de diciembre de dos mil cuatro, al folio 36 del Libro 1.430, en virtud 

de Proyecto de Reparcelación expedido en Granada, por el AYUNTAMIENTO DE 

GRANADA, el día veintitrés de febrero de dos mil cuatro. 

 

INSCRIPCIÓN: FINCA 91073, FOLIO 36, LIBRO 1.430, TOMO 2.095, INSCRIPCIÓN 1ª 

DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Nº1 DE GRANADA. 

 

CARGAS Y GRAVÁMENES: Libre de las mismas.  

 

ASIENTOS DE PUBLICIDAD: Expedida hoy certificación de dominio y cargas para 

iniciar la ejecución del proyecto de reparcelación urbanística voluntaria de la Unidad de 

Ejecución del “Área de Reforma Acuartelamiento Mondragones 7.02” del PGOU de 

Granada, a los efectos del artículo 5 del R.D. 1.093/1997, de 4 de julio y artículo 104, 

apartado 2 de la LOUA. 

 

IDENTIFICACION CATASTRAL: Se corresponde con la Referencia catastral 

5964901VG4156D0001HK. 

 
 

28.- FINCA 91.075 

 

TITULAR: AYUNTAMIENTO DE GRANADA. 

 

DESCRIPCIÓN: URBANA: Parcela 21 Espacios Libres EL. 7.02-EL-6. Parcela de forma 

irregular integrada dentro del Área de Reforma 7.02 “Cuartel de los Mondragones”, 

ordenada por el Plan Especial de Reforma interior “Terrenos del Ministerio de Defensa” 

de Granada. Esta calificada como de espacio libre. Tiene una superficie de suelo de dos 

mil cuatrocientos sesenta y ocho metros cuadrados de suelo. Linda: Norte, con parcela 

22 Unidad EQ 7.02-EQ.1 incluida dentro de la Unidad ordenada por el Plan Especial; 

Sur, con viario delimitado y ordenado por el Plan Especial; Este, con Parcela 22 Unidad 

EQ 7.02-EQ.1 incluida dentro de la Unidad ordenada por el Plan Especial; y Oeste, con 

viario delimitado y ordenado por el Plan Especial.  

 

TÍTULO: Titular del pleno dominio de la totalidad de esta finca, según la inscripción 1ª 

de fecha veintinueve de diciembre de dos mil cuatro, al folio 38 del Libro 1.430, en virtud 

de Proyecto de Reparcelación expedido en Granada, por el AYUNTAMIENTO DE 

GRANADA, el día veintitrés de febrero de dos mil cuatro. 

 

INSCRIPCIÓN: FINCA 91075, FOLIO 38, LIBRO 1.430, TOMO 2.095, INSCRIPCIÓN 

1ª DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Nº1 DE GRANADA. 

 

CARGAS Y GRAVÁMENES: Libre de las mismas.  
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ASIENTOS DE PUBLICIDAD: Expedida hoy certificación de dominio y cargas para 

iniciar la ejecución del proyecto de reparcelación urbanística voluntaria de la Unidad de 

Ejecución del “Área de Reforma Acuartelamiento Mondragones 7.02” del PGOU de 

Granada, a los efectos del artículo 5 del R.D. 1.093/1997, de 4 de julio y artículo 104, 

apartado 2 de la LOUA. 

 

IDENTIFICACION CATASTRAL: Se corresponde con la Referencia catastral 

5865094VG4156F0001SD. 

 

 
29.- FINCA 91.079 

 

TITULAR: AYUNTAMIENTO DE GRANADA. 

 

DESCRIPCIÓN: URBANA: Parcela 23 Viario. Parcela de forma irregular integrada 

dentro del Área de Reforma 7.02 “Cuartel de los Mondragones”, ordenada por el Plan 

Especial de Reforma interior “Terrenos del Ministerio de Defensa” de Granada. Esta 

calificada como de viario. Tiene una superficie de suelo de veintiún mil diecisiete metros 

cuadrados de suelo. Linda por todos sus límites con el propio ámbito e interiormente con 

las parcelas resultantes de la reparcelación.  

 

TÍTULO: Titular del pleno dominio de la totalidad de esta finca, según la inscripción 1ª 

de fecha veintinueve de diciembre de dos mil cuatro, al folio 42 del Libro 1.430, en virtud 

de Proyecto de Reparcelación expedido en Granada, por el AYUNTAMIENTO DE 

GRANADA, el día veintitrés de febrero de dos mil cuatro. 

 

INSCRIPCIÓN: FINCA 91079, FOLIO 42, LIBRO 1.430, TOMO 2.095, INSCRIPCIÓN 

1ª DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Nº1 DE GRANADA. 

 

CARGAS Y GRAVÁMENES: Libre de las mismas.  

 

ASIENTOS DE PUBLICIDAD: Expedida hoy certificación de dominio y cargas para 

iniciar la ejecución del proyecto de reparcelación urbanística voluntaria de la Unidad de 

Ejecución del “Área de Reforma Acuartelamiento Mondragones 7.02” del PGOU de 

Granada, a los efectos del artículo 5 del R.D. 1.093/1997, de 4 de julio y artículo 104, 

apartado 2 de la LOUA. 

 

IDENTIFICACION CATASTRAL: No tiene Referencia catastral. 

 
 
IV. REPARCELACION: DESCRIPCIÓN DE LAS PARCELAS RESULTADO  

 

Las parcelas adjudicadas a los propietarios (AVRA y Comunidad Autónoma Andaluza) y 

al Ayuntamiento de Granada, quedan reflejadas en el plano “05. FINCAS 

RESULTANTES”. 
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La descripción de las mismas se realiza según los criterios establecidos en los artículos 

102 de la LOUA, 87 a 96 y 113 del RGU. 

 

A) PARCELAS CON APROVECHAMIENTO LUCRATIVO QUE SE ADJUDICAN POR 

SUSTITUCIÓN DE LAS FINCAS DE ORIGEN Y POR TÍTULO DE SUBROGACIÓN 

REAL 

 

Son las siguientes: 

 

1.- PARCELA PR.1 (VPP) 

  

Adjudicataria: Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía, del pleno dominio.  

 

Superficie de parcela: 7.515,54 m2 de suelo. 

 

Condiciones urbanísticas: Residencial Mondragones con 7 plantas, con destino a la 

construcción de viviendas en régimen de protección pública, con las condiciones 

urbanísticas establecidas en la Innovación-Modificación del Plan Especial de Reforma 

Interior “Terrenos del Ministerio de Defensa- AR 7.01 CUARTEL DE AUTOMOVILISMO 

Y AR 7.02 CUARTEL DE LOS MONDRAGONES” en Granada”. 

 

Edificabilidad: 3,45 m2t/m2  

 

Superficie edificable: 25.915 m2t 

 

Unidades de aprovechamiento a materializar: 20.732 Unidades de aprovechamiento. 

 

Descripción: Parcela PR.1, de forma sensiblemente rectangular, integrada dentro del 

Área de Reforma 7.02 “Cuartel de los Mondragones” del PGOU de Granada, que linda: 

Norte y Este, con parcela EL. 3; Sur, con vial A; y Oeste, con vial B. 

 

Su representación gráfica georreferenciada consta en el Plano “07. Georreferenciación 

de fincas de reemplazo”. 

 

Correspondencia subjetiva: Se corresponde, por subrogación real, con los derechos 

urbanísticos a la compensación de suelo de los que es titular AVRA por la aportación de 

las fincas origen nos 8 a 18 de este Proyecto (fincas registrales nos 91.035, 91.037, 

91.039, 91.041, 91.043, 91.047, 91.049, 91.051, 91.053, 91.055 y 91.057). 

 

Correspondencia objetiva: La parcela de reemplazo se ubica físicamente sobre las 

fincas de origen de este Proyecto nos 9 parte, 11 parte, 12, 22,13 parte, 14 parte, 10 

parte, 17, 18, 23 parte, 24 parte, 25 parte y 26 parte (fincas registrales nos 91.037 parte, 

91.041 parte, 91.043, 91.045, 91.047 parte, 91.049 parte, 91.053 parte, 91.055, 91.057, 

91.065 parte, 91.067 parte, 91.069 parte y 91.071 parte).  

 

Cargas, gravámenes u otros derechos: libre de los mismos.  
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Asientos de publicidad: 

 

Por procedencia de las de las fincas origen 8 a 18 de este Proyecto (fincas registrales 

nos 91.035, 91.037, 91.039, 91.041, 91.043, 91.047, 91.049, 91.051, 91.053, 91.055 y 

91.057): 

 

A) Mediante resolución firmada en Sevilla, el día veintitrés de Diciembre de dos mil ocho, 

nº 45, con número de referencia 2446/1, por Don Jorge Felipe Cara Rodríguez, Director 

de la Empresa Pública de Suelo de Andalucía –EPSA-, se acuerda la incorporación al 

Patrimonio Autonómico de Suelo de esta finca y otras once fincas más pertenecientes a 

la Actuación Residencial AR- 7.02 Cuartel de los Mondragones de Granada, quedando 

limitada dicha incorporación a la edificabilidad destinada a uso residencial protegida que 

resulte del proyecto de edificación, permaneciendo en el patrimonio propio de EPSA los 

ingresos derivados de la enajenación de la edificabilidad comercial/terciaria, que 

asciende a seis mil seiscientos ochenta y cinco metros cuadrados -6.685-. 

 

B) Expedida hoy certificación de dominio y cargas para iniciar la ejecución del proyecto 

de reparcelación urbanística voluntaria de la Unidad de Ejecución del “Área de Reforma 

Acuartelamiento Mondragones 7.02” del PGOU de Granada, a los efectos del artículo 5 

del R.D. 1.093/1997, de 4 de julio y artículo 104, apartado 2 de la ley de Ordenación 

Urbanística de Andalucía. 

 

Cuota de participación en los costes de urbanización: 43,81% 

 

Afección real: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19.1 del Decreto 

1093/1997, de 4 de julio, se hace constar: 

 

A) Que la finca queda afecta al saldo de liquidación definitiva de la Cuenta del Proyecto. 

 

B) El importe que le corresponde en el saldo de la Cuenta de Liquidación Provisional es 

de 2.327.390,65 euros. 

 

Valoración: 7.022.539,99 € 

 

 

2.- PARCELA PR. 2 (VPP) 

 

Adjudicatario: Ayuntamiento de Granada, del pleno dominio. 

 

Superficie de parcela: 954,01 m2 de suelo. 

 

Condiciones urbanísticas: Residencial Mondragones con 4 plantas, con destino a la 

construcción de viviendas en régimen de protección pública, con las condiciones 

urbanísticas establecidas en la Innovación-Modificación del Plan Especial de Reforma 

Interior “Terrenos del Ministerio de Defensa- AR 7.01 CUARTEL DE AUTOMOVILISMO 

Y AR 7.02 CUARTEL DE LOS MONDRAGONES” en Granada”. 
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Edificabilidad: 2,61 m2t/m2  

 

Superficie edificable: 2.490 m2t 

 

Unidades de aprovechamiento a materializar: 1.992 Unidades de aprovechamiento. 

 

Descripción: Parcela PR.2, de forma sensiblemente rectangular, integrada dentro del 

Área de Reforma 7.02 “Cuartel de los Mondragones” del PGOU de Granada, que linda: 

Norte y Oeste, con parcela EL.3; Sur, con vial A; y Este, con vial C. 

 

Su representación gráfica georreferenciada consta en el Plano “07. Georreferenciación 

de fincas de reemplazo”. 

 

Correspondencia subjetiva: Se corresponde, por subrogación real, con los derechos 

urbanísticos a la compensación de suelo de los que es titular el Ayuntamiento de 

Granada por la aportación de la finca de origen nº 22 este Proyecto (finca registral nº 

91.045). 

 

Correspondencia objetiva: La parcela de reemplazo se ubica físicamente sobre las 

fincas de origen de este Proyecto nos 13 parte, 14 parte y 26 parte (fincas registrales nos 

91.047 parte, 91.049 parte y 91.071 parte).          

 

Cargas, gravámenes u otros derechos: libre de los mismos.  

 

Asientos de publicidad: Expedida hoy certificación de dominio y cargas para iniciar la 

ejecución del proyecto de reparcelación urbanística voluntaria de la Unidad de Ejecución 

del “Área de Reforma Acuartelamiento Mondragones 7.02” del PGOU de Granada, a los 

efectos del artículo 5 del R.D. 1.093/1997, de 4 de julio y artículo 104, apartado 2 de la 

ley de Ordenación Urbanística de Andalucía. 

 

Cuota de participación en los costes de urbanización: 0,00% por razón de su 

procedencia. 

 

Afección real: Carente de la misma por razón de su procedencia. 

 

Valoración: 674.749,16 € 

 

 

3.- PARCELA PR. 3 (VPP) 

 

Adjudicataria: Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía, del pleno dominio. 

  

Superficie de parcela: 1.297,16 m2 de suelo. 

 

Condiciones urbanísticas: Residencial Mondragones con 7 plantas, con destino a la 

construcción de viviendas en régimen de protección pública, con las condiciones 

urbanísticas establecidas en la Innovación-Modificación del Plan Especial de Reforma 
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Interior “Terrenos del Ministerio de Defensa- AR 7.01 CUARTEL DE AUTOMOVILISMO 

Y AR 7.02 CUARTEL DE LOS MONDRAGONES” en Granada”. 

 

Edificabilidad: 2,90 m2t/m2  

 

Superficie edificable: 3.755,00 m2t 

 

Unidades de aprovechamiento a materializar: 3.004 Unidades de aprovechamiento. 

 

Descripción: Parcela PR.3, de forma sensiblemente rectangular, integrada dentro del 

Área de Reforma 7.02 “Cuartel de los Mondragones” del PGOU de Granada, que linda: 

Norte, con vial A; Sur, con Parcela PR.5; Este, con límite del A.R. 7.02; y Oeste, con vial 

E. 

 

Su representación gráfica georreferenciada consta en el Plano “07. Georreferenciación 

de fincas de reemplazo”. 

 

Correspondencia subjetiva: Se corresponde, por subrogación real, con los derechos 

urbanísticos a la compensación de suelo de los que es titular AVRA por la aportación de 

la finca de origen nº 19 de este Proyecto (finca registral nº 91.061). 

 

Correspondencia objetiva: La parcela de reemplazo se ubica físicamente sobre la 

finca de origen nº 19 de este Proyecto (finca registral nº 91.061).          

 

Cargas, gravámenes u otros derechos: libre de los mismas.  

 

Asientos de publicidad: 

 

A) Mediante resolución firmada en Sevilla, el día veintitrés de Diciembre de dos mil ocho, 

nº 45, con número de referencia 2446/1, por Don Jorge Felipe Cara Rodríguez, Director 

de la Empresa Pública de Suelo de Andalucía –EPSA-, se acuerda la incorporación al 

Patrimonio Autonómico de Suelo de esta finca y otras once fincas más pertenecientes a 

la Actuación Residencial AR- 7.02 Cuartel de los Mondragones de Granada, quedando 

limitada dicha incorporación a la edificabilidad destinada a uso residencial protegida que 

resulte del proyecto de edificación, permaneciendo en el patrimonio propio de EPSA los 

ingresos derivados de la enajenación de la edificabilidad comercial/terciaria, que 

asciende a seis mil seiscientos ochenta y cinco metros cuadrados -6.685-. 

 

B) Expedida hoy certificación de dominio y cargas para iniciar la ejecución del proyecto 

de reparcelación urbanística voluntaria de la Unidad de Ejecución del “Área de Reforma 

Acuartelamiento Mondragones 7.02” del PGOU de Granada, a los efectos del artículo 5 

del R.D. 1.093/1997, de 4 de julio y artículo 104, apartado 2 de la ley de Ordenación 

Urbanística de Andalucía. 

 

Cuota de participación en los costes de urbanización: 7,26% 
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Afección real: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19.1 del Decreto 

1093/1997, de 4 de julio, se hace constar: 

 

A) Que la finca queda afecta al saldo de liquidación definitiva de la Cuenta del Proyecto. 

 

B) El importe que le corresponde en el saldo de la Cuenta de Liquidación Provisional es 

de 385.696,70 euros. 

 

Valoración: 1.017.543,42 € 

 

 
4.- PARCELA PR.4 (RBA) 

 

Adjudicataria: Comunidad Autónoma Andaluza -Junta de Andalucía-, del pleno 

dominio. 

 

Superficie de parcela: 3.782,80 m2 de suelo. 

 

Condiciones urbanísticas: Residencial Bloque Abierto con 7 plantas, con destino a la 

construcción de viviendas en régimen libre, con las condiciones urbanísticas 

establecidas en la Innovación-Modificación del Plan Especial de Reforma Interior 

“Terrenos del Ministerio de Defensa- AR 7.01 CUARTEL DE AUTOMOVILISMO Y AR 

7.02 CUARTEL DE LOS MONDRAGONES” en Granada”. 

 

Edificabilidad: 3,78 m2t/m2  

 

Superficie edificable: 14.283,00 m2. 

 

Unidades de aprovechamiento a materializar: 14.283 Unidades de aprovechamiento. 

 

Descripción: Parcela PR.4, de forma sensiblemente rectangular, integrada dentro del 

Área de Reforma 7.02 “Cuartel de los Mondragones” del PGOU de Granada, que linda: 

Norte, con vial A; Sur, Avenida de las Fuerzas Armadas; Este, con vial E; y Oeste, con 

vial D. 

 

Su representación gráfica georreferenciada consta en el Plano “07. Georreferenciación 

de fincas de reemplazo”. 

 

Correspondencia subjetiva: Se corresponde, por subrogación real, con los derechos 

urbanísticos a la compensación de suelo de los que es titular Comunidad Autónoma 

Andaluza -Junta de Andalucía- por la aportación de la finca de origen nº 20 de este 

Proyecto (finca registral nº 91.059). 

 

Correspondencia objetiva: La parcela de reemplazo se ubica físicamente sobre la 

finca de origen nº 20 de este Proyecto (finca registral nº 91.059).          

 

Cargas, gravámenes u otros derechos: libre de los mismas.  
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Asientos de publicidad: Expedida hoy certificación de dominio y cargas para iniciar la 

ejecución del proyecto de reparcelación urbanística voluntaria de la Unidad de Ejecución 

del “Área de Reforma Acuartelamiento Mondragones 7.02” del PGOU de Granada, a los 

efectos del artículo 5 del R.D. 1.093/1997, de 4 de julio y artículo 104, apartado 2 de la 

LOUA. 

 

Cuota de participación en los costes de urbanización: 34,52% 

 

Afección real: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19.1 del Decreto 

1093/1997, de 4 de julio, se hace constar: 

 

A) Que la finca queda afecta al saldo de liquidación definitiva de la Cuenta del Proyecto. 

 

B) El importe que le corresponde en el saldo de la Cuenta de Liquidación Provisional es 

de 1.883.856,85 euros. 

 

Encomienda de gestión: Corresponde a la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de 

Andalucía (AVRA) por acuerdo del Consejo de Gobierno por el que autoriza a la 

Consejería de Hacienda y Administración Pública la encomienda de gestión de la 

Comunidad Autónoma, por orden de esta Consejería se han adscrito a la gestión de 

AVRA dichas fincas (nº 2010/29090 de la encomienda). La finca procede de 

REPARCELACIÓN URBANÍSTICA de fecha: 23/02/04. 

 

Valoración: 4.838.073,45 € 

 

 

5.-PARCELA PR.5 (RBA) 

 

Adjudicataria: Comunidad Autónoma Andaluza -Junta de Andalucía-, del pleno 

dominio. 

 

Superficie de parcela: 2.548,04 m2 de suelo. 

 

Condiciones urbanísticas: Residencial en bloque abierto, 7 plantas, con destino a la 

construcción de viviendas en régimen libre, con las condiciones urbanísticas 

establecidas en la Innovación-Modificación del Plan Especial de Reforma Interior 

“Terrenos del Ministerio de Defensa- AR 7.01 CUARTEL DE AUTOMOVILISMO Y AR 

7.02 CUARTEL DE LOS MONDRAGONES” en Granada”. 

 

Edificabilidad: 2,34 m2t/m2  

 

Superficie edificable: 5.960,00 m2t 

 

Unidades de aprovechamiento a materializar: 5.960 Unidades de aprovechamiento. 

 

Descripción: Parcela PR.5, de forma irregular, integrada dentro del Área de Reforma 
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7.02 “Cuartel de los Mondragones” del PGOU de Granada, que linda: Norte, con Parcela 

PR.3; Sur, Avenida de las Fuerzas Armadas; Este, con límite del A.R. 7.02; y Oeste, con 

vial E. 

 

Su representación gráfica georreferenciada consta en el Plano “07. Georreferenciación 

de fincas de reemplazo”. 

 

Correspondencia subjetiva: Se corresponde, por subrogación real, con los derechos 

urbanísticos a la compensación de suelo de los que es titular Comunidad Autónoma 

Andaluza -Junta de Andalucía- por la aportación de la finca de origen nº 21 de este 

Proyecto (finca registral nº 91.063). 

 

Correspondencia objetiva: La parcela de reemplazo se ubica físicamente sobre la 

finca de origen nº 21 de este Proyecto (finca registral nº 91.063).          

 

Cargas, gravámenes u otros derechos: libre de los mismas.  

 

Asientos de publicidad: Expedida hoy certificación de dominio y cargas para iniciar la 

ejecución del proyecto de reparcelación urbanística voluntaria de la Unidad de Ejecución 

del “Área de Reforma Acuartelamiento Mondragones 7.02” del PGOU de Granada, a los 

efectos del artículo 5 del R.D. 1.093/1997, de 4 de julio y artículo 104, apartado 2 de la 

LOUA. 

 

Cuota de participación en los costes de urbanización: 14,10% 

 

Afección real: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19.1 del Decreto 

1093/1997, de 4 de julio, se hace constar: 

 

A) Que la finca queda afecta al saldo de liquidación definitiva de la Cuenta del Proyecto. 

 

B) El importe que le corresponde en el saldo de la Cuenta de Liquidación Provisional es 

de 765.230,47euros. 

 

Encomienda de gestión: Corresponde a la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de 

Andalucía (AVRA) por acuerdo del Consejo de Gobierno por el que autoriza a la 

Consejería de Hacienda y Administración Pública la encomienda de gestión de la 

Comunidad Autónoma, por orden de esta Consejería se han adscrito a la gestión de 

AVRA dichas fincas (nº 2010/29090 de la encomienda). La finca procede de 

REPARCELACIÓN URBANÍSTICA de fecha: 23/02/04. 

 

Valoración: 2.018.827,82 € 
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B) PARCELAS ADJUDICADAS A TÍTULO DE ADQUISICIÓN ORIGINARIA, POR 

CESIÓN OBLIGATORIA Y GRATUITA 

 

Son las siguientes: 

 

6.- PARCELA EL.1 ESPACIOS LIBRES 

 

Titular: Ayuntamiento de Granada, del pleno dominio. 

 

Descripción: Parcela EL.1, de forma irregular, integrada dentro del Área de Reforma 

7.02 “Cuartel de los Mondragones” del PGOU de Granada, con la calificación de espacio 

libre. Linda: Norte, con vial A; Sur y Oeste, Avenida de las Fuerzas Armadas; y Este, 

con parcela EQ1A. 

 

Su representación gráfica georreferenciada consta en el Plano “07. Georreferenciación 

de fincas de reemplazo”. 

 

Superficie de parcela: 3.290,00 m2.  

 

Naturaleza jurídica: Bien de dominio público. 

 

Cargas, gravámenes u otros derechos: libre de las mismas y de afección real a los 

costes de urbanización. 

 

Correspondencia subjetiva: Se corresponde con los deberes legales de cesión por los 

propietarios de suelo de parcelas dotacionales, de espacios libres y viario determinadas 

en los artículos 55.1 y, por remisión, 54.2.a) de la LOUA. 

 

Correspondencia objetiva: La parcela de reemplazo se ubica físicamente sobre la 

finca de origen de este Proyecto nº 28 (finca registral nº 91.075).    

 

 

7.- PARCELA EL.2 ESPACIOS LIBRES 

 

Titular: Ayuntamiento de Granada, del pleno dominio. 

 

Descripción: Parcela EL.2, de forma irregular, integrada dentro del Área de Reforma 

7.02 “Cuartel de los Mondragones” del PGOU de Granada, con la calificación de espacio 

libre. Linda: Norte, con vial A; Sur, Avenida de las Fuerzas Armadas; Este, con vial D; y 

Oeste, con vial B’.  

 

Su representación gráfica georreferenciada consta en el Plano “07. Georreferenciación 

de fincas de reemplazo”. 

 

Superficie de parcela: 15.280,20 m2. 

 

Naturaleza jurídica: bien de dominio público. 
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Cargas, gravámenes u otros derechos: libre de las mismas y de afección real a los 

costes de urbanización. 

 

Correspondencia subjetiva: Se corresponde con los deberes legales de cesión por los 

propietarios de suelo de parcelas dotacionales, de espacios libres y viario determinadas 

en los artículos 55.1 y, por remisión, 54.2.a) de la LOUA. 

 

Correspondencia objetiva: La parcela de reemplazo se ubica físicamente sobre la 

finca de origen de este Proyecto nº 27 (finca registral nº 91.073).    

 

 
8.- PARCELA EL.3 ESPACIOS LIBRES 

 

Titular: Ayuntamiento de Granada, del pleno dominio. 

 

Descripción: Parcela EL.3, de forma irregular, integrada dentro del Área de Reforma 

7.02 “Cuartel de los Mondragones” del PGOU de Granada, con la calificación de espacio 

libre. Linda: Norte, con vial F; Sur, con Parcela PR.1, Parcela PR.2 y vial A; Este, con 

Parcela PR.2 y vial C; y Oeste, con Parcela PR.1 y vial B;  

 

Su representación gráfica georreferenciada consta en el Plano “07. Georreferenciación 

de fincas de reemplazo”. 

 

Superficie de parcela: 8.607,18 m2. 

 

Naturaleza jurídica: bien de dominio público. 

 

Cargas, gravámenes u otros derechos: libre de las mismas y de afección real a los 

costes de urbanización. 

 

Correspondencia subjetiva: Se corresponde con los deberes legales de cesión por los 

propietarios de suelo de parcelas dotacionales, de espacios libres y viario determinadas 

en los artículos 55.1 y, por remisión, 54.2.a) de la LOUA. 

 

Correspondencia objetiva: La parcela de reemplazo se ubica físicamente sobre las 

fincas de origen de este Proyecto nos 8, 9 parte, 10, 11 parte, 13 parte, 14 parte, 15, 16 

parte, 24 parte y 26 parte (fincas registrales nos  91.035, 91.037 parte, 91.039, 91.041 

parte, 91.047 parte, 91.049 parte, 91.051, 91.053 parte,  91.067 parte y 91.071 parte, 

respectivamente).    

 
 

9.- PARCELAS VIARIO 

 

Titular: Ayuntamiento de Granada, del pleno dominio. 

 

Superficie de la parcela: total suelo 19.486,56 m2. 
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Descripción: 

 

- PARCELA VIAL A, de forma irregular, integrada dentro del Área de Reforma 7.02 

“Cuartel de los Mondragones” del PGOU de Granada, con la calificación de viario, con 

una superficie de 8.953,66 metros cuadrados. Linda: Norte, con límite A.R. 7.02, vial B, 

parcela PR-1, parcela EL.3, parcela PR.2; Sur, con parcela EL.1, parcela EQ1A, parcela 

EQ1B, vial B’, parcela EL-2, vial D, parcela PR.4 vial E y parcela PR.3; y Oeste, con 

Avenida de las Fuerzas Armadas.  

Su representación gráfica georreferenciada consta en el Plano “07. Georreferenciación 

de fincas de reemplazo”. 

Naturaleza jurídica: bien de dominio público. 

 

Cargas, gravámenes u otros derechos: libre de las mismas y de afección real a los 

costes de urbanización. 

 

Correspondencia subjetiva: Se corresponde con los deberes legales de cesión por los 

propietarios de suelo de parcelas dotacionales, de espacios libres y viario determinadas 

en los artículos 55.1 y, por remisión, 54.2.a) de la LOUA. 

 

Correspondencia objetiva: La parcela de reemplazo se ubica físicamente sobre la 

finca de origen nº 29 de este Proyecto.   

 

 

- PARCELA VIAL B, de forma irregular, integrada dentro del Área de Reforma 7.02 

“Cuartel de los Mondragones” del PGOU de Granada, con la calificación de viario, con 

una superficie de 1.805,03 metros cuadrados. Linda: Norte, vial F; Sur, vial A; Este, 

parcela PR.1 y parcela EL.3; y Oeste, límite A.R. 7.02. 

 

Su representación gráfica georreferenciada consta en el Plano “07. Georreferenciación 

de fincas de reemplazo”.  

 

Naturaleza jurídica: bien de dominio público. 

 

Cargas, gravámenes u otros derechos: libre de las mismas y de afección real a los 

costes de urbanización. 

 

Correspondencia subjetiva: Se corresponde con los deberes legales de cesión por los 

propietarios de suelo de parcelas dotacionales, de espacios libres y viario determinadas 

en los artículos 55.1 y, por remisión, 54.2.a) de la LOUA. 

 

Correspondencia objetiva: La parcela de reemplazo se ubica físicamente sobre las 

finca de origen nº 29 de este Proyecto.   

 

 
- PARCELA VIAL B’, de forma irregular, integrada dentro del Área de Reforma 7.02 

“Cuartel de los Mondragones” del PGOU de Granada, con la calificación de viario, con 
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una superficie de 1.866,72 metros cuadrados. Linda: Norte, vial A, Sur, Avenida de las 

Fuerzas Armadas; Este, parcela EL.2;  y Oeste, parcela EQ1B. 

 

Su representación gráfica georreferenciada consta en el Plano “07. Georreferenciación 

de fincas de reemplazo”.  

 

Naturaleza jurídica: bien de dominio público. 

 

Cargas, gravámenes u otros derechos: libre de las mismas y de afección real a los 

costes de urbanización. 

 

Correspondencia subjetiva: Se corresponde con los deberes legales de cesión por los 

propietarios de suelo de parcelas dotacionales, de espacios libres y viario determinadas 

en los artículos 55.1 y, por remisión, 54.2.a) de la LOUA. 

 

Correspondencia objetiva: La parcela de reemplazo se ubica físicamente sobre la 

finca de origen nº 29 de este Proyecto.   

 
 
- PARCELA VIAL C, de forma rectangular, integrada dentro del Área de Reforma 7.02 

“Cuartel de los Mondragones” del PGOU de Granada, con la calificación de viario, con 

una superficie de 1.562,60 metros cuadrados. Linda: Norte, vial F; Sur, vial A; Este, 

límite A.R. 7.02; Oeste, parcela PR.2, parcela EL.3 y vial F.  

 

Su representación gráfica georreferenciada consta en el Plano “07. Georreferenciación 

de fincas de reemplazo”. 

 

Naturaleza jurídica: bien de dominio público. 

 

Cargas, gravámenes u otros derechos: libre de las mismas y de afección real a los 

costes de urbanización. 

 

Correspondencia subjetiva: Se corresponde con los deberes legales de cesión por los 

propietarios de suelo de parcelas dotacionales, de espacios libres y viario determinadas 

en los artículos 55.1 y, por remisión, 54.2.a) de la LOUA. 

 

Correspondencia objetiva: La parcela de reemplazo se ubica físicamente sobre la 

finca de origen nº 29 de este Proyecto.   

 

- PARCELA VIAL D, de forma rectangular, integrada dentro del Área de Reforma 7.02 

“Cuartel de los Mondragones” del PGOU de Granada, con la calificación de viario, con 

una superficie de 784,65 metros cuadrados. Linda: Norte, vial A; Sur, Avenida de las 

Fuerzas Armadas; Este, parcela PR.4; y Oeste, parcela EL.2.  

 

Su representación gráfica georreferenciada consta en el Plano “07. Georreferenciación 

de fincas de reemplazo”.  

 



____________________________________________________________________________________ 
Proyecto de Reparcelación A.R. 7.02  

“Cuartel de los Mondragones” 

PGOU Granada 
Página 52 de 57 

 

Naturaleza jurídica: bien de dominio público. 

 

Cargas, gravámenes u otros derechos: libre de las mismas y de afección real a los 

costes de urbanización. 

 

Correspondencia subjetiva: Se corresponde con los deberes legales de cesión por los 

propietarios de suelo de parcelas dotacionales, de espacios libres y viario determinadas 

en los artículos 55.1 y, por remisión, 54.2.a) de la LOUA. 

 

Correspondencia objetiva: La parcela de reemplazo se ubica físicamente sobre la 

finca de origen nº 29 de este Proyecto.   

 

- PARCELA VIAL E, de forma rectangular, integrada dentro del Área de Reforma 7.02 

“Cuartel de los Mondragones” del PGOU de Granada, con la calificación de viario, con 

una superficie de 1.556,19 metros cuadrados. Linda: Norte, vial A; Sur, Avenida de las 

Fuerzas Armadas; Este, parcela PR.3 y parcela PR.5; y Oeste, parcela PR.4. 

Su representación gráfica georreferenciada consta en el Plano “07. Georreferenciación 

de fincas de reemplazo”. 

  
Su representación gráfica georreferenciada consta en el Plano “07. Georreferenciación 
de fincas de reemplazo”. 
 

Naturaleza jurídica: bien de dominio público. 

 

Cargas, gravámenes u otros derechos: libre de las mismas y de afección real a los 

costes de urbanización. 

 

Correspondencia subjetiva: Se corresponde con los deberes legales de cesión por los 

propietarios de suelo de parcelas dotacionales, de espacios libres y viario determinadas 

en los artículos 55.1 y, por remisión, 54.2.a) de la LOUA. 

 

Correspondencia objetiva: La parcela de reemplazo se ubica físicamente sobre la 

finca de origen nº 29 de este Proyecto.   

 

- PARCELA VIAL F, de forma rectangular, integrada dentro del Área de Reforma 7.02 

“Cuartel de los Mondragones” del PGOU de Granada, con la calificación de viario, con 

una superficie de 1.956,59 metros cuadrados. Linda: Norte, Este y Oeste, límite A.R. 

7.02; y Sur, vial B, parcela EL.3 y vial C. 

Su representación gráfica georreferenciada consta en el Plano “07. Georreferenciación 
de fincas de reemplazo”. 
 

Naturaleza jurídica: bien de dominio público. 

 

Cargas, gravámenes u otros derechos: libre de las mismas y de afección real a los 

costes de urbanización. 
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Correspondencia subjetiva: Se corresponde con los deberes legales de cesión por los 

propietarios de suelo de parcelas dotacionales, de espacios libres y viario determinadas 

en los artículos 55.1 y, por remisión, 54.2.a) de la LOUA. 

 

Correspondencia objetiva: La parcela de reemplazo se ubica físicamente sobre la 

finca de origen nº 29 de este Proyecto.   

 

- PORCIÓN AVENIDA DE LAS FUERZAS ARMADAS, de forma irregular, integrada 

dentro del Área de Reforma 7.02 “Cuartel de los Mondragones” del PGOU de Granada, 

con la calificación de viario, con una superficie de 461,22 metros cuadrados. Linda: 

Norte, Sur y Oeste, límite A.R. 7.02; y Este, parcela EL.1.  

 

Su representación gráfica georreferenciada consta en el Plano “07. Georreferenciación 

de fincas de reemplazo”. 

 

Naturaleza jurídica: bien de dominio público. 

 

Cargas, gravámenes u otros derechos: libre de las mismas y de afección real a los 

costes de urbanización. 

 

Correspondencia subjetiva: Se corresponde con los deberes legales de cesión por los 

propietarios de suelo de parcelas dotacionales, de espacios libres y viario determinadas 

en los artículos 55.1 y, por remisión, 54.2.a) de la LOUA. 

 

Correspondencia objetiva: La parcela de reemplazo se ubica físicamente sobre la 

finca de origen nº 29 de este Proyecto.   

 

- PORCIÓN AVENIDA RIBERA DEL BEIRO, de forma irregular, integrada dentro del 

Área de Reforma 7.02 “Cuartel de los Mondragones” del PGOU de Granada, con la 

calificación de viario, con una superficie de 539,90 metros cuadrados. Linda: Norte, 

parcela EL.1, parcela EQ1A, parcela EQ1B, vial B’, parcela EL.2, vial D, parcela PR.4, 

vial E y parcela PR.5; Sur; Este y Oeste, límite A.R. 7.02.  

 

Su representación gráfica georreferenciada consta en el Plano “07. Georreferenciación 

de fincas de reemplazo”. 

 

Naturaleza jurídica: bien de dominio público. 

 

Cargas, gravámenes u otros derechos: libre de las mismas y de afección real a los 

costes de urbanización. 

 

Correspondencia subjetiva: Se corresponde con los deberes legales de cesión por los 

propietarios de suelo de parcelas dotacionales, de espacios libres y viario determinadas 

en los artículos 55.1 y, por remisión, 54.2.a) de la LOUA. 

 

Correspondencia objetiva: La parcela de reemplazo se ubica físicamente sobre la 

finca de origen nº 29 de este Proyecto.   
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V.- AFECCIONES 
 
 
1.- SALDO DE LA CUENTA DE LIQUIDACIÓN PROVISIONAL 
 
A continuación, se aporta Cuadro de la Cuenta de Liquidación Provisional, en que los 

gastos recogidos corresponden a: 

 

1ª Fase se recoge lo estipulado en el Convenio (AVRA-Excmo. Ayuntamiento de 

Granada) de fecha 20/12/2013: 

 

1ª Fase de 634.356,5 €0 (IVA excluido). Incluye Dirección Técnica. 

Importe de Suministro eléctrico por un importe de 124.492,42 € (IVA excluido). 

 

En un segundo Convenio (AVRA-Excmo. Ayuntamiento de Granada) de fecha 

21/12/2012 se contemplan las Demoliciones de lo existente con un presupuesto de 

173.900 €. Se incluye igualmente Dirección Técnica. 

 

La 2ª Fase contempla el Modificado del Proyecto de Urbanización presentado en el 

Ayuntamiento para su aprobación. 

 

El resto de costes en los apartados de Mantenimiento, Vallado y Arqueología son los 

gastos realizados y previstos.  

 

Los Honorarios de Planes y Proyectos están calculados en base a lo contratado y a las 

previsiones de lo pendiente de contratación. 

 

En cuanto a los gastos de redacción y tramitación de documentos de gestión urbanística, 

se aplican las tasas y precios públicos por la redacción y tramitación del presente 

Proyecto de Reparcelación. 

 

La valoración del aprovechamiento se establece en 338,73 €/u.a., y responde a los 

siguientes criterios: 

 

- Se considera como calificación de todo el suelo el uso de VPP. 

-  El módulo básico para la determinación del precio de referencia se fija en 760 

€/m2util de vivienda. 

-  Este módulo se afecta por el coeficiente territorial reflejado en el Anexo V del 

Decreto 91/2020, de 30 de junio, por el que se regula el Plan de Vive en 

Andalucía, de vivienda, rehabilitación y regeneración urbana de Andalucía 2020-

2030, que es para este caso 1,45. 

-  El módulo para el precio de referencia se obtiene como resultado de multiplicar 

el módulo ponderado por un coeficiente según las categorías definidas en el 

artículo 20 del citado Decreto. En este caso, para precio limitado es igual a 2. 

-  El precio del suelo no podrá ser mayor que el 15% del valor anterior, por lo que 

se afecta por el coeficiente de 0,15. 

- La cifra anterior se divide por 1,22 para pasar de superficie útil a superficie 

construida. 
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-  Obtenido €/m2t, se divide por el coeficiente relativo a VVP recogido en el PGOU-

AP, que es igual a 0,8.  

 

De esta forma: 

 
 760 x 1,45 x 2 = 2.204 €/m2util 

 0,15 x 2.204/1,22 = 270,98 €/m2t 

 270,98/0,8 = 338,73 €/u.a. 

  

 

 

2. AFECCIONES 

 

Conforme a lo dispuesto en los artículos 100.3.a, 102.2.c LOUA. y 126 RGU., con la 

aprobación definitiva del presente Proyecto de Reparcelación las fincas de reemplazo 

descritas en el parcelario quedarán afectas con carácter real al cumplimiento de las 

obligaciones económicas contraídas por sus respectivos propietarios en el desarrollo de 

la presente actuación urbanística, tal como se refleja en la cuenta del saldo de 

liquidación provisional.  

 

Estas afecciones reales quedarán convenientemente inscritas en el Registro de la 

Propiedad, a este fin, se determinan las cuotas que, con respecto a la cuenta de 

liquidación de este Proyecto de Reparcelación, se atribuyen a cada finca de 

reemplazo resultante, en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 7.9 del Real 
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Decreto 1093/1997, de 4 de julio.  

 

Se solicita del Registro de la Propiedad la inscripción de los actos del expediente de 

distribución de beneficios y cargas. Será título idóneo para la inscripción la 

Certificación de la Administración Actuante acreditativa de la Aprobación del 

Proyecto.  

 

Se interesa del Sr. Registrador de la Propiedad del Registro Número Uno de Granada 

la realización de las operaciones registrales previstas en los artículos 4 y ss del Real 

Decreto 1093/1997, que se solicitan a lo largo del presente instrumento.  

 

 
VI. PLANIMETRÍA Y ANEXOS 

 

VI.I. PLANIMETRÍA 
 

La componen los siguientes Planos expresivos de la información prevista en el 

artículo 82 RGU: 

 
01. Plano de situación.  
 
02. Plano de ordenación urbanística PERI. 
 
03. Plano de ordenación Innovación PERI. 
 
04. Plano de fincas de origen. 
 
05. Plano de fincas resultantes. 
 
06. Plano de superposición de fincas.  
 
07. Plano de georreferenciación de fincas de reemplazo. 
 
 
VI.II. ANEXOS 

 

ANEXO I. Cuadro comparativo de superficies de fincas de origen y fincas de 

resultado. 

 

ANEXO II. Cuadro resumen de adjudicaciones. 

 

ANEXO III. Certificaciones catastrales y descriptivas. 

ANEXO IV. Certificaciones registrales de dominio y cargas y notas simples. 

 

ANEXO V. Disposiciones y autorizaciones. 
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ANEXO VI. CD que contiene la georreferenciación de las parcelas de resultado. 

 
 
 

Granada, a 21 de octubre de 2021. 
 
 

Los redactores, 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fdo. José Luis Santana Mochón Fdo. Luis Gustavo García-Camacho García 
Abogado    Arquitecto 
 

 



PLANIMETRIA 

















ANEXO I.- CUADRO COMPARATIVO DE SUPERFICIES DE FINCAS DE ORIGEN 

Y PARCELAS DE RESULTADO  



ANEXO II.- CUADRO RESUMEN DE ADJUDICACIONES  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PARCELA CALIFICACION SUP. (m2)
 EDIF.TOTAL 

(m2t) 

Nº 

PLANTAS

 EDIF.VP. 

(m2t) 
 EDIF.VL (m2t) COEF.

 APROV. 

(uu.a) 

PR1 RM VPP 7.515,54 25.915,00  7 25.915,00 0,80  20.732,00  

PR2 RM VPP 954,01 2.490,00    4 2.490,00   0,80  1.992,00    

PR3 RM VPP 1.297,16 3.755,00    7 3.755,00   0,80  3.004,00    

PR4 CC.AA. - JUNTA DE ANDALUCIA RBA 3.782,80 14.283,00  7 14.283,00                  1,00  14.283,00  

PR5 CC.AA. - JUNTA DE ANDALUCIA RBA 2.548,04 5.960,00    7 5.960,00                     1,00  5.960,00    

16.097,55 52.403,00  32.160,00 20.243,00                  45.971,00  

EL1 EL 3.290,51

EL2 EL 15.280,20 

 EL3 EL 8.607,18   

EQ1A EQ 13.331,61 

EQ1B EQ 10.856,00 

ARQ EQ 1.048,54   

VIARIO VIARIO 19.486,56 

71.900,60 

87.998,15 

AYUNTAMIENTO DE GRANADA

AYUNTAMIENTO DE GRANADA

AYUNTAMIENTO DE GRANADA

TITULAR

AVRA

AYUNTAMIENTO DE GRANADA

AVRA

AYUNTAMIENTO DE GRANADA

AYUNTAMIENTO DE GRANADA

AYUNTAMIENTO DE GRANADA

AYUNTAMIENTO DE GRANADA

TOTAL USOS LUCRATIVOS

TOTAL USOS NO LUCRATIVOS

TOTAL UNIDAD REPARCELABLE



 

 
 
 

 

ANEXO III.- CERTIFICACIONES CATASTRALES Y DESCRIPTIVAS  
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Consulta y certificación de Bien Inmueble

FECHA Y HORA

DATOS DESCRIPTIVOS DEL INMUEBLE

PARCELA CATASTRAL

Fecha
14/10/2021

Hora
17:41:00

Referencia catastral
5865094VG4156F0001SD

Localización
TN UE-7.02 (C.MONDRAGONES) Suelo PARC.21

18014 GRANADA (GRANADA)

Clase
Urbano

Uso principal
Suelo sin edif.

Localización
TN UE-7.02 (C.MONDRAGONES) PARC.21

GRANADA (GRANADA)

Superficie gráfica
3.283 m2
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Consulta y certificación de Bien Inmueble

FECHA Y HORA

DATOS DESCRIPTIVOS DEL INMUEBLE

PARCELA CATASTRAL

CONSTRUCCIÓN

Uso principal Escalera Planta Puerta Superficie m

OBR URB INT T OD OS 723

Fecha
14/10/2021

Hora
17:37:25

Referencia catastral
58650A1VG4156F0001PD

Localización
CL RIBERA BEIRO 97

18013 GRANADA (GRANADA)

Clase
Urbano

Uso principal
Suelo sin edif.

Superficie construida(*)
723 m2

Año construcción
2014

Parcela construida sin división horizontal

Localización
CL RIBERA BEIRO 97

GRANADA (GRANADA)

Superficie gráfica
723 m2

2
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Consulta y certificación de Bien Inmueble

FECHA Y HORA

DATOS DESCRIPTIVOS DEL INMUEBLE

PARCELA CATASTRAL

CONSTRUCCIÓN

Uso principal Escalera Planta Puerta Superficie m

PUBLICO 00 A 835

PUBLICO 01 A 835

PUBLICO 02 A 409

PUBLICO 00 B 2.676

Fecha
14/10/2021

Hora
17:36:38

Referencia catastral
5865034VG4156F0001WD

Localización
AV DE LAS FUERZAS ARMADAS 4

18014 GRANADA (GRANADA)

Clase
Urbano

Uso principal
Edif. Singular

Superficie construida(*)
10.706 m2

Año construcción
1950

Parcela construida sin división horizontal

Localización
AV DE LAS FUERZAS ARMADAS 4

GRANADA (GRANADA)

Superficie gráfica
12.567 m2

2
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PUBLICO 01 B 2.676

PUBLICO 02 B 2.676

ENSEÑANZA 00 C 417

OCIO HOSTEL. 00 C 182
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Consulta y certificación de Bien Inmueble

FECHA Y HORA

DATOS DESCRIPTIVOS DEL INMUEBLE

PARCELA CATASTRAL

Fecha
14/10/2021

Hora
17:38:29

Referencia catastral
58650A0VG4156F0001QD

Localización
AV DE LAS FUERZAS ARMADAS Suelo

18014 GRANADA (GRANADA)

Clase
Urbano

Uso principal
Suelo sin edif.

Localización
AV DE LAS FUERZAS ARMADAS

GRANADA (GRANADA)

Superficie gráfica
1.049 m2



 

 
 
 

 

ANEXO III.- CERTIFICACIONES CATASTRALES Y DESCRIPTIVAS  
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DATOS DESCRIPTIVOS DEL INMUEBLE

PARCELA CATASTRAL

Fecha
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17:41:00

Referencia catastral
5865094VG4156F0001SD

Localización
TN UE-7.02 (C.MONDRAGONES) Suelo PARC.21

18014 GRANADA (GRANADA)

Clase
Urbano

Uso principal
Suelo sin edif.

Localización
TN UE-7.02 (C.MONDRAGONES) PARC.21
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Consulta y certificación de Bien Inmueble

FECHA Y HORA

DATOS DESCRIPTIVOS DEL INMUEBLE

PARCELA CATASTRAL

CONSTRUCCIÓN

Uso principal Escalera Planta Puerta Superficie m

OBR URB INT T OD OS 723

Fecha
14/10/2021

Hora
17:37:25

Referencia catastral
58650A1VG4156F0001PD

Localización
CL RIBERA BEIRO 97

18013 GRANADA (GRANADA)

Clase
Urbano

Uso principal
Suelo sin edif.

Superficie construida(*)
723 m2

Año construcción
2014

Parcela construida sin división horizontal

Localización
CL RIBERA BEIRO 97

GRANADA (GRANADA)

Superficie gráfica
723 m2

2
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FECHA Y HORA

DATOS DESCRIPTIVOS DEL INMUEBLE

PARCELA CATASTRAL

CONSTRUCCIÓN

Uso principal Escalera Planta Puerta Superficie m

PUBLICO 00 A 835

PUBLICO 01 A 835

PUBLICO 02 A 409

PUBLICO 00 B 2.676

Fecha
14/10/2021

Hora
17:36:38

Referencia catastral
5865034VG4156F0001WD

Localización
AV DE LAS FUERZAS ARMADAS 4

18014 GRANADA (GRANADA)

Clase
Urbano

Uso principal
Edif. Singular

Superficie construida(*)
10.706 m2

Año construcción
1950

Parcela construida sin división horizontal

Localización
AV DE LAS FUERZAS ARMADAS 4

GRANADA (GRANADA)

Superficie gráfica
12.567 m2

2
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ENSEÑANZA 00 C 417
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Fecha
14/10/2021

Hora
17:38:29

Referencia catastral
58650A0VG4156F0001QD

Localización
AV DE LAS FUERZAS ARMADAS Suelo

18014 GRANADA (GRANADA)

Clase
Urbano

Uso principal
Suelo sin edif.

Localización
AV DE LAS FUERZAS ARMADAS

GRANADA (GRANADA)

Superficie gráfica
1.049 m2



 

 
 
 

 

ANEXO IV.- CERTIFICACIONES REGISTRALES DE DOMINIO Y CARGAS Y 
NOTAS SIMPLES  
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
  

 

 



 

 
 
  

 

 



 

 
 
  

 

 



 

 
 
  

 

 



 

 
 
  

 

 



 

 
 
  

 

 



 

 
 
  

 

 



 

 
 
  

 

 



 

 
 
  

 

 



 

 
 
  

 

 



 

 
 
  

 

 



 

 
 
  

 

 



 

 
 
  

 

 



 

 
 
  

 

 



 

 
 
  

 

 



 

 
 
  

 

 



 

 
 
  

 

 



 

 
 
  

 

 



 

 
 
  

 

 



 

 
 
  

 

 



 

 
 
  

 

 



 

 
 
  

 

 



 

 
 
  

 

 



 

 
 
  

 

 



 

 
 
  

 

 



 

 
 
  

 

 



 

 
 
  

 

 



 

 
 
  

 

 



 

 
 
  

 

 



 

 
 
  

 

 



 

 
 
  

 

 



 

 
 
  

 

 



 

 
 
  

 

 



 

 
 
  

 

 



 

 
 
  

 

 



 

 
 
  

 

 



 

 
 
  

 

 



 

 
 
  

 

 



 

 
 
  

 

 



 

 
 
  

 

 



 

 
 
  

 

 



 

 
 
  

 

 



 

 
 
  

 

 



 

 
 
  

 

 



 

 
 
  

 

 



 

 
 
  

 

 



 

 
 
  

 

 



 

 
 
  

 

 



 

 
 
  

 

 



 

 
 
  

 

 



 

 
 
  

 

 



 

 
 
  

 

 



 

 
 
  

 

 



 

 
 
  

 

 



 

 
 
  

 

 



 

 
 
  

 

 



 

 
 
  

 

 



 

 
 
  

 

 



 

 
 
  

 

 



 

 
 
  

 

 



 

 
 
  

 

 



 

 
 
  

 

 



 

 
 
  

 

 



 

 
 
  

 

 



 

 
 
  

 

 



 

 
 
  

 

 



 

 
 
  

 

 



 

 
 
  

 

 



 

 
 
  

 

 



 

 
 
  

 

 



 

 
 
  

 

 



 

 
 
  

 

 



 

 
 
  

 

 



 

 
 
  

 

 



 

 
 
  

 

 



 

 
 
  

 

 



 

 
 
  

 

 



 

 
 
  

 

 



 

 
 
  

 

 



 

 
 
  

 

 



 

 
 
  

 

 



 

 
 
  

 

 



Información Registral expedida por

JOSE ANTONIO RUIZ-RICO DIEZ

Registrador de la Propiedad de GRANADA 1

Arandas 6, 2ª Planta - GRANADA

tlfno: 0034 958 290761

correspondiente a la solicitud formulada por

AGENCIA DE VIVIENDA Y REHABILITACION DE ANDALUCIA

con DNI/CIF: Q9155006A

Interés legítimo alegado:

Investigación jurídica sobre el objeto, su titularidad o limitaciones

Identificador de la solicitud: F24HH16U0

Citar este identificador para cualquier cuestión relacionada con esta información.

Su referencia:EU - 102566
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DE
GRANADA NUMERO 1
NOTA SIMPLE INFORMATIVA

FINCA Nº: 102566 IDUFIR: 18017000843222

DATOS DE LA FINCA
URBANA: PARCELA denominada A de la parcela 22 Equipamiento EQ.7.02-EQ.1, SEGREGADA de la
finca RESTO de la parcela 22 Equipamiento EQ.7.02-EQ.1 integrada dentro del Área de Reforma 7.02
"Cuartel de Los Mondragones". Está calificada como equipamiento de interés público y social. Tiene
una superficie de suelo de MIL CUARENTA Y OCHO METROS CON CINCUENTA Y CUATRO
DECÍMETROS CUADRADOS -1.048&#180;54-. Linda: Norte, con parcela que fue segregada de la misma
finca matriz, denominada parcela 2 de la parcela 22 Equipamiento EQ.7.02-EQ.1; Sur y Este, con parcela
22 Equipamiento EQ.7.02-EQ de la que se segrega; y Oeste, con viario delimitado y ordenado por el Plan
Especial. Uso: Equipamiento SIPS -Servicios de Interés Público y Social-. Edificabilidad máxima: 1
m2/m2. Condiciones de Ordenación: Las expresadas en el Planeamiento Especial de Reforma Interior
del Área de Reforma 7.02 "Cuartel de los Mondragones". Tiene el carácter de bien de domínio público.
Esta finca se forma por segregación del RESTO de la finca número 91.077, al folio 40 del Libro 1.430,
Tomo 2.095, inscripción 2ª, la cual tiene la Referencia Catastral número 5865034VG4156F0001WD.

TITULARIDAD
AYUNTAMIENTO GRANADA, con C.I.F. número P1808900C, titular del pleno dominio de la totalidad de
esta finca en virtud del documento administrativo de Segregación.

AUTORIZANTE: AYUNTAMIENTO GRANADA, GRANADA
NºPROTOCOLO: 8960 DE FECHA: 09/10/14
INSCRIPCION: 1ª TOMO: 2.339 LIBRO: 1.674 FOLIO: 97 FECHA: 24/02/15
------------------------------------------------------------

CARGAS
- AFECCIÓN: EXENTA DE TRANSMISIONES. Durante un plazo igual a 5 años.
SEGREGACIÓN: POR PROCEDENCIA DE LA FINCA Nº: 91077 de GRANADA, Asiento de Nota Marginal 2
con Fecha 16/12/2010, TOMO: 2095, LIBRO: 1430, FOLIO: 40, Titulo DESCRIPCIÓN RESTO Asiento 1812
y Diario 66, AYUNTAMIENTO GRANADA, Nº de Docum. 15259, Fecha de Documento 01/12/2010
------------------------------------------------------------
- AFECCIÓN: EXENTA DE TRANSMISIONES. Durante un plazo igual a 5 años.
SEGREGACIÓN: POR PROCEDENCIA DE LA FINCA Nº: 91077 de GRANADA, Asiento de Nota Marginal 2
con Fecha 09/02/2012, TOMO: 2095, LIBRO: 1430, FOLIO: 40, Titulo OTROS Asiento 988 y Diario 69,
AYUNTAMIENTO GRANADA, Nº de Docum. 639, Fecha de Documento 14/10/2011
------------------------------------------------------------
- AFECCIÓN: AUTOLIQUIDADA DE TRANSMISIONES. Durante un plazo igual a 5 años.
SEGREGACIÓN: POR PROCEDENCIA DE LA FINCA Nº: 91077 de GRANADA, Asiento de Nota Marginal 3
con Fecha 11/04/2014, TOMO: 2095, LIBRO: 1430, FOLIO: 40, Titulo AFECCION FISCAL Asiento 634 y
Diario 73, del Notario DON SALVADOR TORRES RUIZ, Nº de Protocolo 1567/2013, Fecha de Documento
11/12/2013
------------------------------------------------------------
- RESERVA:
EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE GRANADA ES TITULAR DEL DERECHO DE REVERSIÓN de la
Concesión Administrativa para el uso privativo de una franja de terreno de carácter demanial de
722&#180;50 metros cuadrados establecida en el resto de esta finca según resulta de su inscripción 3ª,
conforme a lo establecido en el Artº. 31 del Reglamento Hipotecario.
SEGREGACIÓN: POR PROCEDENCIA DE LA FINCA Nº: 91077 de GRANADA, Asiento de Inscripción 3
con Fecha 11/04/2014, TOMO: 2095, LIBRO: 1430, FOLIO: 40, Titulo CONCESION ADMINISTRATIVA
Asiento 634 y Diario 73, del Notario DON SALVADOR TORRES RUIZ, Nº de Protocolo 1567/2013, Fecha
de Documento 11/12/2013
---------------------------------------------------------------------------------
-VINCULACION DE LA CONCESIÓN ADMINISTRATIVA A DERECHO DE SUPERFICIE DE LA FINCA
101.219:
En cumplimiento del acuerdo firme número 91, adoptado el día 30 de Enero de 2014, por la Junta de
Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Granada, se ha hecho constar que el derecho real de
Concesión Administrativa inscrito es ACCESORIO Y SUBORDINADO al DERECHO DE SUPERFICIE
establecido en la finca colindante -registral 101.219-, y a los cinco elementos horizontales en que fué
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dividida dicha finca, que constan inscritas como fincas independientes bajo los números pares
correlativos desde la 101.772 a la 101.780 ámbas inclusives, obrantes a los folios pares correlativos
desde el 172 al 180 del Libro 1.628, Tomo 2.293, habiéndose extendido nota marginal en sus
inscripciones primeras; y dado que el destino de la concesión administrativa es el de garantizar el
acceso al parking y demás instalaciones construidas en la citada parcela que fue objeto del derecho de
superficie, ha quedado VINCULADÓ a dicho derecho de superficie a efectos de otorgamiento, duración,
vigencia y transmisibilidad.

SEGREGACIÓN: POR PROCEDENCIA DE LA FINCA Nº: 91077 de GRANADA, Asiento de Inscripción 3
con Fecha 11/04/2014, TOMO: 2095, LIBRO: 1430, FOLIO: 40, Titulo CONCESION ADMINISTRATIVA
Asiento 634 y Diario 73, del Notario DON SALVADOR TORRES RUIZ, Nº de Protocolo 1567/2013, Fecha
de Documento 11/12/2013
------------------------------------------------------------
- AFECCIÓN: AUTOLIQUIDADA DE TRANSMISIONES. Durante un plazo igual a 5 años.
NOTA NUMERO: 1 AL MARGEN DE LA INSC/ANOT: 1 TOMO: 2.339 LIBRO: 1.674 FOLIO: 97 FECHA:
24/02/15
------------------------------------------------------------

Documentos relativos a la finca presentados y pendientes de despacho, vigente el asiento de
presentación:

NO hay documentos pendientes de despacho.

------ Granada a 29 de Septiembre de 2021.------

Expedida antes de la apertura del Diario.

ADVERTENCIAS
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

- Esta información registral tiene valor puramente indicativo, careciendo de garantía, pues la libertad o
gravamen de los bienes o derechos inscritos, solo se acredita, en perjuicio de tercero, por
certificación del Registro (articulo 225 de la Ley Hipotecaria).

- Queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la presente información registral a
ficheros o bases informaticas para la consulta individualizada de personas físicas o jurídicas, incluso
expresando la fuente de procedencia (Instrucción de la D.G.R.N 17/02/98; B.O.E. 27/02/1998).

- Esta información registral no surte los efectos regulados en el art. 354-a del Reglamento Hipotecario.

- El usuario receptor de esta información se acoge a las condiciones de la Política de privacidad
expresadas en la web oficial del Colegio de Registradores de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes
Muebles de España publicadas a través de la url:
https://www.registradores.org/registroVirtual/privacidad.do.
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Información Registral expedida por

JOSE ANTONIO RUIZ-RICO DIEZ

Registrador de la Propiedad de GRANADA 1

Arandas 6, 2ª Planta - GRANADA

tlfno: 0034 958 290761

correspondiente a la solicitud formulada por

AGENCIA DE VIVIENDA Y REHABILITACION DE ANDALUCIA

con DNI/CIF: Q9155006A

Interés legítimo alegado:

Investigación jurídica sobre el objeto, su titularidad o limitaciones

Identificador de la solicitud: F24QT85Q0

Citar este identificador para cualquier cuestión relacionada con esta información.

Su referencia:101774
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DE
GRANADA NUMERO 1
NOTA SIMPLE INFORMATIVA

FINCA Nº: 101774 IDUFIR: 18017000828519

DATOS DE LA FINCA
URBANA: NÚMERO DOS. INMUEBLE DESTINADO A APARCAMIENTOS, en la planta sótano 1, que es la
segunda planta general de la edificación destinada a instalación deportiva, local comercial y
aparcamiento subterráneo en la parcela 2 de la parcela 22 Equipamiento EQ.7.02 EQ.1, integrada dentro
del Área de Reforma 7.02 "Cuartel de los Mondragones" ordenada por el Plan Especial de Reforma
Interior "Terrenos del Ministerio de Defensa", de Granada, en las calles Ribera del Beiro, y sendas calles
sin nombre, conocidas éstas hoy en el proyecto de urbanización Vial D y Vial C-1, todas sin número.
Tiene una superficie construida de ocho mil quinientos cincuenta y ocho metros con dos decímetros
cuadrados. Linda, teniendo en cuenta la calle Ribera del Beiro: Frente, subsuelo de dicha calle; derecha
entrando, subsuelo de calle de nueva apertura, sin nombre, conocida en el proyecto de urbanización
como vial D; izquierda, subsuelo de parcela resto de la finca matriz que se denomina parcela I de la
parcela 22 Equipamiento EQ.7.02 EQ; y fondo, subsuelo de calle de nueva apertura, sin nombre,
conocida en el proyecto de urbanización como vial C-l. Además linda: Por todos sus vientos con
rampas, núcleos de comunicación, salidas de evacuación peatonal y caja de escaleras; y por los
linderos izquierda y fondo, con restos arqueológicos dentro de la parcela de la edificación, que es el
elemento horizontal número seis. Cuota: catorce enteros con noventa y dos centésimas por ciento
-14&#180;92%-.

Obra nueva terminada

TITULARIDAD
AYUNTAMIENTO GRANADA, con C.I.F. número P1808900C, titular del pleno dominio de la totalidad de
esta finca en virtud de la escritura de Division Horizontal.
EL EXMO. AYUNTAMIENTO DE GRANADA es TITULAR DEL SUELO SOBRE EL QUE ESTÁ EDIFICADA
ESTA FINCA, en virtud del DERECHO DE SUPERFICIE POR PLAZO DE 75 AÑOS ESTABLECIDO EN LA
FINCA MATRIZ.
AUTORIZANTE: DON LUIS MARÍA ROJAS MARTÍNEZ DEL MARMOL, GRANADA
NºPROTOCOLO: 616 DE FECHA: 23/04/12
INSCRIPCION: 1ª TOMO: 2.293 LIBRO: 1.628 FOLIO: 174 FECHA: 06/06/12
------------------------------------------------------------
PARKING LOS MONDRAGONES SL, con C.I.F. número B-19500040, titular del dominio útil de la totalidad
de esta finca en virtud de la escritura de Aportacion.
TITULAR DE ÉSTA FINCA DERIVADA DE LA EJECUCIÓN DEL DERECHO DE SUPERFICIE POR PLAZO
DE 75 AÑOS ESTABLECIDO EN LA FINCA MATRIZ CONCEDIDO POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE
GRANADA.

AUTORIZANTE: DON ANDRÉS DOMÍNGUEZ NAFRÍA, MADRID
NºPROTOCOLO: 5365 DE FECHA: 21/12/12
INSCRIPCION: 2ª TOMO: 2.293 LIBRO: 1.628 FOLIO: 174 FECHA: 09/03/13
------------------------------------------------------------

CARGAS
-VINCULACION DEL DERECHO DE SUPERFICIE AL DE CONCESION ADMINISTRATIVA:
Establecida una Concesión Administrativa para el uso privativo de una franja de terreno de 722&#180;50
metros cuadrados de carácter demanial del Exmo. Ayuntamiento de Granada, integrada en el resto de la
finca de la que procede la finca matriz de la de éste número -registral número 91.077-, cuyo destino es el
de garantizar el acceso al parking y demás instalaciones construidas en ejercicio del derecho de
superficie establecido en la parcela del edificio en la que se integra esta finca; y ha quedado
VINCULADA a dicho derecho de SUPERFICIE, a efectos de otorgamiento, duración, vigencia y
transmisibilidad, al haberse configurado la citada concesión administrativa como ACCESORIA Y
SUBORDINADA al indicado derecho de superficie, según resulta de la inscripción 3ª de la citada finca
objeto de la concesión administrativa, registral numero 91.077, al folio 40 del Libro 1.430, Tomo 2.095.
DIVISIÓN HORIZONTAL: POR PROCEDENCIA DE LA FINCA Nº: 101219 de GRANADA, Asiento de Nota
Marginal 2 con Fecha 11/04/2014, TOMO: 2263, LIBRO: 1598, FOLIO: 97, Titulo CONCESION
ADMINISTRATIVA Asiento y Diario /0, Fecha de Documento
---------------------------------------------------------------------------------
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- AFECCIÓN: AUTOLIQUIDADA DE TRANSMISIONES. Durante un plazo igual a 5 años.
NOTA NUMERO: 1 AL MARGEN DE LA INSC/ANOT: 4 TOMO: 2.313 LIBRO: 1.648 FOLIO: 141 FECHA:
12/02/14
------------------------------------------------------------
- AFECCIÓN: AUTOLIQUIDADA DE TRANSMISIONES. Durante un plazo igual a 5 años.
NOTA NUMERO: 1 AL MARGEN DE LA INSC/ANOT: 5 TOMO: 2.313 LIBRO: 1.648 FOLIO: 141 FECHA:
17/07/14
------------------------------------------------------------
- AFECCIÓN: EXENTA DE TRANSMISIONES. Durante un plazo igual a 5 años.
NOTA NUMERO: 1 AL MARGEN DE LA INSC/ANOT: 6 TOMO: 2.313 LIBRO: 1.648 FOLIO: 142 FECHA:
09/11/18
------------------------------------------------------------

Documentos relativos a la finca presentados y pendientes de despacho, vigente el asiento de
presentación:

NO hay documentos pendientes de despacho.

------ Granada a 4 de Octubre de 2021.------

Expedida antes de la apertura del Diario.

ADVERTENCIAS
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

- Esta información registral tiene valor puramente indicativo, careciendo de garantía, pues la libertad o
gravamen de los bienes o derechos inscritos, solo se acredita, en perjuicio de tercero, por
certificación del Registro (articulo 225 de la Ley Hipotecaria).

- Queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la presente información registral a
ficheros o bases informaticas para la consulta individualizada de personas físicas o jurídicas, incluso
expresando la fuente de procedencia (Instrucción de la D.G.R.N 17/02/98; B.O.E. 27/02/1998).

- Esta información registral no surte los efectos regulados en el art. 354-a del Reglamento Hipotecario.

- El usuario receptor de esta información se acoge a las condiciones de la Política de privacidad
expresadas en la web oficial del Colegio de Registradores de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes
Muebles de España publicadas a través de la url:
https://www.registradores.org/registroVirtual/privacidad.do.
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Información Registral expedida por

JOSE ANTONIO RUIZ-RICO DIEZ

Registrador de la Propiedad de GRANADA 1

Arandas 6, 2ª Planta - GRANADA

tlfno: 0034 958 290761

correspondiente a la solicitud formulada por

AGENCIA DE VIVIENDA Y REHABILITACION DE ANDALUCIA

con DNI/CIF: Q9155006A

Interés legítimo alegado:

Investigación jurídica sobre el objeto, su titularidad o limitaciones

Identificador de la solicitud: F24QT85Z3

Citar este identificador para cualquier cuestión relacionada con esta información.

Su referencia:101776
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DE
GRANADA NUMERO 1
NOTA SIMPLE INFORMATIVA

FINCA Nº: 101776 IDUFIR: 18017000828526

DATOS DE LA FINCA
URBANA: NÚMERO TRES: INMUEBLE DESTINADO A APARCAMIENTOS, en la planta semisótano, que
es la tercera planta general de la edificación destinada a instalación deportiva, local comercial y
aparcamiento subterráneo en la parcela 2 de la parcela 22 Equipamiento EQ.7.02 EQ.1, integrada dentro
del Área de Reforma 7.02 "Cuartel de los Mondragones" ordenada por el Plan Especial de Reforma
Interior "Terrenos del Ministerio de Defensa", de Granada, en las calles Ribera del Beiro, y sendas calles
sin nombre, conocidas éstas hoy en el proyecto de urbanización Vial D y Vial C-1, todas sin número.
Tiene una superficie construida de siete mil ochocientos ochenta y un metros y noventa y dos
decímetros cuadrados. Linda, teniendo en cuenta la calle Ribera del Beiro: Frente, subsuelo de dicha
calle, uno de los locales de esta planta del local dúplex de la edificación, que es el elemento horizontal
número cuatro, zonas comunes y salida de evacuación peatonal; derecha entrando, subsuelo de calle
de nueva apertura, sin nombre, conocida en el proyecto de urbanización como vial D, caja de escaleras
y local triplex de la edificación que es el elemento horizontal número cinco; izquierda, caja de escaleras,
uno de los locales en esta planta del local dúplex de la edificación, que es el elemento horizontal
número cuatro, rampas, y subsuelo de parcela resto de la finca matriz que se denomina parcela I de la
parcela 22 Equipamiento EQ.7.02 EQ; y fondo, el otro local en esta planta del local dúplex de la
edificación, que es el elemento horizontal número cuatro, y local triplex de la edificación que es el
elemento horizontal número cinco. Además linda: izquierda y derecha, el otro local en esta planta del
local dúplex de la edificación, que es el elemento horizontal número cuatro; derecha, local triplex de la
edificación que es el elemento horizontal número cinco; y frente, izquierda y fondo, con restos
arqueológicos dentro de la parcela de la edificación, que es el elemento horizontal numero seis. Cuota:
doce enteros con treinta centésimas por ciento -12&#180;30%-.

Obra nueva terminada

TITULARIDAD
AYUNTAMIENTO GRANADA, con C.I.F. número P1808900C, titular del pleno dominio de la totalidad de
esta finca en virtud de la escritura de Division Horizontal.
EL EXMO. AYUNTAMIENTO DE GRANADA es TITULAR DEL SUELO SOBRE EL QUE ESTÁ EDIFICADA
ESTA FINCA, en virtud del DERECHO DE SUPERFICIE POR PLAZO DE 75 AÑOS ESTABLECIDO EN LA
FINCA MATRIZ.
AUTORIZANTE: DON LUIS MARÍA ROJAS MARTÍNEZ DEL MARMOL, GRANADA
NºPROTOCOLO: 616 DE FECHA: 23/04/12
INSCRIPCION: 1ª TOMO: 2.293 LIBRO: 1.628 FOLIO: 176 FECHA: 06/06/12
------------------------------------------------------------
PARKING LOS MONDRAGONES SL, con C.I.F. número B-19500040, titular del dominio útil de la totalidad
de esta finca en virtud de la escritura de Aportacion.
TITULAR DE ÉSTA FINCA DERIVADA DE LA EJECUCIÓN DEL DERECHO DE SUPERFICIE POR PLAZO
DE 75 AÑOS ESTABLECIDO EN LA FINCA MATRIZ CONCEDIDO POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE
GRANADA.

AUTORIZANTE: DON ANDRÉS DOMÍNGUEZ NAFRÍA, MADRID
NºPROTOCOLO: 5365 DE FECHA: 21/12/12
INSCRIPCION: 2ª TOMO: 2.293 LIBRO: 1.628 FOLIO: 176 FECHA: 09/03/13
------------------------------------------------------------

CARGAS
-VINCULACION DEL DERECHO DE SUPERFICIE AL DE CONCESION ADMINISTRATIVA:
Establecida una Concesión Administrativa para el uso privativo de una franja de terreno de 722&#180;50
metros cuadrados de carácter demanial del Exmo. Ayuntamiento de Granada, integrada en el resto de la
finca de la que procede la finca matriz de la de éste número -registral número 91.077-, cuyo destino es el
de garantizar el acceso al parking y demás instalaciones construidas en ejercicio del derecho de
superficie establecido en la parcela del edificio en la que se integra esta finca; y ha quedado
VINCULADA a dicho derecho de SUPERFICIE, a efectos de otorgamiento, duración, vigencia y
transmisibilidad, al haberse configurado la citada concesión administrativa como ACCESORIA Y
SUBORDINADA al indicado derecho de superficie, según resulta de la inscripción 3ª de la citada finca
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objeto de la concesión administrativa, registral numero 91.077, al folio 40 del Libro 1.430, Tomo 2.095.
DIVISIÓN HORIZONTAL: POR PROCEDENCIA DE LA FINCA Nº: 101219 de GRANADA, Asiento de Nota
Marginal 2 con Fecha 11/04/2014, TOMO: 2263, LIBRO: 1598, FOLIO: 97, Titulo CONCESION
ADMINISTRATIVA Asiento y Diario /0, Fecha de Documento
------------------------------------------------------------
- AFECCIÓN: AUTOLIQUIDADA DE TRANSMISIONES. Durante un plazo igual a 5 años.
NOTA NUMERO: 1 AL MARGEN DE LA INSC/ANOT: 4 TOMO: 2.293 LIBRO: 1.628 FOLIO: 177 FECHA:
12/02/14
------------------------------------------------------------
- AFECCIÓN: AUTOLIQUIDADA DE TRANSMISIONES. Durante un plazo igual a 5 años.
NOTA NUMERO: 1 AL MARGEN DE LA INSC/ANOT: 5 TOMO: 2.293 LIBRO: 1.628 FOLIO: 177 FECHA:
17/07/14
------------------------------------------------------------
- AFECCIÓN: EXENTA DE TRANSMISIONES. Durante un plazo igual a 5 años.
NOTA NUMERO: 1 AL MARGEN DE LA INSC/ANOT: 6 TOMO: 2.329 LIBRO: 1.664 FOLIO: 171 FECHA:
09/11/18
------------------------------------------------------------

Documentos relativos a la finca presentados y pendientes de despacho, vigente el asiento de
presentación:

NO hay documentos pendientes de despacho.

------ Granada a 4 de Octubre de 2021.------

Expedida antes de la apertura del Diario.

ADVERTENCIAS
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

- Esta información registral tiene valor puramente indicativo, careciendo de garantía, pues la libertad o
gravamen de los bienes o derechos inscritos, solo se acredita, en perjuicio de tercero, por
certificación del Registro (articulo 225 de la Ley Hipotecaria).

- Queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la presente información registral a
ficheros o bases informaticas para la consulta individualizada de personas físicas o jurídicas, incluso
expresando la fuente de procedencia (Instrucción de la D.G.R.N 17/02/98; B.O.E. 27/02/1998).

- Esta información registral no surte los efectos regulados en el art. 354-a del Reglamento Hipotecario.

- El usuario receptor de esta información se acoge a las condiciones de la Política de privacidad
expresadas en la web oficial del Colegio de Registradores de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes
Muebles de España publicadas a través de la url:
https://www.registradores.org/registroVirtual/privacidad.do.
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Información Registral expedida por

JOSE ANTONIO RUIZ-RICO DIEZ

Registrador de la Propiedad de GRANADA 1

Arandas 6, 2ª Planta - GRANADA

tlfno: 0034 958 290761

correspondiente a la solicitud formulada por

AGENCIA DE VIVIENDA Y REHABILITACION DE ANDALUCIA

con DNI/CIF: Q9155006A

Interés legítimo alegado:

Investigación jurídica sobre el objeto, su titularidad o limitaciones

Identificador de la solicitud: F24QT88C9

Citar este identificador para cualquier cuestión relacionada con esta información.

Su referencia:101778
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DE
GRANADA NUMERO 1
NOTA SIMPLE INFORMATIVA

FINCA Nº: 101778 IDUFIR: 18017000828533

DATOS DE LA FINCA
URBANA: NÚMERO CUATRO: INMUEBLE DUPLEX destinado a LOCAL COMERCIAL, en las plantas
semisótano y baja, que son las tercera y cuarta plantas generales de la edificación, respectivamente. de
la edificación EN CONSTRUCCIÓN destinada a aparcamientos subterráneo, instalaciones deportivas y
local comercial en la parcela 2 de la parcela 22, Equipamiento EQ.7.02.EQ.1, integrada dentro del Área
de Reforma 7.02 Cuartel de los Mondragones. Sus dos plantas están comunicadas por escalera interior.
A nivel de la planta semisótano se compone de dos locales, uno con una superficie construida de
sesenta metros y setenta y ocho decímetros cuadrados, que linda, teniendo en cuenta su entrada:
Frente, derecha entrando, izquierda y fondo, con el inmueble horizontal situado en esta planta
destinado a aparcamientos y que es el número tres de la división horizontal; y el otro local, al que se
accede, además, por medio del inmueble horizontal número tres de la división horizontal, con una
superficie construida de trescientos ochenta y seis metros y cincuenta y cuatro decímetros cuadrados,
que linda, teniendo en cuenta la calle Ribera del Beiro: Frente, dicha calle; derecha, izquierda y fondo,
con el inmueble horizontal situado en esta planta destinado a aparcamientos y que es el número tres de
la división horizontal. La total superficie construida en esta planta de semisótano es de cuatrocientos
cuarenta y siete metros y treinta y dos decímetros cuadrados y a nivel de la planta baja, tiene una
superficie construida de dos mil setecientos treinta y ocho metros y noventa decímetros cuadrados, de
los que doscientos cuarenta y un metros y cincuenta decímetros cuadrados están descubiertos, y linda,
teniendo en cuenta su entrada principal por medio de zona común que le separa de calle de nueva
apertura, sin nombre, conocida en el proyecto de urbanización como vial D: Frente, zona común de
acceso, y la planta baja del inmueble horizontal número cinco de la división horizontal; derecha
entrando, parcela resto de la finca matriz que se denomina parcela I de la parcela 22 Equipamiento
EQ.7.02 EQ. 1 y escalera de evacuación peatonal; izquierda, sendas zonas comunes; y fondo, calle
Ribera del Beiro y escalera de evacuación peatonal. Entre sus dos plantas este inmueble tiene una total
superficie construida, incluida la descubierta, de tres mil ciento ochenta y seis metros y veintidós
decímetros cuadrados. Cuota: once enteros con treinta centésimas por ciento.

TITULARIDAD
AYUNTAMIENTO GRANADA, con C.I.F. número P1808900C, titular del pleno dominio de la totalidad de
esta finca en virtud de la escritura de Division Horizontal.
EL EXMO. AYUNTAMIENTO DE GRANADA es TITULAR DEL SUELO SOBRE EL QUE ESTÁ EDIFICADA
ESTA FINCA, en virtud del DERECHO DE SUPERFICIE POR PLAZO DE 75 AÑOS ESTABLECIDO EN LA
FINCA MATRIZ.
AUTORIZANTE: DON LUIS MARÍA ROJAS MARTÍNEZ DEL MARMOL, GRANADA
NºPROTOCOLO: 616 DE FECHA: 23/04/12
INSCRIPCION: 1ª TOMO: 2.293 LIBRO: 1.628 FOLIO: 178 FECHA: 06/06/12
------------------------------------------------------------
NUOVIT MONDRAGONES SOCIEDAD LIMITADA, con C.I.F. número B18735886, titular del pleno dominio
de la totalidad de esta finca en virtud de la escritura de Rectificacion.
TITULAR DE ÉSTA FINCA DERIVADA DE LA EJECUCIÓN DEL DERECHO DE SUPERFICIE POR PLAZO
DE 75 AÑOS ESTABLECIDO EN LA FINCA MATRIZ CONCEDIDO POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE
GRANADA.

AUTORIZANTE: DON LUIS MARÍA ROJAS MARTÍNEZ DEL MARMOL, GRANADA
NºPROTOCOLO: 1632 DE FECHA: 30/12/13
INSCRIPCION: 2ª TOMO: 2.293 LIBRO: 1.628 FOLIO: 178 FECHA: 12/02/14
------------------------------------------------------------

CARGAS
-VINCULACION DEL DERECHO DE SUPERFICIE AL DE CONCESION ADMINISTRATIVA:
Establecida una Concesión Administrativa para el uso privativo de una franja de terreno de 722&#180;50
metros cuadrados de carácter demanial del Exmo. Ayuntamiento de Granada, integrada en el resto de la
finca de la que procede la finca matriz de la de éste número -registral número 91.077-, cuyo destino es el
de garantizar el acceso al parking y demás instalaciones construidas en ejercicio del derecho de
superficie establecido en la parcela del edificio en la que se integra esta finca; y ha quedado
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VINCULADA a dicho derecho de SUPERFICIE, a efectos de otorgamiento, duración, vigencia y
transmisibilidad, al haberse configurado la citada concesión administrativa como ACCESORIA Y
SUBORDINADA al indicado derecho de superficie, según resulta de la inscripción 3ª de la citada finca
objeto de la concesión administrativa, registral numero 91.077, al folio 40 del Libro 1.430, Tomo 2.095.
DIVISIÓN HORIZONTAL: POR PROCEDENCIA DE LA FINCA Nº: 101219 de GRANADA, Asiento de Nota
Marginal 2 con Fecha 11/04/2014, TOMO: 2263, LIBRO: 1598, FOLIO: 97, Titulo CONCESION
ADMINISTRATIVA Asiento y Diario /0, Fecha de Documento
------------------------------------------------------------
- AFECCIÓN: AUTOLIQUIDADA DE TRANSMISIONES. Durante un plazo igual a 5 años.
NOTA NUMERO: 1 AL MARGEN DE LA INSC/ANOT: 2 TOMO: 2.293 LIBRO: 1.628 FOLIO: 178 FECHA:
12/02/14
------------------------------------------------------------
- ANOTACIÓN: PROHIBICIÓN DE DISPONER O SECUESTRO.
A favor de: JUZGADO INSTRUCCION Nº 1 GRANADA
Participación: TOTALIDAD
Deudor: NUOVIT MONDRAGONES SOCIEDAD LIMITADA
Principal: 0 EUROS

OBSERVACIONES:
LA ANOTACIÓN PREVENTIVA DE PROHIBICIÓN DE DISPONER objeto de la anotación letra A, se ha

practicado sobre el DERECHO DE SUPERFICIE en ejercicio del cual se constituyó ésta finca formada
por división horizontal por la entidad co-demandada "Nuovit Mondragones, S.L.".

AUTORIDAD: JUZGADO DE INSTRUCCION Nº 1, GRANADA
PROCEDIMIENTO: 417
FECHA DE DOCUMENTO: 26/03/18
ANOTACION LETRA: A TOMO: 2.293 LIBRO: 1.628 FOLIO: 178 FECHA: 23/04/18
------------------------------------------------------------

Documentos relativos a la finca presentados y pendientes de despacho, vigente el asiento de
presentación:

NO hay documentos pendientes de despacho.

------ Granada a 4 de Octubre de 2021.------

Expedida antes de la apertura del Diario.

ADVERTENCIAS
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

- Esta información registral tiene valor puramente indicativo, careciendo de garantía, pues la libertad o
gravamen de los bienes o derechos inscritos, solo se acredita, en perjuicio de tercero, por
certificación del Registro (articulo 225 de la Ley Hipotecaria).

- Queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la presente información registral a
ficheros o bases informaticas para la consulta individualizada de personas físicas o jurídicas, incluso
expresando la fuente de procedencia (Instrucción de la D.G.R.N 17/02/98; B.O.E. 27/02/1998).

- Esta información registral no surte los efectos regulados en el art. 354-a del Reglamento Hipotecario.

- El usuario receptor de esta información se acoge a las condiciones de la Política de privacidad
expresadas en la web oficial del Colegio de Registradores de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes
Muebles de España publicadas a través de la url:
https://www.registradores.org/registroVirtual/privacidad.do.
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Información Registral expedida por

JOSE ANTONIO RUIZ-RICO DIEZ

Registrador de la Propiedad de GRANADA 1

Arandas 6, 2ª Planta - GRANADA

tlfno: 0034 958 290761

correspondiente a la solicitud formulada por

AGENCIA DE VIVIENDA Y REHABILITACION DE ANDALUCIA

con DNI/CIF: Q9155006A

Interés legítimo alegado:

Investigación jurídica sobre el objeto, su titularidad o limitaciones

Identificador de la solicitud: F24QT88H9

Citar este identificador para cualquier cuestión relacionada con esta información.

Su referencia:101780
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DE
GRANADA NUMERO 1
NOTA SIMPLE INFORMATIVA

FINCA Nº: 101780 IDUFIR: 18017000828540

DATOS DE LA FINCA
URBANA: NÚMERO CINCO: INMUEBLE TRIPLEX DESTINADO A INSTALACIONES DEPORTIVAS, en las
plantas semisótano, baja y primera, que son las tercera, cuarta y quinta generales de la edificación,
todas ellas unidas por escaleras interiores de este inmueble, de la edificación EN CONSTRUCCIÓN
destinada a aparcamientos subterráneo, instalaciones deportivas y local comercial en la parcela 2 de la
parcela 22, Equipamiento EQ.7.02.EQ.1, integrada dentro del Área de Reforma 7.02 Cuartel de los
Mondragones, resultante del ejercicio del Derecho de Superficie por plazo de 75 años establecido sobre
la finca matriz, registral 101.219. A nivel de la planta de semisótano tiene una superficie construida de
mil seiscientos diecinueve metros y sesenta y siete decímetros cuadrados y linda, teniendo en cuenta la
calle de nueva apertura, sin nombre, conocido en el proyecto de urbanización como vial D: Frente,
subsuelo de dicha calle y núcleo de evacuación; derecha, subsuelo de calle de nueva apertura, sin
nombre, conocido en el proyecto de urbanización como vial C-l; izquierda, el citado núcleo de
evacuación y el inmueble horizontal situado en esta planta destinado a aparcamientos y que es el
número tres de la división horizontal; y fondo, el inmueble horizontal situado en esta planta
destinado a aparcamientos y que es el número tres de la división horizontal. A nivel de la
planta baja tiene una superficie construida cubierta de cinco mil quinientos teinta y nueve metros y
catorce decímetros cuadrados y el resto es decir dos mil quinientos setenta y ocho metros y ochenta y
un decímetros cuadrados están descubiertos, y linda, teniendo en cuenta su acceso principal, que lo es
por calle de nueva apertura, sin nombre, conocida en el proyecto de urbanización como vial D: Frente,
caja de escaleras, calle de nueva apertura, sin nombre, conocido en el proyecto de urbanización como
vial D y núcleo de evacuación; derecha entrando, calle de nueva apertura, sin nombre, conocido en el
proyecto de urbanización como vial C-l y rampa; izquierda, zona común, caja de escalera y local
comercial dúplex que es el inmueble número cuatro de la división horizontal; y fondo, rampa, parcela
resto de la finca matriz que se denomina parcela I de la parcela 22 Equipamiento EQ.7.02 EQ. 1 y local
comercial dúplex que es el inmueble número cuatro de la división horizontal. -Y a nivel de la planta
primera tiene una superficie construida de dos mil ochocientos diez metros y cincuenta y un decímetros
cuadrados, que linda, teniendo en cuenta la calle de nueva apertura, sin nombre, conocido en el
proyecto de urbanización como vial D: Frente, dicha calle y cubierta de la edificación; derecha entrando,
cubierta de la planta inferior de este inmueble y aires de dicha planta inferior; izquierda, aires de zona
común y cubierta de la edificación; y fondo, aires de la planta inferior de este inmueble; además, linda
por todos sus vientos con aires de la planta inferior de este inmueble. Entre todas sus plantas este
inmueble tiene una superficie construida, incluida la descubierta, de doce mil quinientos cuarenta y
ocho metros y trece decímetros cuadrados. Cuota: cuarenta y cuatro enteros con ochenta y una
centésimas por ciento.

TITULARIDAD
AYUNTAMIENTO GRANADA, con C.I.F. número P1808900C, titular del pleno dominio de la totalidad de
esta finca en virtud de la escritura de Division Horizontal.
EL EXMO. AYUNTAMIENTO DE GRANADA es TITULAR DEL SUELO SOBRE EL QUE ESTÁ EDIFICADA
ESTA FINCA, en virtud del DERECHO DE SUPERFICIE POR PLAZO DE 75 AÑOS ESTABLECIDO EN LA
FINCA MATRIZ.
AUTORIZANTE: DON LUIS MARÍA ROJAS MARTÍNEZ DEL MARMOL, GRANADA
NºPROTOCOLO: 616 DE FECHA: 23/04/12
INSCRIPCION: 1ª TOMO: 2.293 LIBRO: 1.628 FOLIO: 180 FECHA: 06/06/12
------------------------------------------------------------
SERVIOCIO LOS MONDRAGONES SL, con C.I.F. número B-18996694, titular por concesión
administrativa de la totalidad de esta finca en virtud de la escritura de Aportacion.
TITULAR DE ÉSTA FINCA DERIVADA DE LA EJECUCIÓN DEL DERECHO DE SUPERFICIE POR PLAZO
DE 75 AÑOS ESTABLECIDO EN LA FINCA MATRIZ CONCEDIDO POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE
GRANADA.

AUTORIZANTE: DON ANDRÉS DOMÍNGUEZ NAFRÍA, MADRID
NºPROTOCOLO: 5361 DE FECHA: 21/12/12
INSCRIPCION: 3ª TOMO: 2.293 LIBRO: 1.628 FOLIO: 181 FECHA: 13/03/13
-----------------------------------------------------------
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CARGAS
-VINCULACION DEL DERECHO DE SUPERFICIE AL DE CONCESION ADMINISTRATIVA:
Establecida una Concesión Administrativa para el uso privativo de una franja de terreno de 722&#180;50
metros cuadrados de carácter demanial del Exmo. Ayuntamiento de Granada, integrada en el resto de la
finca de la que procede la finca matriz de la de éste número -registral número 91.077-, cuyo destino es el
de garantizar el acceso al parking y demás instalaciones construidas en ejercicio del derecho de
superficie establecido en la parcela del edificio en la que se integra esta finca; y ha quedado
VINCULADA a dicho derecho de SUPERFICIE, a efectos de otorgamiento, duración, vigencia y
transmisibilidad, al haberse configurado la citada concesión administrativa como ACCESORIA Y
SUBORDINADA al indicado derecho de superficie, según resulta de la inscripción 3ª de la citada finca
objeto de la concesión administrativa, registral numero 91.077, al folio 40 del Libro 1.430, Tomo 2.095.
DIVISIÓN HORIZONTAL: POR PROCEDENCIA DE LA FINCA Nº: 101219 de GRANADA, Asiento de Nota
Marginal 2 con Fecha 11/04/2014, TOMO: 2263, LIBRO: 1598, FOLIO: 97, Titulo CONCESION
ADMINISTRATIVA Asiento y Diario /0, Fecha de Documento
------------------------------------------------------------
- AFECCIÓN: AUTOLIQUIDADA DE TRANSMISIONES. Durante un plazo igual a 5 años.
NOTA NUMERO: 1 AL MARGEN DE LA INSC/ANOT: 2 TOMO: 2.293 LIBRO: 1.628 FOLIO: 180 FECHA:
12/03/13
------------------------------------------------------------
- AFECCIÓN: AUTOLIQUIDADA DE TRANSMISIONES. Durante un plazo igual a 5 años.
NOTA NUMERO: 1 AL MARGEN DE LA INSC/ANOT: 3 TOMO: 2.293 LIBRO: 1.628 FOLIO: 181 FECHA:
13/03/13
------------------------------------------------------------
- HIPOTECA:
HIPOTECA A FAVOR DE: AC JESSICA ANDALUCIA SA
PARTICIPACION: TOTALIDAD
CAPITAL PRINCIPAL: 5.751.695 EUROS
INTER.ORDINAR.ANUAL: 345.101,7 EUROS TIPO: 6% MAX: 6% MESES: 12
INTER.DEMORA ANUAL: 460.135,6 EUROS MAX: 8% MESES: 12
COSTAS / GASTOS: 230.067,8 EUROS
VALOR DE SUBASTA: 6.787.000,1 EUROS
RESPONDIENDO POR: 6.787.000,1 EUROS
PLAZO AMORTIZACION: 108 MESES VENCIMIENTO: 30/06/24
OBSERVACIONES:

Por escritura autorizada el veintinueve de Diciembre de dos mil quince por el Notario de Madrid Don
Francisco Miras Ortiz como sustituto de Don Andrés Dominguez Nafria, nº 4.623 de protocolo, cambia
de denominación la entidad acreditante por el de GED JESSICA ANDALUCIA, S.A. se amplia y modifica
esta hipoteca quedando como consta en la inscripción 6ª.

MODIFICADAS LAS CONDICIONES DE LA HIPOTECA PRECEDENTE COMO SE INDICA EN LA 6ª.

AUTORIZANTE: DON ANDRÉS DOMÍNGUEZ NAFRÍA, MADRID
NºPROTOCOLO: 460 DE FECHA: 08/02/13
INSCRIPCION: 4ª TOMO: 2.309 LIBRO: 1.644 FOLIO: 100 FECHA: 21/08/13
------------------------------------------------------------
- AFECCIÓN: AUTOLIQUIDADA DE TRANSMISIONES. Durante un plazo igual a 5 años.
NOTA NUMERO: 1 AL MARGEN DE LA INSC/ANOT: 4 TOMO: 2.309 LIBRO: 1.644 FOLIO: 100 FECHA:
21/08/13
------------------------------------------------------------
- AFECCIÓN: AUTOLIQUIDADA DE TRANSMISIONES. Durante un plazo igual a 5 años.
NOTA NUMERO: 1 AL MARGEN DE LA INSC/ANOT: 5 TOMO: 2.316 LIBRO: 1.651 FOLIO: 89 FECHA:
12/02/14
------------------------------------------------------------
- AFECCIÓN: AUTOLIQUIDADA DE TRANSMISIONES. Durante un plazo igual a 5 años.
NOTA NUMERO: 1 AL MARGEN DE LA INSC/ANOT: 6 TOMO: 2.316 LIBRO: 1.651 FOLIO: 90 FECHA:
02/03/16
------------------------------------------------------------
- MODIFICACIÓN HIPOTECA:
Por la siguiente se modifica la hipoteca de la inscripción 4ª de esta finca quedando de la siguiente
manera:
HIPOTECA A FAVOR DE: GED JESSICA ANDALUCIA
PARTICIPACION: TOTALIDAD
CAPITAL PRINCIPAL: 1.421.044,2 EUROS
INTER.ORDINAR.ANUAL: 85.262,652 EUROS TIPO: 6% MAX: 6% MESES: 12
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INTER.DEMORA ANUAL: 113.683,536 EUROS MAX: 8% MESES: 12
COSTAS / GASTOS: 56.841,768 EUROS
VALOR DE SUBASTA: 8.208.044,3 EUROS
RESPONDIENDO POR: 1.676.832,156 EUROS
VENCIMIENTO: 30/04/30
OBSERVACIONES:

Quedando a responder tras la ampliación de: I. Con respecto al importe de principal, hasta una
cuantía máxima de 7.136.389,80 euros, resultantes del importe máximo de principal del Crédito y de las
capitalizaciones de intereses previstas. II. 357.218,17 euros, de intereses ordinarios devengados de
acuerdo con la estipulación cinco a un tipo de interés máximo del 6% anual y durante un plazo de un -1-
año. III. 476.290,89 euros, de intereses de demora devengados de acuerdo con la estipulación seis a un
tipo de interés máximo del 8% anual y durante un plazo de un -1- año. IV. Finalmente responderá
igualmente de la cantidad de 238.145,44 euros, equivalente al 4% del principal, en concepto de costas y
gastos en que se haya incurrido debido a la constitución, cumplimiento y ejecución de la Hipoteca, y
todos aquellos que se deriven de este Contrato. Por consiguiente, el Derecho de Superficie responderá
con respecto a todos los conceptos anteriores por un importe máximo de 8.208.044,30 euros.

AUTORIZANTE: DON ANDRÉS DOMÍNGUEZ NAFRÍA, MADRID
NºPROTOCOLO: 4623 DE FECHA: 29/12/15
INSCRIPCION: 6ª TOMO: 2.316 LIBRO: 1.651 FOLIO: 90 FECHA: 02/03/16
------------------------------------------------------------

Documentos relativos a la finca presentados y pendientes de despacho, vigente el asiento de
presentación:

NO hay documentos pendientes de despacho.

------ Granada a 4 de Octubre de 2021.------

Expedida antes de la apertura del Diario.

ADVERTENCIAS
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

- Esta información registral tiene valor puramente indicativo, careciendo de garantía, pues la libertad o
gravamen de los bienes o derechos inscritos, solo se acredita, en perjuicio de tercero, por
certificación del Registro (articulo 225 de la Ley Hipotecaria).

- Queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la presente información registral a
ficheros o bases informaticas para la consulta individualizada de personas físicas o jurídicas, incluso
expresando la fuente de procedencia (Instrucción de la D.G.R.N 17/02/98; B.O.E. 27/02/1998).

- Esta información registral no surte los efectos regulados en el art. 354-a del Reglamento Hipotecario.

- El usuario receptor de esta información se acoge a las condiciones de la Política de privacidad
expresadas en la web oficial del Colegio de Registradores de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes
Muebles de España publicadas a través de la url:
https://www.registradores.org/registroVirtual/privacidad.do.

http://www.registradores.org Pág. 4

La autenticidad de este documento se puede comprobar mediante su código seguro de verificación (CSV) en http://www.registradores.org/csv
CSV: 9212100124678829
Huella: c1bba349-6e9833c1-cd5c489a-4669c8d5-e6d12fb8-411c8776-50c73f0b-8c768ba0



 

 
 
 

 

ANEXO V.- DISPOSICIONES Y AUTORIZACIONES  
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